
2 3  de julio de 1928 Nùmero 1647

Precios Oe suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 3,00 ptas.

Extranjero: id e m ...................... 10,00 —

Ultramar: idem...........................  15,00 ~

Nùmero suelto..............................  0,50 —

flàmìnisfración y suscripción.

daüe M  k r a ie s io ,  nini. Í, Iniprenld llunidpaL

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

SE PUBEXCA EOS ETJNES

K II Ifl A K 1 <»

A yuntamiento: Actas de las sesiones ordinarias de le Comisión 
iminici|ia! Permanente del día 18 de julio, y del Ayuntamiento Pleno 
de los días 18, 19 y 30 del mismo.

Secretaría: Anuncios referentes al artículo294de las Ordenan­
zas municipales.— Otro de exposición del proyecto de presupuesto 
ordinario de gastos e ingresos del Ensanche. — Oíros de los pliegos 
de condiciones para contratar el servicio de transportes y siiini- 
nistro de arenas de río, de miga y de mina con destino al Ramo de 
Vías piíblicas del Interior, Ensanche y Exirarradio, y para con­
tratar el suministro de papel, cartulina y cartones necesarios a Ja 
imprenta Municipal.—(Jtro de la Tenencia de Alcaldía del distrito 
deja Latina para la subasta de puestos en la verbena de Nuestra 
Señora de la Paloma. Cementerios: Autorizaciones de enterra­
miento concedidas a las Sacramentales.—Concurso para contra­
tar la adquisición de una bomba accionada por motor eléctrico 
con destino al Servicio contra Incendios,—Subasta para contratar 
el suministro de géneros con destino a la confección de vestua­
rio y reposición de camas y ropas de los acogidos en el primero, 
segundo y tercero departamentos de los Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma, y pendientes de celebración. — Estadística 
de mortalidad del mes de junio último, — Acuerdos adoptados 
por la Comisión ejecutiva del Montepío Municipal en la Junta 
celebrada el día 15 de jimio último. -  Licencias expedidas por 
ios Negociados 3.° y 4.”, por la Sección de Obras de Construcción 
del Ensanche y poi la Dirección de Aguas Potables y Residuarias.Intervención: Ingresos y pagos verificados por cuenta del pre­
supuesto del interior.—Cotización en Bolsa de los valores muni­
cipales.

O bras municipales: Las en ejecución.
P olicía urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bombe­

ros. -Servicios de .\lumbrado, Eléctricos y Mecánicos.—Servi­
cios prestados por los guardias municipales.—Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

C ementerios: Inhumaciones verificadas del 16 al 22 de julio 
d e J928.

AYUNTAMIENTO

Comisión municipal Permanente
S e s ió n  o r d in a r ia  d e l  día  18 d e  ju l io  d e  1928,—£'.r- 

/racfo,—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José 
Manuel de Aristizábal,—Asistieron los Tenientes de Alcalde 
Sres, Gástelo (Conde de), Colón, Chicharro, Fernández de 
Vicente, González del Valle, Mac-Crohon, Maseda, Navarro 
Enciso y Rtiiz de Velasco.

Se abrió a las cinco y cuarenta niinuíos de la tarde, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio
A petición del señor Conde de Gástelo quedó sobre la 

mesa la moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo la sus­
titución de la vigente Ordenanza reguladora de los servidos 
del Matadero.

Acuerdos: 1 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 14 del corriente, declarando nula, de conformi­
dad con el artículo 2t del reglamento de contratación de obras 
y servicios municipales de 2 de julio de 1924, la adjudicación 
definitiva de la Zona de Recreos y restaurante del Parque de 
Madrid, toda vez que, según informa el Negociado de Subastas, 
el adjudicatario, D. Francisco Oria González, ha dejado trans­
currir el plazo de diez días que previene el articulo. 18 del ci­
tado reglamento para la constitución de la fianza definitiva, 
sin que, a pesar de haber sido notificado oportunamente a este 
efecto, haya cumplido dicho requisito ni solicitado prórroga al­
guna para ello.

2,“ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
14 del corriente, en la que propone se anuncie concurso para 
el arriendo de la Zona de Recreos y restaurante del Parque de 
Madrid durante la presente temporada de verano, con arreglo 
a las condiciones que a continuación se expresan, teniendo en 
cuenta que fue preciso anular y dejar sin efecto la adjudicación 
definitiva por las causas enunciadas en el anterior asunto, y 
toda vez que esta circunstancia exige pensar en una solución 
provisional que permita abrir al público el Parque durante el 
presente verano, con el fin de que el vecindario no se encuen­
tre privado de disfrutar de un sitio de tan excelentes condicio­
nes como e! Retiro para las veladas estivales:

Primera. Es objeto de esta concesión la celebración de 
espectáculos públicos en la Zona de Recreos del Parque de 
Madrid y la explotación del edificio destinado a restaurante 
durante la actual temporada de verano, a contar del día siguien­
te a la adjudicación, y que terminará el 31 de octubre venidero, 
o antes si se diera por finalizada por no consentir el tiempo su 
continuación.

Segunda. Las horas de explotadóri serán desde el anoche­
cer hasta una hora después de terminado e! espectáculo teatral, 
no consintiéndose la prórroga de estas horas bajo iiingúii pre­
texto. Durante el día será completamente libre el acceso del 
público a ia Zona de Recreos.

Tercera. El concesionario contrae el compromiso de abo­
nar absohifámente todos los gastos que lleve consigo la explo­
tación.

Cuarta. Viene obligado además a satisfacer a la Hacien­
da y a¡ Ayuntamiento todos los derechos contributivos que 
correspondan a la concesión, incluyéndose ia patente de jardi­
nes, timbre de espectáculos, etc., etc.

Quinta. El concesionario contrae ei compromiso de tío dar 
más espectáculos que aquellos que no se aparten de la moral, y 
siempre con )a autorización previa de la Dirección general de 
Seguridad y el conocimiento de la Alcaldía Presidencia.

Hi - ,
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Sexta. Con la concesión el Ayuntamiento cede el uso de 
los edificios dedicados a estas explotaciones en el estado en 
que actualmente se encuentran, sin contraer compromiso de 
realizar obras ni hacer ampliación de ningutia clase ni contri­
buir a iiingtín gasto.

Séptima. Respetará en toda su integridad el arbolado y 
plantaciones.

Octava. El canon a satisfacer por la concesión será desig­
nado libremente por cada concursante, y se satisfará desde ía 
fecha de la inauguración a la en que termine la temporada.

Novena. El concesionario podrá utilizar la cooperación de 
!a Banda Municipal los días que lo considere necesario, siempre 
que se halle en Madrid y con excepción de los jueves y domin­
gos, abonando 500 pesetas por cada concierto, más los gastos 
de transporte del material e instrumental.

Décima. La entrada a la Zona de Recreos durante la no­
che no podrá costar más de 1,25 pesetas por persona, salvo en 
fiestas extraordinarias, y mediante la autorización de la Alcal­
día que permita el auniento.

Undécima. El incumplimiento de estas condiciones será 
bastante para anular la concesión, con pérdida de la fianza.

Duodécima. Para garantir estos compromisos el conce­
sionario consignará en la Depositaría Municipal o Caja general 
de Depósitos la cantidad de 20,0(X1 pesetas en metálico o papel 
municipal por todo su valor nominal, o papel del Estado a! pre­
cio de cotización en Bolsa.

Dédmatercera. Para tomar parte en este concurso será 
necesario depositar previamente, en los sitios indicados en la 
condición anterior, la cantidad de 1.000 pesetas como fianza 
provisiónal.

Décimacuarta, Para la inspección necesaria, a los efectos 
del exacto cumplimiento de este convenio, la Alcaldía desig­
nará la persona o personas que estime necesarias, debiendo 
designarse un funcionario municipal, cuyos servidos serán re­
tribuidos por el concesionario a razón de 5 pesetas diarias, y 
que tendrá fundones de intervención y vigilará el cumplimiento 
de este contrato, asi corno el pago de todas las contribudones 
e impuestos del Estado y del Municipio y las demás de'carác- 
ter legal.

Décimaqiiinta. Cuarenta y ocho horas después de termi­
nada la concesión quedarán desalojados los locales, entendién­
dose que de no hacerse así por el concesionario se procederá 
a realizarlo por el Ayuntamiento, reminciando aquél de ante­
mano a toda redamación, y quedando sujeto al abono de los 
gastos que por este concepto se ocasionen.

Décimasexta. La Alcaldía Presidencia queda autorizada 
para resolver por sí misma este concurso dentro del plazo de 
tres dias, a contar desde la aprobación de estas bases por la 
Comisión municipal Permanente, a cuyo efecto e! plazo de pre­
sentación de instancias vencerá el próximo día 23, presentán­
dose en pliegos cerrados en el Registro general hasta las dos 
de la tarde.

3, ° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
14 del corriente, en la que propone se autorice al Centro de 
Hijos de Madrid para celebrar, eti la Zona de Recreos del Par­
que de Madrid, im festival cuyos beneficios se destinan al sos­
tenimiento de la casa de estudios del indicado Centro, y que 
se conceda la cooperación de la Banda Municipal libre de de­
rechos y mediante el pago de los gastos de transporte del 
material.

4. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
11 del corriente, en la que propone, de conformidad con lo in­
formado por la Intervención, se otorgue, a partir del mes 
actual, al personal de dicha dependencia que al final se expre­
sa, y mientras dure la aglomeración de los asuntos que a diario 
ingresan en sus oficinas, una recompensa por las horas extra­
ordinarias que inviertan en sus trabajos, que pudiera consistir 
en la fijación, como en casos análogos, del percibo de 4 pese­
tas hora para los Jefes de Negociado, de 2,50 pesetas hora 
para los Oficiales, y 1,25 pesetas por igual tiempo a los Orde­
nanzas, abonándose su importe con cargo al capítulo XVII, 
Imprevistos, del presupuesto ordinario, y entendiéndose que los 
mencionados trabajos se realizarán ajustándose, en cuanto a la 
percepción de gratificaciones, a los límites marcados por los 
artículos .36 y 38 del Estatuto de funcionarios del Ayuntamien­
to, y quedando facultada la Alcaldía para disponer la cesación 
de estos trabajos extraordinarios en el momento en que estime 
que las necesidades del servicio no deniandan su prestación:

NEGOCIADO DE TENEDURIA DE LÍBROS

D. José Villar y Rodriguez, Jefe.
D, Antonio Juárez y López, Oficial,
D. Rafael Muñoz Yusta, ídem.
D. Fernando Escassi Cebada, ídem.

INTERVENCION FISCAL

D, Felipe Martin de Yanguas, Jefe.
D. Eleuterio Fernández Pintó, Oficial. 
D. Vrictor de Castro Fernández, ídem.

INTERVENCION DE INGRESOS V PAGOS

D. Antonio Castelaín Tauriz, Jefe,
D, Mariano Santos Frontera, Oficial,

ORDENACION DE PAGOS

D. Angel Caballero Fernández, Jefe,
D. Andrés Aznar Ponte, Oficial,

ADMINISTRACION DE RENTAS V EXACCIONES

D. Crisanto Díaz Valero, Jefe,
D, Ezequiel Romero, ídem.
D. Francisco Cobos, Oficial.

MECANÓGRAFOS

D. Enrique García Alonso, Jefe.
D. José Lorenzo Fernández, Oficial.

ORDENANZA

D. Luis Fernández Villa.
5. ° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 

12 del corriente, en el que propone, visto el informe del Jefe 
del Negociado de Elecciones de igual fecha, la prórroga por 
diez y nueve días de los trabajos extraordinarios de rectifica­
ción del Censo electoral ordenada por Real decreto de la Pre­
sidencia del Consejo de Ministros de 11 del actual, debiendo 
ser satisfecha la cantidad de 4.180 pesetas a que asciende el 
coste de la continuación por los días expresados que compren­
de la prórroga con cargo al capítulo de Imprevistos del vigen­
te presupuesto.

6. ” Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 11 del corriente, en el que propone se conceda a las 
obreras del Matadero y Mercado de Ganados destinadas en 
la sección de mondonguería, doña Pilar Ortega, doña Gre- 
goria Flores y doña María García, una indemnización por des­
gaste de ropa de 0,50 pesetas diarias, según el informe del 
señor Director de dicha dependencia que figura en el expe­
diente; debiendo ser cargo dicha indemnización, según informa 
la Intervención, a la cantidad de 105.000 pesetas consignada 
en el capítulo IV, artículo 4.”, concepto 122 del vigente pre­
supuesto del Interior, «Para indemnización a matarife.s y moii- 
dongneros por ropas y herramientas, y para adquisición de. 
uniformes, blusas, etc.»

7. “ Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 14 del corriente, en el que propone la aprobación de 
un crédito de 15.000 pesetas, con cargo al capitulo XVIi, Im­
previstos, para que por la Imprenta Municipal se lleve a efecto 
una tirada de 1.000 ejemplares de la Memoria que obtuvo el 
primer premio en el concurso abierto por el Ayuntamiento 
para trabajos históricos relativos a la campaña de Marruecos, 
y de los que son autores los Sres. D, Carlos Hernández 
Herrera y D, Tomás García Higueras; todo ello atendidos los 
extraordinarios méritos y los valiosos datos que contiene la 
citada Memoria, y considerando que quedaría incompleto el 
propósito que la Corporación tuvo al convocar dicho certamen 
si no se publicara trabajo tan valioso, porque puede servir de 
obra de consulta para cuantos deseen conocer esa interesante 
parte de nuestra historia,

Y !a Comisión municipal Permanente aprobó el precedente 
decreto, otorgando un voto de confianza a la Alcaldía para de­
terminar el número de ejemplares de la tirada, el de los desti­
nados a la venta y el precio de cada uno.
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8. “ Adjudicar en definitiva a favor de D, Prudencio Diez 
del Olmo, en los precios tipos, el remate de la subasta de sumi­
nistro de efectos de ferretería con destino a las diferentes 
dependencias municipales del Interior, Ensanche y Extrarradio 
de esta capital hasta 31 de diciembre de 1931.

9. " Quedar enterada de haber trasladado su residencia los 
vecinos siguientes:

Doña Dolores Velasco Jimeno, con su hijo D. Cecilio Gon­
zález Velasco, a Carabanchel Bajo (Madrid).

D. Juan Jiménez Herreros, a Barcelona.

O R D E N  D E L  Ü l A

SOBRE LA MESA

Asunto eon dictamen de la Comisión 3.“ - -Policía urbana

10. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se adopten 
los acuerdos que a continuación se expresan con motivo det 
examen del proyecto de concurso para instalar en la vía publi­
ca y lugares que determine el Ayuntamiento un mínimum de 
seis relojes públicos luminosos, propuesto por el Sr. .Chicha­
rro, y vistos los informes que constan en el expediente, y por 
considerar el proyecto de conveniencia para el vecindario, que 
será motivo de ingresos para el Ayuntamiento, sin gastos para 
el mismo:

Primero. Que se atiuncie y celebre conciinso público para 
instalar en la vía pública aparatos o columnas para relojes 
con barómetro y termómetro luminosos, buzón para correo y 
aparato automático telefónico para el público, previa designa­
ción por la Comisión municipal Permanente del número de 
aparatos que han de ser objeto de este concurso y de los si­
tios en que han de ser instalados, quedando en este sentido 
modificada la base tercera de las propuestas de los señores 
Ingeniero Director de Vías publicas y Arquitecto Decano, en 
la parte que dejaba a los concursantes la designación de sitios; 
la base cuarta queda anulada totalmente, y la quinta, en la par-” 
te que expresaba serían seis los aparatos, quedando aprobados 
los restantes, así como también los informes de la Administra­
ción de Rentas y del Negociado tercero, excepto las bases 
primera, tercera y cuarta de la propuesta de éste que deberán 
anularse, y formando el pliego de condiciones para el concurso 
con la adición siguiente;

«Que por el uso del teléfono el concesionario no podrá co­
brar al público más de diez céntimos por cada conferencia ur­
bana que se celebre, previa conformidad de la Compañía Telé- 
lefónica Nacional de España.»

Segundo, Que se una al pliego de condiciones económi­
co-administrativas correspondientes que rige con carácter ge­
neral .

Estos acuerdos deberán someterse a la aprobación del ex­
celentísimo Ayuntamiento Pleno,

Y la Comisión municipal Permanente aprobó el dictamen, 
con la aclaración hecha por la Presidencia de que el acuerdo 
se refería únicamente a seis aparatos, encomendando a la Al­
caldía la designación de los sitios de emplazamiento y facul­
tándola para que, si lo cree conveniente, incoe expediente de 
nuevo concurso para la ampliación, sometiendo en su caso la 
oportuna propuesta a la Permanente, todo sobre la base de 
aplicar el criterio económico expuesto en el informe de la Ad­
ministración de Rentas de que se contribuya con arreglo a la 
tarifa de la Ordenanza correspondiente.

DE N U E V O  D E S P A C H O

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 2,®—Hacianda

Se dió cuenta de im dictamen proponiendo la forma de veri­
ficar las rectificaciones en la matrícula del arbitrio de alcanta­
rillado en'los casos de alteración de los líquidos imponibles de 
las fincas, e informe de la Intervención Municipal.

Y ia Comisión municipal Permanente acordó retirar el pre­
cedente dictamen para que vuelva a la Comisión 2.“

Comisión 4.*—Fomento

A petición del Sr. Colón se acordó que pase a ¡a Comi­
sión 2.“, Hacienda, el dictamen proponiendo el reconocimien­
to a favor de la Sociedad anónima Coiistrucfciones y Pavimen­
tos de la suma dé 91,990,38 pesetas, importe, segtín relaciones 
formuladas por la Dirección de Vías públicas, del tapado de 
calas abiertas en la pavimentación desde el cuarto trimestre 
de 1915 hasta el año de 1924, ambos inclusive, y que dicha 
suma se incluya para su abono en el primer presupuesto ordi­
nario que se forme.

Comisión 5.®—Benefteeneia y  Sanidad

11. Incluir en el Petitorio-tarifa de medicamentos de la 
Beneficencia municipal el producto «insulina», limitando por 
hoy su aplicación a la consulta de nutrición, sangre y endocri­
nología instalada en la Casa de Socorro del distrito de Pala­
cio, con destino a los enfermos pobres con asistencia gratuita 
en ia misma, cuyo producto será facilitado mediante hoja y 
haciendo constar en la receta correspondiente el nombre y do­
micilio del enfermo, detalles que también se llevarán en libro 
separado, y entendiéndose que este acuerdo no lleva envuelto 
privilegio alguno para el smninistro del producto referido; 
todo ello visto lo interesado por e! señor Director de la con­
sulta de dicha Casa de Socorro y el informe del señor Decano 
de la Beneficencia que figuran en el expediente, y conside­
rando que se trata de un producto opoterápico y no uii espe­
cifico que puede figurar eii el petitorio-tarifa al ládo de la 
tiroidina, ovarina, mefriua, etc.; pero de difícil manejo y de 
escasa preparación comercial, que eleva enormemente su 
coste.

12. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico-administrativas formulados por las dependencias corres­
pondientes, asi como las modificaciones que al final se expre­
san introducidas por la Comisión a los mismos, y con sujeción 
a dichos pliegos y modificaciones anunciar y celebrar el opor­
tuno concurso de suministro de leche de vacas con destino a la 
Institución municipal de Puericultura, por plazo de tres años y 
tipo calculado anual de 344.925 pesetas, que serán cargo a los 
créditos que se consignen para esta-atención en los presupues­
tos municipales; debiendo someterse este asunto a la sanción 
del excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

El plazo de duración de este suministro será por tres años, 
en vez de cuatro, como fija la condición primera.

A la condición séptima se añadirá el párrafo siguiente; 
«Si el establo estuviera situado fuera del término municipal, el 
suministrante queda obligado a satisfacer los gastos que origí­
nen tanto la inspección veterinaria como las visitas que por 
sí o por delegación realice en cualquier momento la Dirección 
médica.»

La condición 12 qued rá redactada en la forma siguiente: 
«Terminado el ordeño deberá ser enfriada inmediatamente la 
leche a temperatura iio superior a 10 grados, empleándose 
refrigeradores que aseguren su conservación hasta la entrega 
eu el local que ocupe la Institución municipal de Puericultura.»

La condición 19 quedará redactada en la forma siguiente: 
«La recepción de la leche se hará previo análisis verificado por 
el perito químico, y caso de no ser admisible el contratista 
queda obligado a facilitar igual cantidad que la devuelta eii el 
término de dos lloras, y de no hacerlo se adquirirá por su cuen­
ta, cargándole los gastos de transporte, diferencia de precios 
y cualquier otro que hubiera que hacer.

Caso de no ser posible la adquisición de la leche rechazada 
para el acto de racionamiento de los niños, la Dirección médi­
ca queda facultada para adquirir el alimento más adecuado, y 
los gastos que con este motivo se ocasionen serán de cuenta 
del contratista.

Si el suministrante no se conformase con e! análisis del 
laboratorio de la Institución, tendrá derecho a que se tomen 
dos muestras de leche conceptuada no admisible, de las que 
una se entregará al contratista, quedándose otra precintada, de 
igual modo que aquélla, en el laboratòrio de ia Institución; 
debiendo atenerse a lo prevenido en el Real decreto de 22 de 
diciembre de 1908 para la ejecución de análisis contradictorios,



636 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

sin lo cual quedará únicamente subsistente e! dictamen del ia 
boratorio de la Institución. Estos análisis contradictorios se 
harán precisamente en el laboratorio de ia Institución por los 
mismos métodos empleados en él para el análisis de la leche, 
y a presencia del perito quimico Jefe de dicho laboratorio de 
la Institución.

E! análisis parcial se concretará con las determinaciones 
que se indican a continuación, siempre que así lo juzgue opor­
tuno el Médico Director o el perito químico }efe del labora­
torio, debiendo obtener.se el siguiente resultado:

Grado cremométrico: 110 será inferior a 9 del cremómetro 
Clievalier.

Caseína y albúmina: 3,40 por lOÜ como, mínimum.
Lactosa determinada con el sacarímetro, operando sobre el 

defecado tricloracítico: 4,50 gramos por lüO, como mínimum.
Cloruros: 0,12 por 100, como máximum (en CLNa).
Extracto seco directo a 100° C.: — 11,36 gramos por 100, 

como mfiiimum.
Cenizas: 0,60 por 1(X), como máximum.
Impurezas en el lactosedimentador: como máximum, 27 mi­

ligramos.
La condición 20 quedará redactada en la forma siguiente:
«Las faltas en que incurra el contratista serán calificadas 

por la Dirección médica, con vista del resultado del análisis 
hecho por el perito quimico, en la forma siguiente: la primera, 
con la propuesta de multa de una peseta por litro de leche 
rechazada e inutilización de la leche; la' segunda, cinco pese­
tas por litro e inutilización de la leche; la tercera, veinticinco 
pesetas por litro e inutilización de la leche, y la cuarta, resci­
sión del contrato con pérdida de la fianza.

Si la no admisión de la leche fuera por contener sustancias 
nocivas, se pasará el tanto de culpa a los Tribunales.»

La Comisión que ha de proponer la adjudicación provisio­
nal de este concurso a que alude en las condiciones tercera del 
pliego de las facultativas y la 12 de las económico-administra­
tivas, estará compuesta por el señor Presidente de la Comisión 
de Beneficencia, el señor Concejal Inspector del Servicio, el 
Médico Director de la Institución, el Director del Laboratorio 
Municipal, un Arquitecto y un Veterinario municipales.

13. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico-administrativas formulados por las dependencias co­
rrespondientes, y con sujeción a los mismos anunciar y cele­
brar la oportuna subasta para el servicio de conducción de 
cajas portabiberones desde' la central de la Institución muni­
cipal de Puericultura a sus sucursales o viceversa, por plazo 
de dos años, quedando modificada en este sentido la condi­
ción 1.“ del pliego de las facultativas y tipo calculado anual de
25.ÜOO pesetas, que será cargo a los créditos consignados 
para esta atención en los presupuestos municipales, y agre­
gando al referido pliego la cláusula referente a las sanciones 
que deben imponerse al contratista por incumplimiento de las 
ba.ses del citado pliego de condiciones facultativas que señala 
en su informe el señor Médico Director de la Institución muni­
cipal de Puericultura, que formará parte del mismo, y que son 
las siguientes: 50, 75 y lOO pesetas, respectivamente, por la 
primera, segunda y tercera vez, quedando sin efecto el con­
trato, con pérdida de la fianza, si por cuarta vez dejase incum­
plida alguna de sus bases, sin perjuicio de poder exigirle la 
responsabilidad a que hubiere lugar por los daños que se irro­
guen; debiendo someterse este asunto a la sanción de) Ayun­
tamiento Pleno.

Comisión 6 . Ensancha

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la cuantía y 
forma en que el personal facultativo y administrativo de la 
oficina de Vías públicas del Ensanche haya de percibir la in­
demnización por inspección y vigilancia de las obras de urba­
nización que figuran iiidufdas en los presupuestos ordinario y 
extraordinario del Ensanche en el presente ejercicio.

Y la Comisión municipal Permanente acordó pasara a in­
forme de la Intervención Municipal,

14. Quedar enterada de uii dictamen, fecha 10 del co­
rriente, dando cuenta del oficio de la Comisión mixta de fun­
cionarios de la Hacienda y del Ayuntamiento designada por 
Real orden de 20 de abril de 1926 remitiendo la relación de 
las fincas que tienen que ser objeto de reversión al Estado por 
lo que afecta a la contribución íntegra de las mismas en el pe­

riodo comprendido entre el 1 de enero del corriente año y 
el 30 de junio de 1929. ’

15 a 25. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los proyectos presentados, informes de los 
técnicos del Ayuntainiento, reglas aplicables de las vigentes 
Ordenanzas municipales en materia de construcción y disposi­
ciones relativas al saneamiento de edificios:

A D. Manuel Pérez Casado, para construir una casa en el 
número 69 de la calle de Zurbano.

A D, Alfredo Berenguer, para construir una casa en el nú­
mero 62 de la calle de Zurbano,

A D. Víctor Reiz González, para construir una casa en el 
número 20 de la calle de Menorca.

A D, Julián Moutejaiio Utesa, para .construir una casa en 
el número 58 provisional de la calle de Torrijos,

A D. Fernando Guerrero Ovíes, para construir una casa 
en el número 51 del paseo de la Castellana.

A D. Manuel Patón y Mazarrón, para construir una casa 
en el número 22 de la calle de Andrés Mellado.

A D, Raimundo Serrano, para construir una casa en el nú­
mero 91 de la calle de Ayala,

A D. Pablo Elvira, para construir una casa en el núme­
ro 26 de.la calle de Canarias.

A D. Jesús de Murga, para levantar dos pisos en toda la 
superficie ya edificada y un ático remetido a la segunda crujía 
en la finca número 4 de la calle de Manuel Longoria, esquina 
a la de Covamibias.

A D. Agustín Mendieta, para construir un edificio destina­
do a garaje en el número 26 de la calle de Hilarión Eslava; 
debiendo hacerse constar en la licencia que se expida que de­
berá solicitarse por separado la correspondiente para el ejerci­
do de la iiidasíria que se trata de establecer.

A D. Abelardo Gómez Tejedor, para construir un edificio 
en el solar contiguo anterior al número 108, señalado actual­
mente con el número 106 del paseo de las Delicias; debiendo 
hacerse constar en este caso lo mismo que para e! anterior.

A D. Federico Rafecas, como representante de la casa 
'Echevarria-Rafecas, para construir unas naves para talleres de 
mobiliario y decoración en la calle de Narvaéz, 72; debiendo 
hacerse constar en este caso lo mismo que para los dos ante­
riores.

Junta munleipal de Peimera enseñanza

26. Autorizar al Arquitecto municipal de la segunda sec­
ción del interior para que coloque en la Escuela Modelo dos 
cancelas con objeto de que queden convenientemente aislados 
los vestíbulos de las dos plantas de que consta el edificio de 
la caja de ia escalera, y que e< importe de las mismas, calcula­
do en 3.700 pesetas, se abone en su día, previos los justifican­
tes de rigor, con cargo a lo consignado en el concepto 411 del 
vigente presupuesto.

27. Autorizar al Arquitecto municipal de la segunda sec­
ción del Interior para que realice, en el local que ocupa la Es­
cuela nacional de niños de la plaza de Chamberí, 7, edificio 
propiedad del excelentísimo Ayuntamiento, las obras de repa­
ración de tejados que aconseja en su informe de 28 de enero 
último, y que el importe de las mismas, calculado en 403 pese­
tas, se abone en su día, previos los justificantes de rigor, con 
cargo a lo consignado en el concepto 411 del vigente presu­
puesto de gastos del Interior.

28. Abonar a doña Rosa Español Sarabía, propietaria de 
la casa número 11 de la calle del Prado de esta Corte, la can­
tidad de 442 pesetas que importan los desperfectos ocasiona­
dos con motivo del traslado de la Escuela pública de párvulos 
que funcionaba en dicha finca, según tasación formulada por 
el Arquitecto municipal de la cuarta sección, siendo cargo di­
cha suma al concepto 27 del vigente presupue.sto, y que pase 
este expediente al Vocal Letrado de la Jtmta para que ejecute 
la acción de responsabilidad a que hubiere lugar.

Y la Comisión municipal Permanente acordó que pasara a 
la Comisión de Hacienda el dictamen proponiendo se reconoz­
ca un crédito de 71.753,64 pesetas al contratista de las obras 
de ampliación y reforma del Grupo de la calle de la Florida, 15, 
que deberá consignarse en el primer presupuesto ordinario que 
se formule.
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Asuntos ¡nformados por Secretaría

Negociado 1."—Gobierno interior y Personal

29. Acceder a la solicitud del Celador de segunda ciase 
de Mercados D. Natalio Alonso López para que se le conceda 
la excedencia para asuntos propios, teniendo en cuenta lo dis­
puesto en el apartado 2.“ del articulo 19 del Estatuto de fun­
cionarios administrativos aprobado por el Ayuntamiento Pleno 
en 24 de marzo del año último, de aplicación a virtud de dis­
posición transitoria de este precepto.

30. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan
para cubrir una plaza de.Oficial primero de Administración, 
dotada con el haber anual de 5.ÜÜ0 pesetas y vacante por jubi­
lación dei que la desempeñaba, D. Tomás Sacristán Arzuela, 
procediendo hacer la reglamentaria corrida de escalas, ascen­
diendo a la citada plaza y a las respectivas resultas a los fun­
cionarios que ocupan los primeros lugares de sus categorías, 
amortizando la resulta última de Oficial tercero y aplicando las 
economías que se producen por los ascensos y amortización 
citados a los radios en turno de la rueda de mejoras, a razón 
de 1.000 pesetas cada uno, en armonía con lo dispuesto por ej 
.Ayuntamiento Pleno en 4 de abril del pasado año: *

Primero. Ascender a Oficial primero de Administración, 
con 5.0ÜÜ pesetas anuales, a D, Manuel Castro Rodríguez.

Segundo, Ascender a Oficial segundo de dicha Sección, 
con 4.000 pesetas anuales, a D. Lorenzo Ve lerda Parra.

Tercero. Amortizar la resulta de Oficial tercero que pro­
duce el ascenso anterior.

Cuarto. Aplicar las 6.ÜOO pesetas de economías a los si­
guientes: ,,

Radio minierò 9.—Oficial tercero D. Enrique Martín Nácar.
Radio número 10.—Oficial terCero D. Saturnino Manso 

Garda.
Radio número 5. —Oficial segundo D. Jesús Martínez 

López.
Radio número 6. —Oficial segundo D. José Alvarez de Es­

trada.
Radio número 7 ,-Oficial segundo D. Eugenio García 

Martín.
Radio número 8.—Oficial tercero D. Antonio de la Roca 

Fernández.
A petición del Sr. Fernández de Vicente quedó sobre la 

mesa el informe proponiendo los ascensos reglamentarios para 
proveer una plaza de Jefe de Administración de primera clase 
de la Sección de Contabilidad, vacante por jubilación, con el 
nombramiento para la resulta de Oficial segundo de la citada 
Sección del opositor en turno de las de 1916, amortizando la 
resulta de Oficial tercero en la Administración y aplicando las 
economías en armonía con lo acordado por el .Ayuntamiento 
Pleno en 4 de abril de 1927.

Negociado 2."—Hacienda

31. Jubilar, por llevar los veinte años de servicios regla­
mentarios, al Oficial primero del grupo de Administración don 
Tomás Sacristán Arzneia, entendiéndose parten sus derechos 
a la jubilación desde el día 21 del actual, y asignarle el haber 
pasivo de 3.000 pe.setas anuales, 50 por 100 de las 6,000 que 
le sirven de regulador, de conformidad con ios acuerdos de la 
Corporación de 15 de enero de 1915, 2 de noviembre de 1917, 
2 de mayo de 1919 y demás disposiciones complementarlas.

32. Cursar las órdenes oportunas a la Caja genera! de 
Depósitos para que sea devuelta a D. Gmner.sindo Rico Gon­
zález, Secretario general de la Compañía Telefónica Nacional 
de España, en vista de lo actuado en el expediente, la carta 
de pago números 493.459 de entrada y 34,244 de registro, im­
portante 120,37 pesetas y consignada en 13 de diciembre 
de 1925, toda vez que depositó con posterioridad en nueva carta 
de pago, números 498.601 de entrada y 35,981 de registro, 
por 385,24 pe,setas, y en cuyo segundo depósito está compren­
dido el débito del primero, referente al pago del arbitrio de 
solares de los números 4 y 6 de !a calle de las Provisiones,

33. Reconocer, en vista de lo actuado en el expediente, 
a doña Oliva González, viuda de Romo, el derecho a la devo­
lución de la cantidad de 659,70 pesetas abonadas de más por 
e! arbitrio de miradores de la finca número 3 de la calle de 
Antonio Acuña, teniendo en cuenta que se ha cumplido en el

expediente lo prevenido en la circular de la Dirección general 
del Tesoro de 29 de marzo de 1890; debiendo llevarse a cabo 
la citada devolución como minoración de los ingresos del 
mismo concepto del presupuesto en curso.

34. Reconocer, en vista de lo actuado en e! expediente, 
a doña Francisca Prieto y hermanos el derecho a la devolución 
de la cantidad de 674,45 pesetas satisfechas por el arbitrio 
sobre incremento del valor de los terrenos en la transmisión de 
las fincas minierò 19 de la calle de Bravo Muri lio y 5 de la de 
Magallane.s, teniendo en cuenta que se ha cumplido lo que dis­
pone la circular de ia Dirección general dei Tesoro de 29 de 
marzo de 189ü; debiendo llevarse a cabo la expresada devolu­
ción como minoración de los respectivos ingresos del presu­
puesto en curso, y a la expresada señora doña Francisca Prieto, 
asi.stida de su esposo D. Prosidiaiio Rastrilla, o a D. Isidro 
Feito, como apoderado de dicha señora; a D. Segundo Giner, 
en calidad de esposo de doña Concepción Prieto, y a D, José 
Prieto, por sí o por medio de apoderado en legal forma.

35. Reconocer, en vista de lo actuado en el expediente, 
a D. Luis Cesteros el derecho a !a devolución de la cantidad 
de 540 pesetas .satisfechas por el arbitrio de reja.s de piso eii 
el Teatro Infanta Beatriz, sito en ia calle de Hermosilla, 5, te­
niendo en cuenta que está justificado dicho derecho a virtud 
de lo que previene la circular de la Dirección general del 'Pe­
so ro de 29 de marzo de 1896; debiendo, simultáneamente a la 
devolución, girarse nuevo recibo al contribuyente por la suma 
de 108 pesetas que es la cuota que corresponde percibir al 
Ayuntamiento con arreglo a la tarifa industrial, y realizarse 
como iiiiiioración de los respectivo.s ingresos del presupuesto 
en curso ia precitada devolución.

36. Devolver a D, Miguel Ortiz Gómez la fianza que 
consignó a disposición del Ayuntamiento en la Caja general de 
•Depósitos por 3.000 pesetas nominales en valores municipales 
del Empréstito de 1918, bajo resguardo señalado con los nú­
meros 272.740 y 109.399 de entrada y registro, respectiva­
mente, a responder de la gestión de D. Manuel de Carlos Col­
menero, Recaudador de Mercados, toda vez que la cuenta de 
dicho señor ha quedado completamente saldada, segrin informe 
de la Intervención y Depositaría municipales; debiendo darse 
las órdenes oportunas a la expresada Caja a los efectos indi­
cados.

A petición del Sr. Fernández de Vicente quedó sobre la 
mesa el informe proponiendo la jubilación por imposibilidad 
física de un Jefe de Administración de primera clase de Conta­
bilidad, asignándole el haber pasivo de 9.600 pesetas anuales, 
80 por 100 de las 12.000 que le sirven de regulador.

Negoetado 3."—Poileia urbana

37. Autorizar el gasto de 3.828,28 pesetas propuesto por 
el señor Jardinero mayor para adquirir de las contratas vigen­
tes diversos materiales para continuar las obras de reparación 
de la estufa de Salamanca del Parque de Madrid, siendo cargo 
dicha suma, según informa la intervención, al crédito consigna­
do.en el concepto 543 del vigente presupuesto de gastos del 
Interior.

38. Autorizar el gasto de 7.061,23 pesetas propuesto por 
el señor Jardinero mayor para adquirir de las contratas vigen­
tes diversos materiales para las atenciones dé los viveros de 
Puerta de Hierro, siendo cargo dicho gasto, según informa la 
Intervención, al crédito consignado en el concepto 532 del vi­
gente’presupuesto de gastos del Interior.

39 a 55, Conceder licencias a los señores que a contiiuia- 
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones que 
se indican, con sujeción a los informes que constan en los ex­
pedientes correspondientes: '

A D. .Antonio Seco, para establecer un taller de ajuste e 
instalar dos electromotores con fuerza total de cuatro caballos 
en la calie de Santa Engracia, 68.

A D. Alfonso Oras, para establecer una fábrica de agio- 
nierados de serrín en la calle de Jerónima Llórente, 8.

A D. Nicasio López, para establecer un taller mecánico e 
instalar tres electromotores con fuerza total de cuatro y mi 
octavo caballos en la calle de Balmes, 12, accesoria a la de la 
Santísima Trinidad, 8.

A D. Antonio Cubero Pérez, ampliación de la licencia de 
carpintería con dos máquinas combinadas e instalar un electro­
motor de dos caballos de fuerza en la calle de Sagunto, 26.



638 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

A D. Carlos Ctiyás Sala, para establecer un taller de fa­
bricación de cristales ópticos e instalar dos eledroinotores con 
fuerza total de cinco caballos en la calle del Desengaño, 14.

A D. Bartolomé Uceda, ampliación de la licencia de taller 
de cerrajería a taller mecánico e instalar un electromotor de 
0,75 caballos de fuerza en la calle Nueva de la Fuente del 
Berro, 10,

A D. Bernardo Nieto, ampliación de la licencia de broncista 
e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la calle 
de Lope de Vega, 14

A D. Jesús de las Fieras, para establecer un restaurante y 
café-bar dancing en la calle de Alcalá, 2Ü.

A D. Serafín Aycart e hijos, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para fábrica de cerámica en E casa 
número 24 duplicado de la calle de Méndez Alvaro.

A D, Inocente Vázquez, para estabular seis reses en la va­
quería de la calle del Cardenal Cisneros, 58, que son las que 
puede albergar dada la capacidad cúbica del local.

A D. Eulalio Fernández Barquín, para estabular veinte re­
ses en la calle de Vicente Parra, 8.

A D. Fidel Terán, para estabular una res en la calle de 
Sandoval, 18, que es lo que permite la capacidad cúbica del 
local.

A D, José Fernández González, para que sea puesta a su 
nombre la licencia de carbonería de la calle de Salitre, 42.

A D, Antonio Vidal, ampliación de la licencia de carbone­
ría a la de almacenista de combustibles minerales en la calle 
de Los Madrazo, 25.

A D. José Español Benosa, para establecer una carbonería 
en la calle de Alburquerque, 3.

A D. Paiitaleón Velasco, para establecer una carbonería en 
el camino alto de San Isidro, 9.

A D. Florencio Cristóbal, para establecer una carbonería' 
en la calle de Don Ramón de la Cruz, 56.

Negoelado 4 .“—Obras

56 a 86. Conceder licencias a los señores que a conti- 
noación se expresan para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican, con .sujeción 
a los planos y Memorias presentados y a los informes que cons­
tan eti los expedientes correspondientes; haciéndose constar 
concretamente, en las de construcciones en el Extrarradio, las 
condiciones aprobadas por la Comisión municipal Permanente, 
que son las siguientes:

Primera. Que el Ayuntamiento no contrae compromiso 
alguno para la iiidemnizáción por expropiación de las fincas en 
el caso de que las nuevas alineaciones exigieran su expropia­
ción, a tenor de lo que autoriza la Real orden del Ministerio 
de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902.

Segunda. Los propietarios de fincas del Extrarradio no 
podrán reclamar como derecho la urbanización de las calles ni 
la instalación de servicios obligatorios, toda vez que se traía 
de vías abiertas por conveniencia de los particulares, sin ha­
llarse sujetas al plano oficial de alineación.'

Tercera. No obstante lo expuesto en los apartados ante­
riores, se exigirá en dichas fincas el cumplimiento de las dis­
posiciones de sanidad y las relativas a la construcción esta­
blecidas por las Ordenanzas municipales y reglamentos vi­
gentes.

PARA CONSTRUIR CASAS KN EL EXTRARRADIO

. A D. José Otero Alvarez, en la calle de Fernando Osorio, 
con vuelta a la de Francisco Salas, ’

A D. Pedro Delage, en la calle de Ferrer del Río, 9.
A D, Antonio Ramos, en la calle de Villaamil, 5.
A D. Dionisio José Moreno, en la calle de Juan Pantoja, 14,
A D. Hipólito Díaz Rodrigo, en la calle de la Constancia, 

con vuelta a la de Mauro.
A D. Joaquín Rodríguez, en el pasaje de Lezcano, 94.
A D. Justo Callejo, en la calle de Tello Meneses, sin nú­

mero, con vuelta a la de la Cabeza (particular),
A doña María de ¡a Cuesta, en la calle de Mauro, sin nú­

mero.
A D. Heriberto Almela, en la calle Nueva del Este, 4.
A D. Angel García, para cobertizo y muro de cerramiento, 

en la calle de Juan de la Hoz, 20,

_ A D. Agapito Fernández, para muro con verja, en la finca 
número 21 de la calle de Jesús del Gran Poder.

A D. Miguel Martínez, para casa y muro de cerramiento, 
en la calle de San Julián, sin número.

A D. Ceferino Crespo, para casa y muro de cerramiento, 
en la calle de Felipe Díaz, 3 provisional,

A D. Luis Trujillo, en el pasaje de Cayo Redón, sin núme­
ro, con vuelta al paso C.

A D, Hilario Muñoz del Pozo, en la calle de Salaberry, 9 
provisional.

A D. José Sánchez, en la calle de María Teresa Acosta, 
con vuelta al arroyo del Manzanares.

A D. Valero Nieto, en el pasaje de Cayo Redón, 35.
A D. Manuel Camarina, en la calle de Felipe Díaz, 5 pro­

visional.
A D. Juan Pedro Fernández Córdoba, en el lote núme­

ro 132, A del barrio de la Elipa, con fachada a la calle de San 
José, debiendo hacerse constar en estas ocho últimas licencias, 
de conformidad con lo informado por la Dirección del Ramo de 
Aguas, que los propietarios no podrán reclamar por incumpli­
miento del servicio de extracción de líquidos hasta que hayan 
sido efectuadas las obras de afirmado o pavimentación de las 
calles en que estas fincas se van a construir, que en la actuali­
dad, por ondulaciones y falta de afirmado, presentan serias di­
ficultades al acceso de las cubas.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN El. EX'IRARRAÜIO

A D, Pedro Sierra, en la finca número 8 de la calle de Ma­
tilde Diez.

A D. Jerónimo Salvador Santos, en la finca número 14 de 
la calle de Huesca,

A D. Vicente Sauz de Frutos, en la finca número 4 de la 
calle de Hernani.

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL EXTRARRADIO

■ A D. Pedro García Luna, en la finca número 10 de la calle 
de Ardemáns.

A D. Víctor Pueche, en la finca número 165 de la calle de 
Bravo Murillo.

A D. Ruperto de Berga, en dos casas de guarda en el pa­
tio de la Concepción de la Sacramental de San Isidro.

PARA OBRAS DE REFORMA Y AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A doña Victoria Cuevas, en la finca número 8 provisional 
de la calle de Oudrid. •

PARA CONSTRUIR CASAS EN El. INTERIOR

 ̂ A D, Enrique Vidal, en la calle de Camoens, sin número 
(Cerrillo de San Biasj; debiendo hacerse constar en esta licen­
cia, de conformidad con lo informado por ¡a Dirección dei Ramo 
de Aguas, que el propietario no podrá reclamar por incumpli- 
rniento del servido de extracción de líquidos hasta que hayan 
sido efectuadas las obras de afirmado o pavimentación de la 
calle en que esta finca se va a construir, que en la actualidad, 
por ondulaciones y falta de afirmado, presenta serias dificul­
tades al acceso de las cubas.

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL INTERIOR

A D- Fabián Páez, en la finca número 3 de la calle de Es- 
poz y Mina,

A D. Juan Solé, en la finca número I de la plaza de Ca­
nalejas. .

A D. Ramón López,, para instalar un ascensor en la finca 
número 18 de la Avenida de Pi y Margall.

87 a 116. Conceder licencias a D, Gregorio de Iturbe 
para construir hoteles en las calles de Ambrós, números 153 
y 154; Nueva, números 174, 175, 176y 177; Fuente del Berro, 
números 170, 171, 172 y 173; prolongación de la de Hermosi- 
lla, números 3, 4, 12 y 13 provisionales; Transversal, núme­
ros 17, 18, 19, 23, 24, 25, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 128, 129, 
loO y 131 provisionales; no imponiéndose a estas construccio­
nes las condiciones exigidas a ias demás del Extrarradio, te­
niendo en cuenta que de hacerlo así se irrogarían grandes per-
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juicios al interesado-, ya que el Ministerio de Trabajo niega 
los préstamos a las casas baratas cuyas licencias están condi­
cionadas con cualquier limitación, y teniendo en cuenta que las 
fincas que se pretende construir no están afectadas por los 
planos proyectados por la Comisión técnica encargada del es­
tudio del Extrarradio. ' _

117. Conceder licencia a D. Manuel Pérez Rúa para 
construir un hotel y garaje en el número 2 de la calle de Enla­
ce, con vuelta a la Transversal del Parque Urbanizado Me­
tropolitano, con sujeción a los planos y Memorias presentados 
y a los informes que constan en el expediente, libre de dere­
chos según lo preceptuado eii el apartado 13 de la ley de 18 
de marzo de 1895, reformddo por la de 8 de febrero de 1907, 
y el 14 del reglamento de 15 de diciembre de 1896.

Negoetado 5." —Beneftcenela y Sanidad

118. Devolver a D. Francisco Feruáíidez Qiúroga, con­
tratista de las obras de reforma del Parque de Desinfección de 
la Carrera de San Francisco, la fianza de 5.500 pesetas nomi­
nales que tiene depositada a responder de su gestión en la 
Caja general de Depósitos, según resguardo números 26,3.171 
de entrada y 106.083 de registro, consistente en once Obliga­
ciones de la Villa de Madrid, emisión de 1914, propiedad de 
D. Timoteo Rojas Aranjuelo; todo ello teniendo en cuenta que 
se han presentado por dicho contratista los justificantes que 
acreditan el pago de la contribución industrial e impuesto de 
derechos reales y cumplidos todos los requisitos y cláusulas a 
que está obligado.

119. Nombrar, visto el informe del señor Decano de la 
Beneficencia municipal, a D. Fernando Jiménez Tur, núme­
ro 1 del escalafón de Médicos supernumerarios, para ocupar la 
plaza de Médico tercero de dicha dependencia, con el haber 
anual de 4.000 pesetas, vacante por separación del que la 
desempeñaba, D. Antonio Serra Quedra, y p-ara ocuparla va­
cante que éste deja a! Médico supernumerario que le corres­
ponde, D. Francisco V. Lázaro Giiier, interinamente, con e! 
haber a miai-de 4.tXI0 pesetas,

120. Nombrar, visto el informe del señor Decano de la 
Beneficencia municipal, a D. Lisardo López Villarroel para 
ocupar una plaza de Practicante primero de la Beneficencia 
municipal, dotada con el haber anual de 5.000 pesetas y vacan­
te por fallecimiento del que la desempeñaba, D. Leopoldo Pé­
rez Esta layo; a D. Luis López García, como Practicante se­
gundo, con el haber anual de 4.000 pesetas, y a D. Atanasio 
González Duarte, como Practicante tercero, con el haber anual 
de 3.000 pesetas; siendo todos estos señores los números 1 de 
sus respectivas escalas.

121. No mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por los señores Letrados consistoriales, en el sumario que se 
¡iistmye por el Juzgado municipal del distrito de Buenavista 
por daños producidos en un coche-ambulancia del Laboratorio 
iminicipal, pero sin renunciar por ello a la indemnización qne 
en su día pueda corresponderle.

122. Aprobar el gasto de 47,550 pesetas propuesto por
el señor Director del Laboratorio para adquisición de mate­
rial, efectos y atenciones generales a sufragar para el mante­
nimiento de los servicios del Laboratorio y desinfección duran­
te el segundo trimestre del ejercicio actual, autorizándose la 
inversión de las cantidades correspondientes con cargo, según 
informa la Intervención, a ios créditos consignados en el capí­
tulo Vil, artículos 4,“ y 5.“, conceptos 267 a 269 , 272 , 273, 
275, 276 a 279 del vigente presupuesto; debiendo adquirirse 
dichos efectos de las contratas correspondientes o de las simi­
lares que existan, realizándose por administración las que no 
las tuvieran, en atención a no exceder su .cuantía de 15,000 pe­
setas, como comprendidas en el caso primero del artículo 164 
del Estatuto Municipal, y librándose al expresado señor Direc­
tor, a justificar oportunamente, las cantidades de 6.000 pesetas 
para gastos de toda clase del Laboratorio, 3.600 para los de 
vacunación y ! .500 para gastos generales y menores de des­
infección, por considerar estos gastos incluidos eu lo precep­
tuado en el articulo 91 del vigente Reglamento de Hacienda 
municipal. ,,

Terminado el Orden del dia el Sr. Colón llamó la atención 
sobre las molestias, no previstas en el reglamento de instala­
ciones eléctricas, que ocasionaba al público la proyección

oscilante de los ammcios luminosos, cuyas alternativas irradia­
ciones de luces de diversos colores podiaii producir enferme­
dades a la vista, por lo que solicitó que los expedientes de li­
cencias para estas instalaciones fuesen informados también 
por algún facultativo bajo el expresado aspecto.

Igualmente expuso la conveniencia de que se enajenara 
por subasta la gran cantidad de materiales inútiles que existen 
almacenados en el Parque Sur de Limpiezas, lo que produciría 
la doble ventaja de obtener algún ingreso de este aprovecha­
miento y dejar libre el sitio que ocupaban para utilizarlo en 
aigt'm otro servicio.

El Sr. Maseda reclamó se extremara la severidad en la 
observancia del bando de la Alcaldía sobre circulación y la 
imposición de sanciones, sobre todo por exceso de velocidad 
en los automóviles y por llevar abiertos los escapes de gas, 
para reprimir las persistentes infracciones de dichos preceptos.

El Sr. González del Valle transmitió las quejas que había 
oído en público por liaber quedado la calle de Arlabári con una 
pendiente bastante acentuada, y a la vez preguntó a la Alcal­
día en qué sentido se pensaba establecer la dirección única de 
carruajes en dicha vía. ■

El señor Presidente recogió los anteriores megos, mani­
festando al Sr. Colón que las solicUudes de ammcios lumino­
sos pasarían previamente, como trámite más rápido y adecua­
do, a la Dirección de Servicios sanitarios para que informase 
en el aspecto a que se había hecho referencia.

Que adoptaría las medidas conducentes a hacer desapare­
cer los materiales del Parque Sur de Limpiezas y dejar expe­
dito el local para facilitar la realización del proyecto de taller 
único para reparación de automóviles.

Que en conformidad con el Sr. Maseda excitaría el celo 
de las autoridades municipales para el riguroso cumplimiento 
del bando sobre circulación de autonióvile.s, y ordenaría a este 
mismo fin que los serenos ejercieran igual vigilancia por la 
noche y formularan las denimdas correspondientes, disponieii' 
do a la vez, de acuerdo con indicaciones hechas en otra sesión 
por el Sr. Ruiz de Velasco, que dichos fimcionarios retrasaran 
algún tiempo la salida diaria del servicio con objeto de evitar 
abusos y robos durante las primeras horas de la mañana.

Y que con el mismo interés se ocnparia de lo relacionado 
con la reforma dé la calle de Ariabán, añadiendo S. E,, en 
contestación al Sr. González del Valle, que el tránsito único 
por dicha vía se realizaría en dirección de la calle de Sevilla 
a la de Nicolás María Rivero

En el turno reservado a los ciudadanos para formular recla­
maciones de carácter municipal compareció D. Manuel C. Pe­
reira, que dio lectura a im escrito exponiendo las transgresio­
nes que, a su entender, se cometen.de lo preceptuado en la Or­
denanza 18 de Exacciones, por lo que se refiere a la colocación 
de veladores y sillas en la vía pública, ya que siendo obligato­
rio el tener a la vista lajicencia expresiva del número de unos 
y otras a que está autorizado el establecimiento respectivo, en 
la mayoría de los casos se omite el cumplimiento de esta obli­
gación; señalando, en prueba de su aserto, la relación detallada 
de varios establecimientos céntricos que no tienen en sitio vi­
sible la licencia y el número de mesas y sillas que cada uno 
tiene ocupando la vía pública, para deducir, como consecuen­
cia de sus anteriores afirmaciones, lo que por razón de este 
arbitrio corresponde percibir al Ayuntamiento, y excitando el 
celo de las autoridades municipales, para que exijan el cum­
plimiento exacto de estas disposiciones; temí i liando con el 
TLiego verbal de que por razones de moralidad publica se 
ordenase quitar los copetes de las pantallas que cubren los 
urinarios de las calles de Val verde y Ferraz.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las seis y quince 
-minutos de la tarde.

Ayuntamiento Pleno

S e s ió n  o r d in a r ia  d e l  d ía  18 d e  ju l io  d e  1928.—Ex­
tracto. Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José 
Manuel de AristizábaL—Asistieron los Concejales titulares 
Síes. Aldama, Ateixandre, Aiitóu, Arión (Duque de), Arteaga, 
Carazo, Gástelo (Conde de). Castillo Olivares, Cedillo (Conde 
de), Cola, Colón, Coullaut Valera, Crespo, Chicharro, Chillón,
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señorita Ecliarri, Sres. EIda (Conde de), Espin, Fernández 
Heredia, Fernández y Fernández Navamiiel, Fernández de Vi­
cente, Frontera (Marqués de la), señorita García Loygorri, 
Sres. González del Valle,.Gutiérrez Solana, Herrera Sotolon 
go, Lasarte, Mac-Crolion, Maseda, Miró y Trepat, Moriles 
(Conde de los), Navarro Enciso, Núñez Topete, señora Pera­
les, .señorita Quintanilla, Sres. Rabago, Rodriguez Carballeira, 
Ruiz de Velasco, Sacro Romano Imperio (Conde del), Sáncliez- 
Puerta, Santías, Sanz Matarranz, Toledo, y los suplentes se­
ñores Marcos, López Sanz, Olmo, Dabó, Almenara Alta (Du­
que de). Sáenz de Barés, Fernández Alcalde, Marco, Alvarez 
Velhiti, Real Aprecio (Conde del), Sánchez Cervera, Menén­
dez Orinaza, Salvador y Mateos.

Excusaron su asistencia los Sres, Avilés, Baüer, Gastan, 
Fernández Lagunilla, García Molinas, González Llana, Here­
dia, León García, López Dóriga, Medina Togores, iMurga, 
Parrella, Pena y Valle.

Se abrió a las once y cuarenta y cinco minutos de la maña­
na, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

O R D E N  D E L  D Í A

ASUNTOS QUE REQUIEREN MAYORÍA ABSOLUTA DE VOTOS 
DEL NÚMERO LEGAL DE SEÑORES CONCEJALES

Se sometieron al examen, censura y aprobación definitiva 
del excelentísimo Ayuntamiento Pleno las cuentas generales 
correspondientes a ios presupuestos ordinarios del Interior y 
del Ensanche de los ejercidos económicos de 1925-24, trimes­
tral de 1924, 1924-25, 1925-26 y segundo semestre de 1926, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 5/8 del Estatuto y 128 
del Reglamento de Hacienda municipal, y en votación nominal 
fueron aprobadas definitivamente por 53 votos de los señores 
Aldama, Aleixaiidre, Antón, Arión (Duque de), Carazo, Gás­
telo (Conde de), Cedillo (Conde de), Cola, Colón, Coullaut 
Valera, Crespo, Chicharro, Chillón, señorita Echarri, señores 
Eida (Conde de), Espiri, Fernández y Fernández Navamuel, 
Fernández Heredia, Fernández de Vicente, Frontera (Marqués 
de la), señorita García Loygorri, Sres. González del Valle, 
Gutiérrez Solana, Herrera, Lasarte, Mac-Crohon, Maseda, 
Miró y Trepat, Moriles (Conde de los). Navarro Enciso, Núñez 
Topete, señora Perales, señorita Quintanilla, Sres. Rodríguez 
Carballeira, Ruiz de Velasco, Sacro Romano imperio (Conde 
del), Sánchez-Puerta, Santías, Sanz Matarranz, Toledo, Mar­
cos, López Sanz, Olmos, Dabó, Sáenz Barés, Fernández de 
Alcalde, Marco, AlvarezVdluti.Menéiidez Onnaza, Salvador, 
Mateos, Real Aprecio (Conde del) y Presidente, contra uno 
del Sr. Arteaga.

Con ¡a misma votación fueron aprobados los dos siguientes 
acuerdos de la Comisión municipal Permanente:

Uno aprobatorio de la Memoria que, acompañando a las 
cuentas generales de este Ayuntamiento, correspondientes al 
presupuesto ordinario del Interior del ejercicio de 1927, se pre­
senta a la Comisión municipal Permanente en cumplimienfo 
del párrafo quinto del artículo 154 del Estatuto por la Comi­
sión designada por acuerdo de la misma de 9 del corriente, 
cuya Memoria figura en el expediente para su examen, y pues­
to que durante los días de exposición al público y en el plazo 
siguiente no se lia presentado reclamación ni reparo a las mis­
mas, elevándolas al Ayuntamiento Pleno para su examen y 
aprobación con carácter provisional, en las condiciones deter­
minadas en los artículos 127 y 578 del Reglamento de Hacien­
da municipal.

Otro aprobatorio de la Memoria que, acompañando a las 
cuentas generales de este Ayuntamiento, correspondientes al 
presupuesto ordinario del Ensanche del ejercicio de 1927, se 
presenta a la Comisión municipal Permanente en amiplimien- 
to del párrafo quinto dei artículo 154 del Estatuto Municipal 
por la Comisión designada por acuerdo de la misma de 9 del 
corriente, cuya Memoria figura en el expediente para su exa­
men, y puesto que durante los dias de exposición al publico y 
en el plazo siguiente no se ha presentado reclamación ni repa­
ro a las mismas, elevándolas al Ayuntamiento Pleno para su 
examen y aprobación con carácter provisionaj, en las condi­
ciones determinadas en los artículos 127 y 578 del Reglamen­
to de Hacienda immicipaL

ASUNTO QUE REQUIERE EL VOTO FAVORABLE DE CUATRO 
QUINTAS PARTES DE LOS SEÑORES CONCEJALES .QUE CONS­

TITUYEN LA CORPORACIÓN

Se dio dienta de un acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente aprobatorio de un presupuesto extraordinario para la 
realización de obras y mejoras, importante 121.060.863,12 pe­
setas, cubriéndose el exceso de gastos mediante la emisión de 
un empréstito de 117.500.000 pesetas.

Y previa discusión que consta en acta fué tomada en consi­
deración la totalidad del presupuesto y aprobados el de gastos 
y el capítulo II del de ingresos.

Se levantó la sesión a las dos y cinco minutos de la tarde.

Sesión ordinaria del día 19 de julio de 1928.—f.r- 
tracto.—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José 
Manuel de Aristizábal. -  Asistieron los Concejales titulares 
Sres. Aldama, Aleixandre, Antón, Arión (Duque de), Artea­
ga, Carazo, Castán, Gástelo (Conde de), Castillo Olivares, 
CediHo (Conde de). Cola, Colón, Coullaut Valera, Crespo, 
Chicharro, Chillón, señorita Echarri, Sres, Eida (Conde de), 
Espín, Fernández Fieredia, Fernández y Fernández Navamuel, 
Fernández de Vicente, Frontera (Marqués de la), señorita 
García Loygorri, Sres. González del Valle, Gutiérrez Solana, 
Herrera Sotolongo, Lasarte, Mac-Crohon, Miró y Trepat, Mo­
riles (Conde de los), Núñez Topete, señora Perales, señorita 
Quintanilla, Rábago, Rodríguez Carballeira, Ruiz de Velasco, 
Sacro Romano Imperio (Conde del), Santías, Sanz Matarranz, 
Toledo, y los suplentes Sres. Marcos, López Sanz, Olmo, 
Almenara Alta (Duque de), Sáenz de Barés, Fernández Al­
calde, Marco, Alvarez Velluíi, Real Aprecio (Conde del). 
Rincón, Sánchez Cervera, Menéiidez Onnaza, Salvador, Mo- 
ret y Mateos.

Excusaron su asistencia los Sres, Avilés, Baüer, Fernández 
Lagunilla, Garda Moiinas, González Llana, Heredia, León 
Garda, López Dóriga, Maseda, Medina Togores, Parrella, 
Peña, Sánchez-Puerta y del Valle.

Se abrió a las once y cuarenta y cinco mimiíos de la ma­
ñana, siendo aprobada el acta de la sesión anterior,

O R D E N  D E L  D I A

a s u n t o  q u e  REQUIERE EL VOTO FAVORABLE DE CUATRO 
, QUINTAS PARTES DE LOS SEÑORES CONCEJALES QUE CONS­

TITUYEN LA CORPORACIÓN

Continuando la discusión del acuerdo de la Comisión mu­
nicipal Permanente aprobatorio de un presupuesto extraordi­
nario para la realización de obras y mejoras, importante 
121.060 863,12 pesetas, cubriéndose el exceso de gastos me­
diante la emisión de un empréstito de 117.500.000 pesetas, 
fueron aprobados los capitulos V y Vil del presupuesto de in­
gresos, así como las Ordenanzas de exacciones, bases de 
emisión y tabla de amortización, sometiéndose a continuación 
a votación nominal todo el presupuesto extraordinario, confor­
me a lo preceptuado en el ariícnlo 545 del Estatuto, en rela­
ción con el Real decreto de 18 de junio de 1924, siendo apro­
bado por 55 votos de los Sres. Aidama, Aleixandre, Antón, 

 ̂ Arteaga, Carazo, Casfán, Gástelo (Conde de), Castillo-Oli­
vares, Cedillo (Conde de). Cola, Colón, Coullaut Vaierà, 
Crespo, Chicharro, Chillón, señorita Ecliarri, Sres. Eida (Con­
de de), Espin, Fernández Heredia, Fernández Navamuel, 
Fernández de Vicente, Frontera (Marqués de la), señorita Gar­
cía Loygorri, Sres. González del Valle, Gutiérrez Solana, He­
rrera Sotolongo, Lasarte, Mac-Crohon, Malihrán, Miró y l're- 
pat, MorilesíConde délos), Núñez Topete, señora Perales, se­
ñorita Quintanilla, Sres. Rábago, Rodríguez Carballeira, Ruiz 
de Velasco, Sacro Romano Imperio (Conde del), Santías, Sanz 
Matarranz, Toledo, Marcos, Olmos, Almenara /\lta (Duque 
de), Sáenz Barés, Fernández Alcalde, Alvarez Velluti, Real 
Aprecio (Conde del), Rincón, Sánchez Cervera, Menéndez 
Ormaza, Salvador, Moret, Mateos y Presidente.

A continuación se dió cuenta de una proposición suscrita 
por un señor Concejal interesando se adjudiquen las obras re-
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ferentes al presupuesto extraordinario previo concurso entre 
sociedades constructoras especializadas en obras municipales 
de reconocida práctica, seriedad y solvencia, y con la aporta­
ción financiera necesaria, y proponiendo las bases para la con­
vocatoria y adjudicación del concurso, y de los informes emi­
tidos por la Intervención, la Asesoría jurídica y la Secretaria.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, previa discusión 
que consta en acta, a propuesta de la Alcaldía, acordó que 
quede reservado al Ayiintaiuiento Pleno la facultad de sepa­
rar deia emisión la cantidad de valores qufe juzgue convenien­
te para ei pago a los contratistas a quienes en su día se adju­
diquen las obras una vez acordada por el Ayuntamiento Pleno 
la forma de los contratos; debiendo hacerse la entrega con 
arreglo a lo determinado en el Estatuto Municipal, no obs­
tante lo cual podrá acordar el pago en metálico de la cantidad 
que estime conveniente. .

Se levantó la sesión, siendo las dos y diez mirudos de la 
tarde.

S esión ordinaria del día 20 de julio de 1928.—Ex-' 
tracto .—Presidencia de! excelentisimo señor Alcalde D. José 
Manuel de Aristizábal.—Asistieron ios Concejales titulares 
Sres, Aldama, Aleixandre, Antón, Arión (Duque de), Arteaga, 
Carazo, Gástelo (Conde de), Castillo Olivares, Cedillo (Con­
de de). Cola, Colón, Coullaut Valera, Crespo, Chicharro, 
Chillón, señorita Ecliarri, Sres. Elda (Conde de), Fernández 
Heredia, Fernández y Fernández Navamnel, Fernández Vicen­
te, Frontera (Marqués de la), señorita García Loygorri, seño­
res González del Valle, Gutiérrez Solana, Herrera Sotoiongo, 
Lasarte, Mac Crohon, Miró y Trepat, Núñez Topete, señora 
Perales, señorita Quintanilla, Sres. Rábago, Rodríguez Car- 
balleira, Ruiz de Velasco, Sacro Romano Imperio (Conde de), 
Sanz Matarranz, Toledo, y los suplentes Sres. Marcos, López 
Sauz, Olmos, Dabó, Cabestany, Sáenz de Bares, Mateo, Al­
varez Velluti, Real Aprecio (Conde de), Rincón, Sánchez Cer­
vera, Méndez Ormaza, Salvador, Moret y Mateos.

Excusaron su asistencia los Sres. Aviles, Batier, Castán, 
Espiii, Fernández Lagunilla, Garda Molinas, González Llana, 
Heredia, León García, López Dóriga, Maseda, Medida de To- 
gores, Peña, Sáncliez-Puerta, Santías y Valle. ,

Se abrió a las once y cuarenta minutos de la mañana, sien­
do aprobada el acta de la sesión anterior.

O R D E N  DE L  DI A

ASUNTO QUE REQUIERE LA ASISTENCIA DE CUATRO QUINTAS 
PARTES V EL VOTO FAVORABLE DE DOS TERCERAS PARTES 
DE LOS SEÑORES CONCEJALES QUE CONSTITUYEN LA COR­

PORACIÓN
Se dió cuenta de im acuerdo de la Comisión municipal 

Permanente, fecha 27 de junio último, aprobatorio de los plie­
gos de condicioties administrativasiiuevamente formulados por 
la Secretaría para proceder a la subasta del solar propiedad de 
la Villa, sito en la calle de Toledo, 89, con vuelta a la de las 
Velas, 4, en el precio tipo de 44.4Í33,54 pesetas, a razón de 
141,50 el metro cuadrado. •

Y el excelentísimo Ayuntamiénto Pleno aprobó el prece­
dente acuerdo en votación nominal por 5Í) votos de los seño­
res Aldama, Aleixandre, Antón, Arión (Duque de), Arteaga, 
Carazo, Gástelo (Conde de), Cedillo (Conde de), Cola, Co­
lón, Coullaut Valera, Crespo, Chicharro, Chillón, señorita 
Echarri, Sres. Elda (Conde de), Fernández Heredia, Fernán­
dez y Fernández Navamnel, Fernández de Vicente, Frontera 
(Marqués de la), señorita García Loygorri, Sres. González 
del Valle, Gutiérrez Solana, Herrera, Lasarte, Mac-Crohon, 
Miró y Trepat, Núñez Topete, señora Perales, señorita Quin­
tanilla, Sres. Rábago, Rodríguez Carballeira, Raíz de Velasco, 
Sacro Romano Imperio (Conde de), Sauz Matarranz, Toledo, 
López Sanz, Olmos, Dabó Cabestany, Sáenz de Bares, Mar­
co, Alvarez Velluti, Real Aprecio (Conde del). Rincón Lazca- 
110, Menéndez Ormaza, Salvador, Moret, Mateos y Presidente,

ASUNTO QUE REQUIERE EL VOTO FAVORABLE DE DOS TER­
CERAS PARTES DE LOS SEÑORES CONCEJALES QUE CONSTI­

TUYEN LA CORPORACIÓN
Se dió cuenta de un acuerdo de la Comisión municipal Per­

manente, fecha 13 de junio último, disponiendo se aplique el

sobrante de obras de pavimentación de) presupuesto- extraor­
dinario de 1923 a otras de igual o análoga naturaleza cuyo 
carácter de urgencia se indica en el expediente, y que en su 
caso deben llevarse a cabo en la forma y en los términos que 
indica el Negociado en su informe, que también figura unido 
al expediente, y con la aclaración de que no se refiere concre­
tamente a la inversión de la cantidad sobrante del presupuesto 
extraordinario de 1923 en obras determinadas, sino simple­
mente a la transferencia de lo.s sobrantes de varios conceptos 
de obras que se detallan al concepto genérico «Para obras de 
pavimentación que se acuerden por el excelentísimo Ayunta­
miento»; debiendo disponerse por la Comisión municipal Per­
manente, eii su oportunidad, la invensión de esas cantidades 
en las obras de mayor necesidad y de urgencia indiscutible 
para las exigencias urbanas de Madrid.

Y e) excelentisimo Ayuntamiento Pleno aprobó el prece­
dente acuerdo en votación nomiiml por 49 votos de los señores 
Aldama, Aleixandre, Antón, Arión (Duque de), Carazo, Cas- 
telo (Conde de), Cedillo (Conde de), Cola, Colón, Coullaut 
Valera, Crespo, Chicharro, Chillón, señorita Ecliarri, señores 
Elda (Conde de), Fernández y Fernández Navamnel, Fernán­
dez Heredia, Fernández de Vicente, Frontera (.Marqués de la), 
señorita García Loygorri, Sres. González del Valle, Gutiérrez 
Solana, Herrera, Lasarte, Mac-Crohon, Miró y 'l'repat, Núñez 
Topete, señora Perales, señorita Qnintanilla, Sres, Rábago, 
Rodríguez Carballeira, Ruiz de Velasco, Sacro Romano Iitipe- 
rio (Conde del). Sauz Matarranz, Toledo, López Sanz, Olmos, 
Dabó, Cabestany, Sáenz de Barés, Marco, Alvarez Velluti, 
Reai Aprecio (Conde del), Rincón Lazcano, Menéndez Orina- 
za, Salvador, Moret, Mateos y Presidente, contra uno del 
Sr, Arteaga.

ASUNTOS QUE REQUIEREN MAYORÍA ABSOLUTA DE VOTOS DEL 
NÚMERO LEGAL DE SEÑORES CONCEJALES

Se dió cuenta de un acuerdo de la Comisión jfnniicipal Per­
manente, fecha 20 de junio último, disponiendo la adopción de 
los acuerdos que se expresan, con las modificaciones introdu­
cidas a virtud de las adiciones propuestas por la Alcaldía Pre­
sidencia, y que se consignan a continuación:

Primero. Necesidad imprescindible de que el excelentísi­
mo Ayuntamiento Pleno sancione la moratoria aprobada por la 
Comisión municipal Permanente en sesión de 9 de noviembre 
de 1927, que se halla pendiente de este trámite para su debida 
legalización.

Segundo, Declarar la improcedencia de una nueva mora­
toria, por considerarla antieconòmica y altamente perturbadora 
de una buena administración.

Tercero. Disponer que se incorporen y acopien al orga­
nismo municipal las disposiciones úitiinamente dictadas por el 
Ministerio de Hacienda en materia de inspección de tributos, 
reorganizando urgentemente y a base de ellas la actual inves­
tigación; implantar el acta de invitación, extrayendo de las 
escalas de Oficiales de los Cuerpos de funcionarios y de los 
Agentes de la Guardia Municipal, mediante oposiciones o con­
cursos, ei personal necesario, tanto para la acción inspeccionaI 
como para la administrativa derivada de aquélla, respetando 
en sus destinos a los actuales Investigadores y creando la Caja 
de inspección, cuyo funcionamiento se regulará con vista del 
informe emitido por la Administración de Rentas y Exacciones 
municipales.

Cuarto. Que en cada una de las Ordenanzas de exaccio­
nes municipales se incorporen preceptos que obliguen en unos 
casos a una última coordinación elitre determinadas dependen­
cias y la Administración de Rentas y Exacciones municipales, 
y en otros a revisiones por los respectivos técnicos de contra­
tos onerosos para ei Ayuntamiento y de instalaciones de ser­
vicios públicos de gas, luz, tranvías, Metropolitano, agua, etc,, 
con el fin de que las respectivas Empresas tributen con arreglo 
a la importancia y cuantía de los aprovechamientos del sub­
suelo, suelo y vuelo de la vía pública, y en consonancia con lo 
dispuesto en el artículo 378 del Estatuto.

Quinto. Que teniendo en cuenta que la Delegación de 
Hacienda de la provincia descuenta al Ayuntamiento de Ma­
drid cerca de dos millones de pesetas por la administración y 
cobranza de las participaciones y recargos municipales en tri­
butos de! Estado; que existen funcionarios del Ayuntamiento



642 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRJD

afectos í] dicha dependencia del Estado, y que además figni'a 
en los presupuestos municipales una coiisignadóii para gratifi­
car funcionarios de ella que intervienen en la administración, 
liquidación e inspección de dichas participaciones y recargos, 
se recabe, solicitándolo si fuera preciso del Ministro de Ha­
cienda, ia creación de nn Negociado de Intervención munici­
pal dentro de la [Delegación de Hacienda, para que !a Adminis­
tración mimidpal conozca cuantas alteraciones se produzcan 
en los líquidos imponibles de la riqueza urbana, altas y bajas 
de la contribución industrial y de comercio, relación de las 
Compañías anónimas y comanditarias que hayan liquidado el 
arbitrio municipal sobre el producto neto y cuantos datos y an­
tecedentes necesite la Administración municipal para la exac­
ción de ios tributos marcados en el Estatuto.

Sexto, Modificación de los premios asignados a los Re­
caudadores de distrito en la proporción que aconseje la cuantía 
de los cargos de valores que se les hagan.

Cuyas propuestas fueron adicionadas en la expresada sesión 
de ia Comisión ninnicipal Permanente con la,s siguientes con­
clusiones:

Que pase a la sanción del excelentísimo'Ayuntamiento 
Pleno la moi'atoria acordada por la Comisión municipal Per­
manente en sesión de 9 de noviembre de 1927 y denegar toda 
ampliación; que el importe de las multas impuestas a conse­
cuencia de omisiones, ocuitaciones o defraudaciones ingrese 
integramente en las arcas municipales; que los Investigadores 
de arbitrios participen de los aumentos de cuotas en forma 
análoga a la establecida por la Hacienda piíbiica; que tos Re­
caudadores de arbitrios queden eliminados de la investigación; 
que el reglamento propuesto por la Administración de Rentas 
y Exacciones municipales con fecha 5 de marzo liltimo sea 
aprobado en todo lo que no se oponga a los acuerdos anterio­
res, en cuyo caso se entenderán suprimidos o modificados con- ' 
venientemente los artículos respectivos; que quede a ulterior 
acuerdo el número 6.” del dictamen, relativo a la modificación ; 
del premio de ios Recaudadores, y que el acta de invitación no 
beneficie a la# sanciones por impuestos municipales inferiores I 
a 25 pesetas. '

A continuación se dió cuenta del informe emitido a reque­
rimiento, del Sr. Maseda por la Intervención Municipal, con 
fecha 28 del pasado mes de junio, en el que, con referencia 
a los impuestos y arbitrios a que pueda aplicarse ei acta de in­
vitación, manifiesta que pueden ser objeto de ella:

ARBITRIOS E IMPUESTOS QUE AI-ECTAN A LA PROPIEDAD
URBANA

Alcantarillado, canalones y'bajadas de agua, pasos de ca­
rruajes, rejas de piso, miradores, marquesinas, ascensores y 
montacargas y calderas de calefacción.

TRIBUTOS QUE AFECTAN A LA INDUSTRIA
Anuncios en todos sus aspectos, escaparates, toldos y cor­

tinas, calderas de vapor, motores, transformadores y otras 
instalaciones industriales.

TRIBM'I'OS POR APROVECHAMIENTO DEL SUEI.O, SUBSUELO 
Y VUELO DE LA VÍA PÚBLICA

Aperturas de calas, vallas, puntales, asnillas, etc. Ocupa­
ciones con postes, cables, tuberías, reles, cajas de distribución 
y registradoras, etc. Colocación de mesas, veladores y sillas, 
t¡uioscos, puestos públicos y de temporada.

DERECHOS DE LICENCIA .
Aperturas de establedinieníos, construcciones, alineacio­

nes y demás obras sujetas a estos derechos y determinadas en 
las Ordenanzas respectivas.

• IMPOSICIONES
Solares, inquilinatos, plus valia, casinos y círculos de re­

creo. Los impuestos indirectos, carnes, alcolioles y gasolina. 
Los derechos y tasas por ntilización de servicios. Mataderos, 
Mercados y Cementerios, y ios que se cobran mediante bonos, 
boletos o papel moneda, no pueden ser objeto de actas de in­
vitación ni de demmeia por la forma de realizar la exacción,' 
sancionándose las infracciones que se cometan en la forma pre­
vista en las respectivas Ordenanzas.

El acta de invitación debe establecerse con el carácter de 
general en los tributos mnnicipaies cuya e.xacción redame el 
conocimiento de los datos y antecedentes que únicamente pue­
dan ser facilitados por ios obligados a! pago, y de acuerdo con 
el espíritu del Estatuto Municipal de que las exacciones deben 
ser siempre generales en los límites de la Ley.

Acto seguido se dió lectura de una reclamación formulada 
por U. Amadeo Díaz de Tudaiica Sáiz y otros nueve Investi­
gadores de exacciones municipales contra el acuerdo de la 
Comisión numicipal Permanente de 20 de jimio últimtíí por el 
que, entre otros particulares, se determina que «el importe de 
las multas impuestas a consecuencia de omisiones, ocultacio­
nes o defraudaciones, ingrese íntegramente en las arcas ninni- 
cipales», fundando su reclamación en que el indicado acuerdo 
lesiona los derechos reconocidos a los firmantes en su nombra­
miento y en el Reglamento por que se rige la Investigación, 
en el primero de ios cuales se dice que además del haber como 
sueldo fijo percibirán uno de los tantos de recargo que eii con­
cepto de penalidad se imponga a los defraudadores', determi­
nándose por el Reglamento que, además del haber señalado en 
presupuesto, percibirán los Investigadores como premio de la 
penalidad que se imponga, un terefo en los casos de ocultación 
y el 59 por 100 eii los de defraiidadón.
. Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, con el voto favo­
rable de todos los señores Concejales asistentes a sesión, a 
propuesta de la Presidencia, aprobó el acuerdo de la Comisión 
numicipul Permanente,Tedia 29 de junio último, con todos los 
extremos qne contien-, adicionados con el informe de la Inter­
vención Municipal, fecha 28 del mismo mes; y asimismo acor­
dó que la reclamación deducida por ios Investigadores de exac­
ciones municipales se desglose del expediente y pase a infor­
me de ios señores Letrados consistoriales.

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión, excepto el Sr. Arteaga que lo consignó 
en contra, fué aprobado e! acuerdo de la Comisión immicipal 
Permanente, fecha 4 de! actual, por el qne se dispone que, 
manteniendo la actual redacción de los artículos 36 y 38 del 
Estatuto de funcionarios administrativos de este Ayuntamien­
to, se adicionen los siguientes conceptos:

«Lo mismo respecto de las gratificaciones que de las horas 
extraordinarias podrá autorizarse cantidad que exceda del 50 
por iOO de los sueldos que cobrara el funcionario favorecido 
con la remuneración extraordinaria, pudieiido llegar al 100 
por 100 del importe del sueldo siempre que se trate de funcio­
narios hasta la categoría de Oficiales primeros, inclusive cuan­
do se refiera a remuneraciones fijas, y respecto de las gratifi­
caciones por horas extraordinarias, hasta la categoría de Jefe 
de Negociado de primera clase; pero en ambos ca.sos deben 
concretarse los motivos que justifique la excepción y sancio­
narse por el Ayuntamiento Pleno.

»Para determinar la proporción que debe existir entre los 
haberes y las remuneraciones y pago de horas extraordinarias 
servirá de base lo qne por mensnalidad de sueldo perciba el 
funcionario.»

Con ei voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a ia sesión fueron aprobados los cnutro siguientes 
acuerdos de !a Comisión municipal Permanente.

El 1.", fecha 16 de mayo último, disponiendo se aclare 
lo dispuesto en la base de las consignadas en el vigente 
presupuesto municipal respecto a la amortización de plazas de 
Profesores especiales, por estimar la mencionada Junta qne la 
base de qne se trata i:o debe afectar a enseñanzas qne son 
de necesidad absoluta en las Escudas de Sordomudos y de 
Ciegos.

El 2.“, fecha 4 del actual, disponiendo se reconozca a fa­
vor de la propietaria de los locales-Escnelas de la calle de 
Juan de la Hoz, 13 y 15 tiu crédito de 69,45 pesetas, que de­
berá figurar en el primer presupuesto ordinario que se formule 
para el pago de alquileres devengados durante el ejercicio an­
terior, de conformidad con lo informado por la Intervención.

Ei 3.", de igual fecha que el anterior, disponiendo se reco­
nozca a favor de la Sociedad anónima Gas-Madrid tm crédito 
de 57 pesetas, que deberá consignarse en el primer presupues­
to ordinario que se formule para pago del carbón snministrado 
al Grupo escolar La Llorosa durante el finado ejercicio, dr 
conformidad con lo informado por la Intervención.

El 4.", fecha 27 de jimio último, por el que quedó enterada 
de una comunicación del iiastrísimo señor Delegado de I lacien-

L n llG 'c
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da de la provincia, fecha 22 del coniente, exponiendo que, 
dada la conformidad del Ayuntamiento, puede desde luego, 
accediendo a lo solicitado por el Colegio Notarial de Madrid, 
introducirse la adición que a continuación se expresa a la ba­
se S." de la Ordenanza formada por el Ayuntamiento para re­
gular al arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos, 
cuando ésta entre a regir con arreglo a lo establecido en las 
disposiciones qne regulan la materia;

«El Ayuntamiento expedirá, en el término de diez dias, a 
petición de presuntos interesados, liquidaciones provisionales 
para qne los adquirentes conozcan el importe del arbitrio en 
cada caso concreto, y determinado éste por la liquidación 
puedan hacer uso dei derecho que determina el Estatuto Muni­
cipal en el artículo 429, apartado B.i>

Se dió cuenta de otro acueido de la Comisión municipal 
Permanente, fecha 3 de mayo último, disponiendo se reconoz­
ca, visto io informado por la intervención Municipal en 10 de 
marzo último, el crédito de 5.444,45 pesetas, qne deberá coii- 
•signarse en el primer presupuesto municipal que se formule a 
favor de D. José Leopoldo Ulled, propietario de! local que 
ocupa una Escuela pública de niños en la casa número 6 de la 
Avenida de Menéndez Pelayo, de esta Corte, en concepto de 
alquileres devengados y no percibidos desde el día 20 de abril 
al 31 de diciembre del finado año.

A continuación se dió cuenta del dictamen emitido por la 
Comisión de Hacienda, a requerimiento del propio Ayunta­
miento Pieno, manifestando que refiriéndose a la forma de sa­
tisfacer el gasto de que se trata, única cuestión de su compe 
tenda," y visto lo informado por la Intervención Municipal, 
entiende que procede resolver el expediente en !a forma pro­
puesta por la Junta municipal de Primera Enseñanza.

Y el exceleuíisimo Ayuntamiento Pleno, previa disensión 
que consta en acta, acordó a propuesta del señor Marqués de 
la Erontera retirar este asunto y abrir expediente eii depura­
ción de las responsabilidades qne pudieran existir.

Se dió cuenta del acuerdo de la Comisión municipal Perma­
nente, fecha 27 de junio último, aprobatorio de un presupues­
to extraordinario al vigente del Ensanche, en la cuantía de 
3.035.864,21 pesetas, para llevar a efecto obras de primer es­
tablecimiento de servicios de urbanización en diferentes vías 
de la expresada zona, y a cuya ejecución y pago habrá de 
atenderse con el remanente de ingresos de la liquidación del 
presupuesto ordinario de 1927, con arreglo a lo que previenen 
el articulo 299 del Estatuto Municipal y el 17 del Reglamento 
de Hacienda, .

Y el excelentísinío Ayuntamiento Pleno aprobó el prece­
dente acuerdo con ei voto favorable de todos los señores Con­
cejales asistentes a la sesión.

ASUNTOS QUE SÓLO REQUIEREN MAYORÍA DE VOTOS DE LOS 
SEÑORES CONCEJALES ASISTENTES A SESIÓN

Se dió cuenta de ima comunicación del Concejal D. José 
.Medina de Togores presentando la dimisión de su cargo, y el 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno acordó aceptar dicha re­
nuncia, .

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión fueron aprobados los siguientes acnerdos 
de la Comisión municipal Permanente:

El 1 fecha 11 de julio último, aprobatorio de las bases que 
a contiuuación se expresan, formuladas por el señor Ingeniero 
Jefe del Servicio de Limpiezas, con las modificaciones introdu­
cidas por la Comisión, para la provisión por concurso de la 
plaza vacante de Maestro pintor de dicho servicio: ,

Primera. Se convoca a concurso para proveer la vacante 
de Maestro pintor del Servicio de Limpiezas, dotada con el 
haber aiutai de 4,0i)0 pesetas en el presupuesto vigente, siendo 
su cometido y atribuciones los detallados en el Reglamento 
aprobado por la Comisión municipal Permanente en sesión de 
20 de mayo de 1925 y sancionado por ei excelentísimo Ayun­
tamiento Pleno en sesión de 2 de julio del mismo año.

Segunda. Los concursantes serán españoles y estarán 
comprendidos entre los treinta y cuarenta y cinco años de edad, 
lo que justificarán con la correspondiente certificación del acta 
de nacimiento del Registro civil, debidamente legalizada si 
correspondiese a demarcación notarial distinta de la del Cole­
gio de Madrid, Estarán exceptuados de la condición de edad 
los concursantes que sean empleados u obreros municipales.

Tercera. Las concursantes deberán reunir las aptitudes 
físicas y profesionales iieceserias para el buen desempeño de la 
función, carecer de antecedentes penales y no haber ejecutado 
actos qne Ies hagan desmerecer en el concepto público en su 
buena opinión y fama; estas circunstancias se justificarán con 
las corre.spondientes certificaciones de demostración de com­
petencia profesionaí del Registro de penados y rebeldes y de 
buena conducta expedida por la Alcaldía respectiva.

Cuarta. Los aspirantes deberán saber leer y escribir y 
poseer la instrucción general suficiente para poder realizar los 
ejercicios teóricos y prácticos que se les ordene por el Tribu­
nal examinador.

Quinta. La,s instancias, con los demás doemnentos, se pre­
sentarán en el Registro general de la Secretaria, en los días y 
horas hábiles, durante el plazo de veinte dias, a contar desde ei 
siguiente al en que se anuncie el concurso en el Boletín 
oficial de la provincia, debiendo abonar en ei acto de la pre­
sentación de documentos la cantidad de 20 pesetas en concep­
to de derechos de inscripción. '

Sexta. Serán condiciones preferentes, una vez demostra­
da la aptitud exigida, las siguientes, por este orden;

Ser empleado u obrero de este Ayuntamiento,
Haber servido en filas, y los mejores antecedentes profesio­

nales y morales.
Séptima. El Tribunal calificador estará compuesto por el 

señor Vicepresidente de la Comi.sión de Beneficencia, como 
Presidente, y del señor Delegado del Servicio, Ingeniero Jefe 
del mismo y Maestro de talleres, como Vocales. Dicho Tribu­
nal elevará a la Comisión nninicipa! Permanente la propuesla 
unipersonal del concursante que a su juicio reúna las mejores 
condiciones para desempeñar la plaza objeto del concurso.

Este Maestro pintor podi á ser destinado en sn día indistin­
tamente al Centro electrotécnico o a algún otro servicio muni­
cipal apropiado a su profesión.

El 2.”, fecha 27 de junio último, disponiendo, de conformi­
dad con lo informado por los señores Letrados consistoriales, 
la interposición de recurso contencioso-admiiiistrativo ante el 
Tribunal provincial contra resolución del económico-adininis- 
trativo de la provincia recaída en la reclamación formulada por 
D, Juan Moreno Tilve sobre denegación de licencia de aper­
tura libre de derechos para su local, en la Avenida de Pi y 
Margall, 9, piso F, cuarto número 5, y por cuya resolución se 
revoca el acto municipal recurrido y se declara en su lugar que 
el reclamante está exceptuado del pago del citado arbitrio por 
tratarse del primer arriendo del loca! mientras esté destinado 
al mismo usò que ai celebrarse el contrato de alquiler.

El 3.”, de igual fecha que el anterior, disponiendo, de con­
formidad con lo informado por los señores Letrados consisto­
riales, la interposición de recurso contencioso-administraíivo 
ante el Tribunal provincial contra resolución del económico- 
administrativo recaída en la reclamación formulada por don 
Antonio Alonso García sobre denegación de licencia de aper­
tura libre de derechos para su local, en la Avenida de Pi y 
Margall, 11, piso segundo, y por cuya resolución se revocad 
acto immicipal recurrido y se declara en su lugar qne el recla­
mante está exceptuado de! pago del citado arbitrio, por tra­
tarse del primer arriendo del local mientras esté destinado at 
mismo uso que al celebrarse el contrato de alquiler.

El 4.*’, de la misma fecha que los precedentes, disponien­
do, de conformidad con lo informado por los señores Letrados 
consistoriales, la interposición de recurso contencioso-admi­
nistraíivo ante el Tribunal provincial contra resolución del 
económico-administrativo de la provincia recaída en la reda­
mación formulada por D. Arturo Gómez sobre denegación ce 
licencia de apertura libre de derechos para el traslado de su 
industria de fumista a un hueco inmediato de la planta baja de 
la casa número 9 de la calle de Narváez que ocupaba, y para 
el cual ya había obtenido Hcencia, y por cuya resolución se 
revoca el acto immidpal recurrido y se declara en su lugar que 
el redamaiite no viene obligado al pago de nueva licencia de 
apertura por el traslado de su industria a otro local de la mi.s- 
ma casa donde actualmente la ejerce.

El 5,“, de igual fecha que ¡os anteriores, disponiendo, de 
conformidad con lo informado por los señores Letrados consis­
toriales, la interposición de recurso contencioso-admii.istraíivo 
ante el Tribunal provincial contra resolución del económico- 
administrativo de la provincia recaída en la reclamación for­
mulada por D. Julián París García sobre denegación de licen-
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eia tie apertura libre de derechos para el traslado de su fábrica 
de sombreros de la casa mimero 4 de la calle de Saii Blas a 
otro hueco de la misma finca con entrada por la calle de Ato­
cha, 139, y por cuya resolución se revoca el acto municipal 
recurrido y se declara en su lugar que el reclamante está ex­
ceptuado del pago del citado arbitrio por el traslado de su in­
dustria a otro local de la misma casa donde actualmente la 
ejerce.

El 6.°, fecha 4 del actual, disponiendo, de conformidad con 
lo informado por los señores Letrados consistoriales, la inter­
posición de recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal 
provincial contra resolución del ecoiiómico-admipistrativo de 
la provincia recaída en ¡a reclainaciór! fornuilada por doña 
Consuelo Lozano Rey sobre denegación de licencia de apertu­
ra libre de derechos para establecer una academia de corte y 
confección en la finca miinero 9 de la Avenida de Pi y Margall, 
y por cuya resolución se revoca el acto municipal recurrido y 
.se declara eii sa lugar que la reclamante está exceptuada del 
pago del citado arbitrio por la apertura del local de referencia, 
por tratarse del primer arriendo del mismo y mientras tenga el 
destino con que comenzó al celebrarse el contrato de alquiler.

El 7°, fecha 27 de junio último, disponiendo, de conformi­
dad con lo informado por los señores Letrados consistoriales, 
la interpo.sición de recurso contenciioso-administrativo ante el 
Tribunal provincial contra resolución del económico-adminis­
trativo de la provincia recaída en la reclamación formulada por 
D. Adolfo Cano Orozco como Director Gerente de la Socie­
dad anónima Unión Musical Española contra el arbitrio de al­
cantarillado correspondiente a ¡a finca número 30 de la Carrera 
de San Jerónimo, y por cuya resolución se acuerda confirmar 
el acto municipal recurrido en cuanto el mismo obligó a dicho 
señor al pago del arbitrio indicado correspondiente a la finca 
referida, modificando la liquidación practicada en el sentido de 
que las cuotas se exigirán a partir de 1 de enero de 1926, y 
que la penalidad aplicable será la del duplo de esas mismas 
cuotas correspondientes al año de 1926 y primer semestre 
de 1927, concediendo al reclamante el derecho a la devolución 
de las cantidades que resulten índebidamenle ingresadas por el 
arbitrio de referencia.

El S.“. fecha 4 del actual, disponiendo la interposición de 
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal provincial 
contra resoluoión del económico-administrativo de la provincia 
recaída en la reclamación formulada por doña Ramona Jiménez 
Coronado sobre rectificación de la liquidación por inquilinato 
que venía pagando por e! cuarto que habita en la calle de An­
tonio Maura, 10, y porcaya resolución se revoca dicha liqui­
dación, declarando en su lugar que la reclamante e.stá obligada 
solamente a satisfacer el mencionado arbitrio en relación a la 
cantidad que figura en el contrato y adición al mismo que figu­
ra en el expediente.

El 9.", de igual fecha que el precedente, disponiendo inter­
poner, de conformidad coa lo informado por los señores Letra­
dos consistoriales, recurso contencioso-administrativo ante el 
Tribunal provincial contra resolución del económico-administra­
tivo de la provincia recaída en la reclamación formulada por 
D, Joaquín Gallego, en representación de la Federación de 
Empleados y Obreros de! Ayuntamiento de Madrid, sobre de­
negación de rectificación del arbitrio de inquilinato del piso pri­
mero de la casa número 4 de la calle de Santa Clara, y por 
cuya resolución se revoca el acuerdo recurrido y se declara en 
su lugar que la entidad redamante está exenta del pago del 
arbitrio de inquilinato por las habitaciones dedicadas exclusi­
vamente a sus fines sociales.

El 10, de igual fecha que el anterior, disponiendo, de con­
formidad con lo informado por los señores Letrados consisto­
riales, la interposición de recurso contencioso-adiuinistrativo 
ante el Tribunal provincial contra resolución del económico ad­
ministrativo de la provincia recaída en la reclamación formulada 
por doña Concepción Palomar sobre el arbitrio de inquilinato 
del cuarto que ocupa en la finca m'miero 16 de la Avenida de P1 
y Margall, y por cuya resolución se declara exceptuado del ar­
bitrio al citado cuarto mientras siga dedicado a sa printer desti­
no y se reconoce el derecho a la interesada a la devolución de 
las cantidades satisfechas indebidamente a partir del trimestre 
siguiente a la fecha de la presentación de la instancia ante el 
Ayuntamiento,

. El 11, de la misma fecha que ios precedentes, disponiendo, 
de conformidad con lo informado pbr los señores Letrados coti-

sistoriales, la interposición de recurso contencioso-administra­
tivo ante el Tribunal provincial contra resolución del económi­
co-administrativo de la provincia recaída en ia reclamación for­
mulada por D, Fermín Aracil Gosálvez sobre el arbitrio de 
inquilinato del cuarto que ocupa en la finca número 14, terce­
ro, B, de la Avenida de Pi y Margall, y por cuya resolución se 
declara exceptuado del mencionado arbitrio al citado cuarto 
mientras siga dedicado a su primer destino y se reconoce el 
derecho al interesado a la devolución de las cantidades satisfe­
chas indebidamente a partir de la fecha en qne presentó el escri­
to de reclamación ante la Alcaldía.

El 12, fecha 27 de junio último, disponiendo, de confor­
midad con lo informado por los señores Letrados comsistoria- 
les, la interposición de recurso coiiteiidoso-administrativo ante 
el Tribunal provincial contra résolución del económico-admi- 
trativo de la .provincia recaída en la reclamación formulada por 
doña María Fernández sobre el arbitrio de incremento del 
valor de tos terrenos, que debe referirse, aunque el Tribunal 
no lo dice, a la transmisión de las fincas números 30 y 32 de 
la calle de Tetuáii y 9 y 11 de la Corredera Alta de San Pablo, 
por ser éste el criterio seguido en otros expedientes análogos 
al que motiva este asunto, hasta tanto que por la jurisdicción 
contenciosa se resuelva el recurso formulado contra la Real 
orden de 19 de enero del pasado año, cuyo cumplimiento por 
el Ayuntamiento se ordena en la repetida resolución.

El 13, de igual fecha que el anterior, disponiendo, de con­
formidad con to informado por los señores Letrados consisto­
riales, la interposición de recurso contencioso-administrativo 
ante el 3'ribunal provincial contra resolución del económico- 
administrativo de ia provincia recaída en la reclamación for­
mulada por el señor Barón de Tormoya sobre el arbitrio de 
incremento del valor de ios terrenos, qne debe referirse, 
aunque d  Tribunal no lo dice, a la transmi.sión del solar sito 
en la calle de Gaztambide, con vuelta a la de Fernando el 
Católico, por ser éste el criterio seguido en otros expedientes 
análogos al que motiva este asunto, hasta tanto que por la 
jurisdicción contenciosa se resuelva el recurso formulado con­
tra la Real orden de 19 de enero del pasado año, cuyo cum­
plimiento por el Ayuntamiento se ordena eii la repetida reso­
lución.

El 14, de la misma fecha que ios anteriores, disponiendo, 
de conformidad con lo informado por los señores Letrados con­
sistoriales, la iníerposicióti de recurso contencioso-administra­
tivo ante el Tribmial provincial contra resolución del eco­
nómico-administrativo de la provincia recaída en la reclamación 
formulada por doña Ramona Mágica sobré el arbitrio de incre­
mento del valor de los terrenos, que debe referirse, aunque el 
Tribuna! no !o dice, a la transmisión de la casa número 4 de 
la calle de Claudio Coello, por ser éste el criterio seguido en 
otros expedientes análogos al que motiva este asutito, hasta 
tanto que por la jurisdicción contenciosa se resuelva el recurso 
formulado contra la Real orden de 19 de enero dèi pasado año, 
cuyo cumplimiento por el Ayuntamiento se ordena en la repe­
tida resolución. -

El 15, fecha 4 del actual, disponiendo, de conformidad con 
lo informado por los señores Letrados consistoriales, la interpo­
sición de recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal 
provincial contra resolución del económico-adniinistrativo de 
la provincia recaída en la reclamación formulada por el Banco 
Español de Crédito sobre denegación de devolución del arbi­
trio sobre incremento del valor de los terrenos, que debe refe­
rirse, aunque el Tribuna! no lo dice, a la transmisión de hi finca 
número 6 del paseo del Prado, por ser éste el criterio seguido 
en otros expedientes análogos al que motiva este asunto, hasta 
tanto que por la jurisdicción contenciosa se resuelva el recurso 
formulado contra la Real orden de 19 de enero de! pasado año, 
cuyo cumplimiento por el Ayuntamiento se ordena en la repe­
tida resolncióii.

El 15, de la misma fecha qne el anterior, di.sponiendo, de 
conformidad con lo informado por los señores Letrados consis­
toriales, la interpo.sición de recurso coiitencioso-adniinisírativo 
ante.el Tribunal provincial contra resolución del econóniico-ad- 
rninistraíivo de la provincia recaída en la redamación formula­
da por doña Milagros Lara sobre denegación de devolución del 
arbitrio sobre incremento dei valor de los terrenos, que debe 
referirse, aunque el J'ribunal no lo dice, a las tran.smisiones de 
las fincas números 110 y 112 de la calle de Toledo, por ser 
éste el criterio seguido en otros expedientes análogos al qiie
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uiotiva este asunto, hasta tanto que por la jurisdicción conten­
ciosa se resuelva e! recurso formulado contra la Real orden de 
19 de enero del pasado año, cuyo cumplimiento por el Ayim- 
tarnieiito se ordena en la repetida resolución.

El 16, fecha 11 del actual, disponiendo, de conformidad con 
lo informado por los señores Letrados consistoriales, la inter­
posición de recurso contencioso-administrativo ante el Tribu­
nal provincial contra resolución del económico-administrativo 
de la provincia recaída en la reclamación formulada por don 
Nicasio López Morata .''obre acuerdo denegatorio de devolu­
ción de cantidades satisfechas por el arbitrio sobre incremento 
del valor de los terrenos, que debe referirse, aunque el Tribu­
nal no lo dice, a la transmisión de un solar sito en la calle de 
Balines, 12, por ser éste el criterio seguido en otros expedien­
tes análogos al que motiva este asunto, hasta tanto que por la 
jurisdicción contenciosa se resuelva el recurso formulado con­
tra la Real orden de 19 de enero del pasado año, cuyo cumpli­
miento por el excelentísimo Ayuntamiento se ordena en la re­
petida resolución

El 17, de la misma fecha que el anterior, disponiendo, de 
conformidad con lo informado por los señores Letrados consis­
toriales, la interposición de recurso contencioso-administrativo 
ante el Tribunal provincial contra la resolución del económico- 
administrativo de la provincia recaída en la redamación formu­
lada por D. Niceto Alcalá Zamora sobre denegación de devo­
lución de las cantidades satisfachas por el arbitrio sobre 
incremento del valor de los terrenos, que debe referirse, aunque 
el Tribunal no lo dice, al arbitrio que satisfizo por la transmi- 
.sión de la casa número 30 del paseo di l General Martínez 
Campos, por ser éste el criterio seguido en otros expedientes 
análogos al que motiva este asunto, hasta tanto que por la ju­
risdicción contenciosa se resuelva el recurso formulado contra 
la Real orden de 19 de enero del pasado año, cuyo cumplimien­
to por el Ayuntamiento se ordena en la repetida resolución. •

El 18, fecha 4 del actual, disponiendo, de conformidad con 
¡o informado por los señores Letrados consistoriales, la inter­
posición de recurso contencioso-admiiii-strativo ante el Tribunal 
provincial contra resolución del económico-administrativo de la 
provincia recaída en la reclamación formulada por D. Pedro 
Garda de la Barga, eii nombre y representación de D. Manuel 
González de Castejón, Duque viudo de Baüén, como Presi­
dente de la Asociación general de Ganaderos del Reino, contra 
acuerdo del Ayuntamiento dictado en expediente referente al 
arbitrio de carnes frescas y saladas, y por cuya resolución se 
revoca el acuerdo recurrido, declarando en su lugar que sola­
mente podrán gravarse, a los efectos del arbitrio regulado por 
la Ordenanza referente al consumo de las carnes frescas y sa­
ladas, volatería y caza menor, las reses destinadas al consumo, 
quedando exceptuadas del citado arbitrio las reses dedicadas a 
la industria de producción de leche.

El 19, de la misma fecha que el anterior, disponiendo que 
1.4 excelentísimo Ayuntamiento se muestre parte como coadyu­
vante de la Administración, de conformidad con lo informado 
por los señores Letrados consistoriales, en el recurso conten­
cioso-administrativo interpuesto por D, Francisco Quesada 
Ferreziielo sobre revocación de decretos de la Alcaldía Presi­
dencia de 4 y 6 de febrero del corriente año, confirmados eu 
recurso de reposición por otro de 29 del mismo mes, relativo 
el primero al ejercico por el recurrente del derecho de tanteo 
por el concesionario antiguo de un quiosco sito en la plaza del 
ITogreso, frente al muñera 13, en su nueva adjudicación, y 
ordenándose por el segundo el desalojo de dicho quiosco en el 
término de ocho días.

El 20, fecha 18 del corriente, aprobatorio de los pliegos de 
condiciones facultativas y econónúco-adiii¡ui,straíivas formula­
dos por las dependencias correspondientes con sujeción a los 
cuales se annncirá y celebrará la oportuna subasta para el ser­
vido de conducción de cajas portabiberones desde la Central 
le la IiLstitución nnmicipal de Puericultura a sus sucursales o 
viceversa por plazo de dos años y tipo calculado anual de 
25.000 pesetas, que será cargo a los créditos consignados para 
esta atención en los presupuestos miiuidpales, y agregando al 
referido pliego la cláusula referente a las sanciones que deben 
imponerse al contratista por incumplimiento de las baSes del ci­
tado pliego de condiciones facultativas, y que son las siguien­
tes: K), 75 y HK) peseta.s respectivamente por la primera, se­
gunda y tercera vez, quedando sin efecto el contrato, con pér­
dida de la fianza si por cuarta vez dejase incumplida alguna

de sus bases, .sin perjuicio de poder exigirle la responsabilidad 
a que hubiere lugar por ios daños que se irroguen.

El 21, de igual fecha que el anterior, aprobatorio de los 
pliegos de condiciones facultativas y económico-administrati­
vas formulados por las dependencias correspondientes, así 
como de las modificaciones que constan en el acta de la refe­
rida fecha introducidas por la Comisión de Beneficencia y Sa­
nidad, para con sujeción a dichos pliegos y modificaciones, 
anunciar y celebrar el oportuno concurso de suministro de 
leche de vacas con destino a la Institución municipal de Pueri­
cultura por plazo de tres años y tipo calculado anual de pese­
tas 344.925, que serán cargo a loa créditos que se consignan 
para esta atención en los presupuestos municipales.

Se djó cuenta de! acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente, fécha 19 de octubre último, modificado por el de la 
propia Comi.sión de 16 de noviembre siguiente, aprobatorio de 
las bases que se consignan en las actas de las indicadas fechas 
para proveer, mediante concunso de méritos y ejercicios prác­
ticos entre Arquitectos, dos plazas que existen vacantes de 
Ayudantes facultativos de la Sección de Edificaciones, dotadas 
con el haber anual de 4,960 pesetas.

A continuación se dió cuenta de una enmienda suscrita por 
el Sr. Toledo que decía así:

fíEI Concejal que suscribe, teniendo presente que la función 
a realizar por los Ayudantes facultativos de la Sección de Edi­
ficaciones está más en armonía con la condición de Aparejador 
que con la de Arquitecto, y que este es el espíritu de la Real 
orden del Ministerio de Instrucción pública de 6 de agosto 
de 1912 y del Real decreto de 28 de marzo de 1919, tiene el 
honor de proponer at excelentísimo Ayuntamiento Pleno:

Primero, Que las dos plazas de Ayudantes facultativos 
de la Sección de Edificaciones se saquen a concurso-oposición 
entre Aparejadores de obras, con titulo oficial del Estado, ex­
pedidos al menos con diez años de antelación.

Segundo. Que los concursantes no pueden exceder de 
veinticinco años, debiendo acreditar su buena conducta y no 
haber sido procesados.

Tercero. Que para la resolución de este concurso-oposi­
ción sean tenidas en cuenta como condiciones de preferencia 
las siguientes:

a) Haber desempeñado en el Estado, Provincia o Muni­
cipio de más de cien mil habitantes destino de plantilla para el 
que se exigiera el título oficial de Aparejador de obras. Dentro 
de esta condición serán preferidos los que más años cuenten 
de servicios en e! destino.

b) La posesión de otros títulos académicos y preferente­
mente ios similares o relacionados con la profesión de Apare­
jador.

c) Cualesquiera otra clase de servicios o méritos que ios 
concursantes puedan justificar haber prestado oficialmente, así 
como las calificaciones académicas en la carrera.

Cuarto. Los ejercicios sobre que ha de versar la oposición 
Serán tres:

Prácticas de topografía.—En tres sesiones diferentes 
ante el Tribunal y sin contacto de personas extrañas, procede­
rán lo.s opositores: I.° A la prolongación sobre el terreno de 
una alineación recta o curva, 2.“ Levantamiento del plano de 
una parcela por medio del taquimetro dibujando el borrador 
con los resultados obtenidos. 3.“ Nivelación de una linea o po­
lígono.

Prácticas lega les.— del Tribunal visitarán
los opositores una obra a la que haya de darse licencia de al­
quiler, industria incómoda, insalubre o peligrosa, u otra co­
rriente, y con el expediente a la vista, formularán, e.stando in­
comunicados, eu el término de una hora, el informe correspon­
diente. ■

Prácticas de formación de presupuestos. - Consistirán 
en hacer las mediciones de un sencillo edificio a parte del mis­
mo en las condiciones y tiempo que el Tribunal determine.

Quinto. El Tribunal que lia de fallar el concurso estará 
constituido por un Concejal designado por la Alcaldía Presi­
dencia, el Decano del Cuerpo de Arquitectos municipales y un 
Aparejador del Cuerpo oficial de Aparejadores de! Estado.

Y el excelentisimo Aynutaiuiento Pleno, previas manifes­
taciones que constan en acta y con el voto favorable de todos 
los señores Concejales asistentes a la sesión, a excepción de 
los Sres. Aldama y Antón, que lo consignaron en contra, 
acordó aprobar la precedente enmienda, con la propuesta ver-
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bal de la Presidencia de que la edad de los concursantes no 
exceda de treinta y cinco años.

Se dió cuenta de nueve acuerdos de la Comisión iminicipal 
Permanente, fecha 11 del actual, disponiendo, en vista de lo 
actuado en los expedientes correspondientes, la rectificación 
del acuerdo de la Cotnisión municipal Pemianente de 2 de fe­
brero de 1927 y del Pleno de 25 y 26 del mismo mes, referente 
a la jubilación de los individuos del Cuerpo de Bomberos que 
a continuación se expresan por llevar más de veinte arlos de 
servicios y contar cincuenta de edad, con arreglo a los artícu­
los 40 y 73 del Reglamento orgánico de 21 de mayo de 1921, 
los cuales deberán continuar prestando sus servicios en diclio 
Cuerpo hasta cumplir la edad de sesenta años determinada para 
la jubilación forzosa en el articulo 73 del Reglamento en la 
misma forma que los venían desempeñando, por desprenderse 
de la certificación facultativa de cada uno de ellos, que figura 
en el expediente, que se encuentran en perfecto estado fisio­
lógico y, por tanto, aptos para el trabajo que venían desem- 
peilarKlo:

D. Antonio Fuerte, D. Julio Landaburo, D. Fermín Arranz, 
D.-Constantino Buendia, D. José Gregorio Más, D. Tomás 
Ortiz, D. Ramón Cerezo, D. Andrés Gutiérrez y D. Teodoro 
Rodríguez.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, con el voto favo­
rable de todos los señores Concejales asistentes a la sesión, a 
propuesta de la Alcaldía Presidencia, acordó que, vista la opo­
sición existente entre el dictamen primitivo del Médico del 
Cuerpo y los dictámenes posteriores, se practique un nuevo 
reconocimiento por ima Comisión mixta formada por dicho 
facultativo y otro de la Beneficencia Municipal designado por 
el Decanato.

Se dió cuenta de un acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente, fecha 18 del actual, aprobatorio de las bases de con­
curso para instalar en la vía pública y lugares que señale la 
Alcaldía Presidencia, seis relojes públicos luminosos, vistos 
los informes que constan en el expediente y por considerar el 
proyecto de conveniencia para el vecindario, que será motivo 
de ingreso para el A3miitamiento, sin gastos para el lúismo, 
y quedando facultada asimismo la Alcaldía, para que si lo cree 
conveniente, incoe expediente de nuevo concurso para la am­
pliación, sometiendo en su caso ia oportuna propuesta a la 
Permanente, todo sobre la base de aplicar el criterio eco­
nómico expuesto en el informe de ia Administración de Rentas, 
de que se contribuya con arreglo a la tarifa de la Ordenanza 
correspondiente.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno aprobó el prece­
dente acuerdo de la Comisión municipal Permanente en vota­
ción nominal por .30 votos de los Sres. Gástelo (Conde de), 
CedilLo (Conde de), Cola, Colón, Chicharro, Chillón, seño­
rita Echarri, y Sres. Fernández Navainuel, Fernández Here­
dia, Fernández Vicente, señorita García Loygorri, y señores 
González del Valle, Herrera Sotolongo, Lasarte, Mac-Crohon, 
Miró y Trepat, Núñez Topete, señoritas Perales y Qiiintanilla, 
y Sres, Rábago, Sacro Romano imperio (Conde de), Sanz 
Matarranz, Marcos, Dabó, Cabestany, Alvarez Vellnti, Rin­
cón, Sánchez Cervera, Salvador y Presidente, contra nueve 
de los Sres. Arteaga, Crespo, Rodríguez Carballeira, Toledo, 
López Sanz, Olmos, Marco, Menéndez Orinaza y Mateos.

Se dió cuenta de nn informe de la Ase.soría jurídica, fecha 
16 dei actual, proponiendo la desestimación del recurso de re­
posición interpuesto por el Procurador D. Saturnino Pérez 
Martín, en representación de la ca.sa profesa de religiosos de 
la Compañía de Jesús de Madrid, contra acuerdo municipal 
publicado en el Ifou-.TÍN i )KL A y u n t a m ie n t o  u e  M a d r id  de 
2 del actual adoptado en'el expediente de anipliación del 
ancho del tercer trozo de la Gran Via o calle de Eduardo 
Dato, y en lo que se refiere a la reducción del precio unitario 
del metro cuadrado que lia de abonarse por la .superficie edifi­
cada que se re.sta con motivo de dicha ampliación, ciijm extre­
mo interesa la entidad reclamante sea repuesto, y que se 
cumpla respecto de la misma cnanto fné acordado y consentido 
entre ella y esta excelentísima Corporación sobre expropiación 
y apropiación de terrenos con motivo de la expresada am­
pliación; entendiendo la Asesoría infórmame que no es dable 
reponer tai acuerdo por cnanto éste en nada afecta a los recla­
mantes, y la Real orden del Ministerio de ¡a Gobernación, 
fecha 27 de febrero último, fné trasladada a la Compañía de 
Jesús por diligeiici i de 28 de maj'o, pndiendo recnrrirse contra

ella en el acío, y el acuerdo municipal a que se contrae la repo­
sición se refiere al concesionario de las obras de reforma.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno acordó de confor­
midad con lo propuesto por el Letrado consistorial en el prece­
dente informe.

Se levantó la sesión, siendo las dos y treinta y cinco minu­
tos de la tarde.

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­

nanzas tniniidpales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Roberto jacquérez proyecta instalar un electromotor de 
tres caballos de fuerza en la casa número 6 de la calle de Diego 
de León.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar.desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de julio de 1923. — El Secretario, F rancisco  R uano .
En cumplimiento a lo dispuesto-en el artículo 294 de las Orde­

nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Emilio Lillo proyecta establecer un taller de cerrajería 
mecánica en la casa número 6 de la calle de Riego.

‘ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de ia fecha de pu­
blicación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de julio de 1928. — El Secretario, F rancisco  R uano .
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­

nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Emilio Qorostiza proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles e instalar un electromotor de tres caballos de 
fuerza en ¡a casa número 26 de la calle de Ayala.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e iiistaiadón expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presiden­
cia. durante el término de quince días, a contar desde el de ia fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de julio de 1 9 2 8 ,— El Secretario, F rancisco  R uano .
En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­

nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que 
D. Ezequiel y D. Juan Selgas proyectan instalar tres electromuto- 
res con fuerza total de 3,10 caballos en la casa número 20 de la 
calle de Miguel .Angel.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de julio de 19SS, — El Secretario, F rancisco R uano. ’
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­

nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Juan Martín proyecta instalar dos electromotores con fuerza 
total de 8,25 caballos en la casa número 1.37 de la calle de Fueii- 
carral.

rDi'itaoirento de. Hadrid
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de julio de 1 9 2 8 . — El Secretario, F rancisco R uano.
En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­

nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, José Pumarifio proyecta establecer un taller de carpinte­
ría e instalar un electromotor de cinco caballos de fuerza en la 
casa número 5 de la calle de Bernardino Obregón.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince dias, a contar desde el de la íecfia 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de julio de 1928.— El Secretario, F rancisco R uano,
En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­

nanzas municipales déla Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Manuel Nieto proyecta establecer una fábrica de helados e ins­
talar nn electromotor de un caballo de fuerza en la casa núme­
ro 23 de la calle del Norte.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar di sde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que esiímen conve­
niente.

Madrid, 13 de julio de 1928. — El Secretario, F rancisco Ruano.
En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­

nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que U, Roberto Herranz proyecta establecer un peladero de aves 
en la casa número 27 de la calle del Olmo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de julio de 1928.— El Secretario, F rancisco Ruano.
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­

nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Regino de Lázaro proyecta instalar un electromotor de 
0,50 caballos de fuerza en la casa número 4 de la calle de Espar­
teros.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcal lía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de julio de 1928.— El Secretario, F rancisco R uano.
En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­

nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Donoso de los Arcos proyecta establecer un taller de lava­
do y planchado e instalar dos electromotores con fuerza total de 
1,33 caballos en la casa número 16 de la calle de Pontejos,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldfti Presiden-

cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 13 de julio de 1928 . — Ei Secretario, ¡‘ rancisco R uano ,
En cuiuplhniento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­

nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Cela proyecta establecer una fábrica de embutidos a 
mano en la casa número 50 de la calle de Galileo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de julio de 1928, — El Secretario, F rancísco Ruano .
En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­

nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que doña Concepción Pestaña proyecta instalar un electruinotor 
de 1,25 caballos de fuerza en la casa número 12 de la calle del 
Angel.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de julio de 1928.— El Secretario, F rancisco  R uano.
En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 |de las Orde­

nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
los Sres. Torrent y Compañía proyectan establecer una imprenta 
e instalar cinco electromotores con fuefza total de seis caballos 
en la casa número 16 de la calle de Santa Teresa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince dias, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, i6 de julio de 1928. — El Secretario, F rancisco R uano ,
En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 291 de las Orde­

nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Julián Pérez Herrero proyecta establecer un tejaren ei camino 
bajo de Vlcálvaro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la .Mcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente ammcío, lo que estimen conveniente.

■Madrid, 16 de julio de 1928. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cimiplimiento a lo dispuesto en el artículo294de las Orde­
nanzas imniicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Federico Bonet proyecia instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza en la casa número 3! de !a calle de las Infantas, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la .\icaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente niiimcío, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de ¡iilio de 1928. — El Secretario, F rancisco R uano .
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En aimpliuiieiito a lo dispuesto en el ariíciilo 294 de las Orde­
nanzas iimnicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Fernando Franco proyecta instalar un electromotor de 
un caballo de fuerza en la casa número 9 de la calle del Doctor 
Santero.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 16 de julio de 1928.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a ¡o dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Joaquín Frade proyecta instalar una caldera de calefacción 
en la casa número 8 de la plaza de las Salesas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de julio-de 1928, — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Ricardo Fuentes proyecta instalar un electromotor dt- dos ca­
ballos de fuerza en la casa número 102 de la calle de Toledo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 16 de julio de 1928. — El Secretario, F rancisco R uano .
Cumpliendo lo que determina el artículo 5.° del Reglamento de 

Hacienda municipal, relacionado con el 295 del vigente Estatuto, 
queda expuesto eri el Negociado de Ensanche de esta Secretaria, 
por término de ocho días hábiles, a contar desde el siguiente at de 
la publicación dé este anuncio én el Bóleílri oficial de la provin­
cia, el proyecto de presupuesto ordinario de gastos e ingresos del 
Ensanche, aprobado por la Comisión municipal Permanente en 
sesión celebrada el 4 del actual, para regir en el próximo año 
de 1929, así como los documentos señalados en el artículo 296 del 
mencionado Estatuto Municipal.

Durante dicho período de tiempo y los ocho días siguientes 
podrán formularse ante el excelentísimo Ayuntamiento Pleno 
cuantas reclamaciones u observaciones se estimen convenientes 
al proyecto y documentos indicados.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 14 de julio de 1928.—El Secretario, F rancisco R uano.

La Comisión municipal Permanente ha acordado, eii sesión 
de 20 de junio último, con sanción del Pleno en la de 26 de! mismo 
mes, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que intenta 
celebrar para contratar el servicio de transportes y suministro de 
arenas de río, de miga y de mina con destino a las obras del 
Ramo de Vías publicas del Interior, Ensanche y Extrarradio de 
esta capital hasta 31 de marzo de 1932.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría de! excelenti^inio Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de. la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este atiundo 
aparezca inserto en el Bohtln oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcu­

rridos los diez días ante-! mencionados no liabrá ya lugar a re­
clamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de jnlio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios immidpales.

Madrid, 20 de julio de 1928.—El Secretario, F rancisco R uano .
La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión 

de 6 de jimio último, con sanción deb Pleno en la de 26 del mismo 
mes, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que intenta 
celebrar para coiuratar el suministro de papel, cartulina y'car­
tones necesarios a la Imprenta Municipal ha>ta .31 de diciembre 
de 1931.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto til la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante tos diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes ciititra dicha subasta; en la inteligencia de que trans­
curridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a re­
clamación alguna, y se tendían por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 20 de julio de 1928.—El Secretario, F rancisco  R uano
Tenencia de Alcaldía de) distrito de la Latina 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto por el exceleiitisimo 
s^fior Alcalde Pr. sidentey a lo que preceptúa el Real decreto de 
23 de agosto de 1926 sobre celebración de ferias y verbenas, se 
hace sabtrf que la subasta de lotes de la vía pública para instalar 
puestos durante los días 13 al 18 de agosto próximo, eii que se 
verificará la tradicional verbena de Nuestra Señora de la Paloma, 
se celebrará el día 1 de dicho me.s, a las once de la mañana, en 
esta Tenencia de Alcaldía, con sujeción al pliego de condiciones 
y plano, que estarán a disposición de los interesados, para su exa­
men, en dicha dependencia todos los días laborables, ue once de 
la mañana a una de la tarde.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid, 20 de julio de 1928 —El Secretario de la Tenencia de 

Alcaldía, Santiago fiered- ro.

C E M E N T E R I O S

AntoTízaciones <ie enterramiento en tas cuatro Sacramentales 
d^sile el 10 ai S2 de Julio de 1128
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C O N C U R S O

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración, en sesióti de IS de mayo último, lia acordado atumciar 
concurso publico para contratar la adquisición de una bomba 
accionada por motor eléctrico para prueba de mangaje, con des­
tino al Servicio contra Incendios de esta capital, con stij- cíón a los 
pliegos de condiciones redactadi s al efecto, y cuyo importe total 
no podrá exceder de 5,QpO pesetas.

El plazo del concurso es de veinte días hábiles, que empeza-. 
rén a correr y contarse desde el siguiente al en que aparez.ca el 
anuncio en el BoMin oficial de la provincia, y durante él podrán 
presentarse proposiciones en el Negociado de Subastas de la Se­
cretaria, en la forma y modo que determina la condición 2.° del 
pliego de las ecotiómico-ad min ¡strati vas, y donde asimismo pue­
den ser ex; minados los pliegos de condiciones por quien lo desee.

Terminado el plazo del concurso se procederá al día siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, en la forma 
que establece la condición 12 del cíta’do pliego de las económico- 
administrativas

El rematante del concurso constituirá en la Caja genera! de 
Depósitos, en concepto de fianza definitiva para garantir el cum­
plimiento del compromiso contraído, la cantidad de 500 pesetas.

Serán de cuenta de! adjudicatario todos cuantos gastos origi­
ne este concurso.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 17 de julio de 1928.—El Secretario, F rancisco R uano .

• s u b a s t a s

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración ha acordado, en sesión de 27 de junio último, anunciar 
subasta pública para contratar el suministro de géneros con des­
tino a la confección de vestuario y reposición de camas y ropas 
de los acogidos en el primero, segundo y tercer departamentos 
de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, durante el 
año 1928, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al 
efecto y por importe total de 76,390 pesetas.
. Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de 3.819,50 pe­
setas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Munici­
pal, acompañando a los respectivos resguardos los-sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la 
definitiva de 7.639 pesetas, que !e será devuelta a la terminación 
del contrato, previa certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 30 de agosto de 1928. a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón de 
Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las for­
malidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en los días liábiles 
desde el siguiente a! en que aparezca inserto este anaiicio en el 
Baletín oficial de la provincia basta el anterior en que ha de' veri­
ficarse, durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien liasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que conirae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902. .

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo ai vigente presupuesto de gastos del Interior.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la

forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 20 de julio de 1928, —El Secretario, F rancisco R uano.

Modelo de ppoposfeiOn
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.“, y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para optar 
a la stíbasta de snministro de géneros para la confección de oestuario y  
reposición de camas y ropas de ¡os acogidos en los Colegios de fineslra 
Señora de la Palomo},

D..., que vive..., enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar el suministro de géneros con 
destino a la confección de vestuario y reposición de camas y 
ropas de los acogidos en el primero, segundo y tercer departa­
mentos de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, durante 
el año 1928. anunciada en el B detin oficial de la provincia del día ., 
de...,conforme en un todo con las mismas, se compromete a tomar 
a su cargo dicho suministro con estricta sujeción a ellas. (Aquí 
la proposición en esta forma; por el precio tipo, o con la baja 
de—tanto por ciento, en letra—en los precios tipos.)

(Fecha y  firma dei proponerte.)

Subastas y  concurso pendientes en el día de hoy, con expresión 
de su cuantía y  fecha de celebración

DIA
de la subasta OB.IETO de:  l a  a i ib ASI A p e s e t a s

24 agosto

SUBASTAS

Suministro de piensos con destino al
ganado de los distintos servicios mu­
nicipales, durante dos años. — Im­
porte anual calculado . ................... 300.000

28 Construcción y conservación de ace-
ras y paso.s de cemento en las vías 
públicas del Interior, Ensanche v Ex­
trarradio de esta capital, hasta 31 de 
marzo de 1932 la construcción, y 
hasta igual fecha de 1936 lu conser­
vación.—Importe anual calculado.,. 400,003

30 Suministro de géneros con destino a la
confección de vestuario y reposición 
de camas y ropas para los acogidos
en el primero, segundo y tercer de­
partamentos de lo s  Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma. —Pre­
cio tipo................................................ 76.390

Papa reeiamaelones por diez días, 
que empiezan a eontarse desde el
siguiente al en que aparezca el 
anuncio en el «Boletín onciaU de la 
pro viñeta, y terminan en la feeha 
que al margen se exprese;

Servicio de transportes y suministro 
de arenas de río, de miga y de mina 
con destino al Ramo de Vías públi­
cas de esta capital hasta 31 de marzo 
de 1932.—¡niporte amial calculado.. 275.000

Suministro de papel, cartulina y cor­
tones necesarios a la Imprenta Muni­
cipal hasta 31 de diciembre de 1931. 
Importe ¡miial calculado................. 40.000

CONCURSO

Concurso de adqu'sición de una bom­
ba accionada por motor eléctrico
para prne‘’a de inungaje con destino 
al Servicio contra Incendios,—Plazo 
de adiiúsión de proposiciones: veinte 
dias tiábiies, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente ul en 
que aparezca el ammcio en el Botelin 
oficia! de la provincia, y que termi­
nan en la fecha que al margen se ex­
prese.—Precio tipo........................... 5.000
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E S T A D ÍS T iC A

MoHTAUnAD DEI. MES DE JUNIO t)E 19ÍJ8

Por distritos (I)

D 1 S T R 1 '1' (J S llabilHiites Defimcioíies

Centro.................................................... 48.061 50
Hospicio....................................... . 54.957 62
Chamberí.................... ..................... 98.634 145
Baenavista..................................... . 105,944 147
Congreso................................  ............ 78.072 192
Hospital.................................................. 81.831 187
Inchisa................................................... 75.507 160
Latina..................................................... 83.448 i.57
Palacio.................................................... 70.134 93
Universidad........................................... 97.656 13Ì

Totai. _____. . .  ........... 794.924 1.329

Por grandes grupos de edades •
Menos de iiti an o .......................................... ......................  287
De lino a cuatro ailos.............................................. ..........  232
De cinco a diez y  míe ve ídem........................................... 73
De veinte a treinta y  nueve ídem....................... ...............  195
De cuarenta a cincuenta y nueve Ídem........................  . 237
De sesenta idoin en adelante............................................... 302
Sin clasificación ..............................................    3

l'oTAL...................................................  1,329
Se segregan las defunciones de transeúntes y por can­

sas externas...................   98T otal .........................    1.233
En igual mes de 1927 (totalidad), 1,088, diferencia en 1928 

(totalidad) (más), 241; proporción por 1.000 (deduciendo tran­
seúntes y cansas externas)^ 1.551; térniino medio diario (totali­
dad), 44,30.

PRINCIPALES CAUSAS DE UBEUNCIÓN

Nünwnclatnra abretnada (conoeido internacionai inodilicado 
en el Congreso de 1909)

Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 8; sarampión, til ; escarlati­
na, 2;'coqueluche, 8; difteria y crup, 3; gripe, 4; otras enfermeda­
des epidémicas, 2; tuberculosis pulmonar, 121; tuberculosis de las 
meninges, 21; otras tuberculosis, 20," cáncer y otros tumores ma­
lignos, 82; meningitis simple, 74; congestión, liemorragiu, reblan­
decimiento cerebral, 82; enfermedades orgánicas del corazón, 80; 
bronquitis aguda, 37; bronquitis crónica, 20; pneumonía, 39; otras 
enfermedades del aparato respiratorio, 142; afecciones del estó­
mago (inetios cáncer), 14; diarrèa en menores de dos años, 124; 
apendicitis y tiflitis, 8; liernias, obstrucciones intestinales, 13; 
cirrosis del hígado, 8; nefritis y mal de Briglit, 41; tumores no 
cancerosos y otras enfermedades de los órganos genitales de 
la mujer, 4; septicemia puerperal, fiebre, peritonitis y flebitis 
puerperal, 8; otros accidentes puerperales, 4; debilidad congenita 
y vicios de conformación, 38; debilidad senil, 25; suicidios, 7; 
muertes violentas, 20; otras enfermedades, 226; enfermedades 
desconocí !as o mal definidas, 4.—Total, 1.329.

OBSERVACIONES

La mortalidad, en relación con la media del quinquenio prece­
dente, ha aumentado en 3,43 defunciones por día, debido en pri­
mer lugar al sarainpión. ,

COMISION EJECUTIVA DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la ¡unta celebrada el día 15 de junio
de ¡928

Conceder a doña Vicenta Horcajada Sa’aices, viuda de D. José 
María Herráez, jubilado, ía pensión vitalicia de primera clase de 
933,33 pesetas anuales. ’

Que de conformidad con el informe del Pleno de los señores 
Letrados consistoriales y con sujeción al reglamento vigente, se 
conceda a doña Juana Lillo Vegne, viuda hija de D. José Lillo 
Pino, jubilado de S. E., la pen-ióii vitalicia de 1.166,65 pesetas 
anuales.

Conceder a doña Elisa Garda Gagos, viuda de D. Elias Cruz 
Sánchez, Aspirante administrativo, el socorro de 630 pesetas.

Conced r a doña Jacoba Donaire Moreno, viuda de D. Pedro 
Jesús Pérez, Vigilante de Rozos negros, el socorro de 1,700 pe­
setas.

Conceder a doña María Jesusa Marazuela, viuda de D. Eduar­
do Pérez Márquez, Practicante, el socorro de 810 pesetas.

Por el Sr. Mesonero Romanos se dió cuenta del anteproyecto 
de reforma del reglamento formal do por la ponencia, y enterada 
la Comisión de las manifestaciones de ios señores Presidente y 
Vicepresidente se acordó subordinar la continuación de su esta­
dio al resultado de las manifestaciones que por el Sr. González 
Llana se harán al excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

1 9) defim cioneN en  h ü sp h a les  se  einsiticm i en el d istr ito  de p r .ieeJ en­
ei n del fa llec id o .

Por el Negociado 3 ,“ (Polleia urbana)

D. Francisco J. Muñoz, pasaje d j la Fundación, 15, veterinario. 
D. José María Fenollal, Felipe Campos, 2 provisional, ta­

berna .
D. Avelino Balseiro, plaza de Nicolás Salmerón, 13, relojero. 
D. Cándido Rojas, Santa Feliciana, 14, ropas de niño.
D, Gregorio Escalona, San Marcos, 24, carros de mano, -  
D. Francisco González, Mercado de San Antonio, cajón nú­

mero 36, abacería.
D. Pablo López, Bravo Murilio. 200, cubero.
D. Pedro Otero, Alta mirano, 14, depósito de ferretería.
D. Antotín Arévalo, Colegiatn, 9, calzados.
D. Agnstinus Weng, Augusto Figueroa, 14, sastre.
D. Agustín García, Arango, 1, lechería,
D. Juan Pérez, Sombrerería, 9, lejía.
D. Francisco López, San Lorenzo, 11 duplicado, agencia.
D. Inocencio Arroyo, Labrador, 18, lechería,
D. Ricardo Pablo, Huesca, 1, tocino y jamón.
D, Sebastián izquierdo, Geneial Lacy, 21, carpintería.
D. Julián de la Horra, Fiiencarra', 26, sombreros.
Productos Nacionales (S, A.), Conde de Xiqnena, 15 y 17, 

oficinas.
D.' Germán Martin, Colón, 5 y 7, bazar de ropas,
D. Teodoro Zamorro. Alcalá, 181, ferretería,
D, Lorenzo Jiménez, Abel, 10, abacería.
D. Emilio Píñero, Encomienda, 20 duplicado, vinos.
D. Félix Escribano, Doña Berenguela, 27, tocino y jamón,
D. Ramiro Millán, Delicias 41, confitería.
D. Valentin Hernández, General Ricardos, 43, frutas,
D. Luis Moneo, Goiri, 18, aves y caza.
D, Gumersindo López, Ruda, 19, abacería.
Doña Margarita Sánchez, Santa Ana, 25, sidras.
D, Julián del Pozo, Toledi), 145, semillas.
D, Manuel Gallego, Tiifón Pedrero, 14 provisional, comes­

tibles.

\ y u n t a m p i
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Por eJ Neífoelacií) (Obras)

Reformas: Calatrava, 13; Gato, 9; Pi y MargalI, 18; Palma 
Alta, 3; Aduana, 13; Augusto Figueroa, 25; Alcalá, 47; Fueuca- 
iral, 99; Esperanza, 10; Huertas, 12; Jovellaiios, 7; Barco, 24; 
San Bernardo, 43; Puebla, 4; Santibáñez, 6; plaza de Matute, 3, 
y L' zano, 12.

Revocos: Esperanza, 12; Fray Ceferiuo González, 13; Minis­
triles, 16; Acuerdo, 27; Bola, 12; San Gregorio, 11; plaza de 
Santo Domingo; Prim, 16; Pilar de Zaragoza, 6, y Azcona, 5.

Por la Seeeíón de Obras de Cons-
truRclon en el Ensancha, de-de 

el 14 al 20 de julio de 1928

Construccióa de fincas: Jorge Juan, sin número; General 
Pardiñas, 47; Españoleto, 15; Fuente del Berro, 33 provisional; 
Alcalá, 183; Ronda de Segovia, 20; Fuencarral, 143, con vuelta a 
Jerónimo de la Quintana; Embajadores, S3, con vuella a Sebas-. 
tiáii Ekano; Alonso Martos, 8; Núñez de Balboa, 8; Ferrocarril, 
con vuelta al paseo de las Delicias; Méndez Alvaro, 99 (paso 
particular); Juan Bravo, 75, y Claudio Coello, 117. ■

Obras de reforma: Pacífico, 31; Hermosilla, 54; Santa Engra­
cia, 107; Fernando el Católico, 62; Ayala, 39; Palos de Moguer, 
sin número; Españoleto, 3; paseo de las Delicias, 117; Miguel 
Angel, 31; Alvsrez de Baena, 10; Conde Duque, 48; Murillo, 8; 
Viriato, 25; Alcalá, 167 moderno; paseo de los Melancólicos, H; 
Fernando el Santo, 13; paseo de las Acacias, 7 duplicado; Veláz- 
cjuez, 108; Claudio Coello, 39; Goya, 18; Fuencarral, 143; Ronda 
de Toledo, 26; Pinar, 7; Princesa, 42, y Tarragona, 16.

Revocos: Princesa, 55; Ferrocarril, 16; Lucio del Valle, 3; Al­
magro, 31; Hermosilla, 25; Lista, 13; Manuel Silvela, 8; Colu- 
ineln, 2; Jorge Juan, 16; Diego de León, 48; Embajadores, 127; 
Rafael Calvo, 6; Orflla, 12; Fernando el Santo, 7, con vuelta a 
Znrbano; Serrano, 4, y Marqués de Urquijo, 38.

Obras de reparación: María de Molina, 19; Claudio Coello, 60; 
Vizcaya, 9; Hermosilla, sin número; paseo Imperial, 20, y Carde­
nal Cisneros, 25, con vuelta a Alburquerque.

Obras de ampliación: Manzares, 31; Antonio .Acuña, 15; Ve­
lazquez, 52; Embajadores, 109; Sebastián Elcano, 11; José Anto­
nio de Armona, 4 provisional; Monte Esquinzo, 14; Pacífico, 18; 
Méndez Alvaro, 99, paso particular; Claudio Coello, manzana 
número 27; Garda de Paredes, 25; Cristóbal Bordíii, 3, y Olid, 7, 
con fachada a la de Gonzalo de Córdova.

Pasos de carros: Ancora, 13 provisional, y Francisco Sil- 
vela, 12.

Cortar árboles: Doctor Esquerdo, 12; paseo de las Acacias, y 
Blasco de Garay, 12,

Colocación de muestras: Alcalá, 151; paseo del General Mar­
tínez Campos, 9; glorieta de San Bernardo, 5, y Alcalá, 120.

Pintar portadas: Eloy Gonzalo, 32; Alcalá, 179; Jorge Juan, 38; 
Santa Engracia, 12; Bravo Murillo, 11; Pacífico, 47; General 
Lacy, 8; Claudio Coello, 28; Torrijos, 2) y 89, y General Por- 
lier, 4.

Pintar verjas: Paseo de la Castellana. 5; Alcalá, 179; O’Don­
nell. 11, y Cisne, 12.

Pasos de carruajes: Jorge Juan, 71; Narváez, 30: General Par- 
diñas, 13: Goya, con vuelta a Nünez de Balboa, y Toledo, 136.

Vallado deso'ares: General Porlier, .35; Goya, 34; .Alcántara, 
número 26; Don Ra iióii de la Cruz, 74; Serrano, 15, .Andrés Me­
llado, con vuelta a Donoso Cortés, y ( »’Donnell, Fuente del Berro 
y Duque de Sexto.

Colocar canalón: General P..rdifias, 28,
. Pintar miradores y balcones: Blasco de Garay, 24.

Colocación de cortina: Lagasca, 111.
Pintar valla: Camino de El Pardo, 1 y 3.

Por la  Dlrepejón de Aguas Potables y Reslduarlas

Acometer a la alcantarilla general, 20,
Rompimientos de la alcantarilla general, 12.
Acometer bajadas de aguas pluviales a las atarjeas de las 

casas, 5.
Limpiar y reparar atarjeas, 26.
Total, 63.

I N T E R V E N C I O N

I N T E R I O R  •

¿fifiresiis y  pagos realigados por cuenca tiel iiresiipiiesto de t0'¿8

INtíRESOS

C A P Í T U L O S

c  lì È n 1 T o  s
ore'iiifHiieHiaR

e Incorporados

INUIíESÜS FtUíMALlZAtlüS

Hasta el 14 de julio
de Ih;S

P e iie ía s

Del 15 al 21 de julio 
de 1928

P e s e  la s

1‘ntal de ingresos 
hasta el 21 de julio 

de ¡928

P e s e t a s

1 Rent as ........................................................................................... 346.243,16 180,637,51 10.415 191.052,51
2.° -  Aprovechamientos de bienes comunales........................  . . . 593.200 173,391,39 382 173.773,39
L°—Subvenciones ............................................. ............................... A » »
1."“ Servicios municipalizadoa,........ . .......................................... > » » »
Ì.*' Eventuales e imprevistos......................................................... 2.061.120,65 221.982,34 » 221.982,.34
3.®— Arbitrios con fines iio fiscales........ ...................................... 120.030 49.773,50 1.515,25 Í!)l ,lÍS8jÍ5
L °- Contriliuciones especiales........................................................ 427 997 » » •
3.°—Derechos y tasas................................................. ...................... 13.423.669,a5 6.858 472,60 445.084,65 7.303.557,25
9.°—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales , 22.539.045,61 9.981.373,39 1' 9.9SL373,.39

1 —imposición muñid pai.......... ..........................  ........................ 31.809.894 15.646.233,10 478.423,90 16.124.6'7
11.°—Multas........................................................ ................................... 460.0Í10 264.023,20 6.448 270_471,20
12."—Mancomunidades....................................................................... » »
13.°—Entidades menores..................................................................... 'f! »

14."—Agrupación forzosa del Municipio........................................... » » »
15."— Resultas.. . ................................................................................. 8 593,736,46 7.498.564,6! 1.406,03 7.499.970,64

Stintcis .................................. ............. ■ 80.379.906,73 40.874,451,64 943.674,83 41.818.126.47
ingresos por reintegros de cantidades libradas............................. » 40.858,18 496,52 41.354,70

TOTAL DE INORESOS. . . . . .  .............. 80,379.906,73 40.915.309,82 944.171,35 41.859.481,17

' kU.í|i' ’t:
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P A G O  S

I

I  t : i' ■

<t A r  ( r 111 11 .s

11 U fe IJ 1 T u  s
X litarjzHdolí

P e s e t a s

' PACiOS El ECt l TAOOS

Hasta el 14 de julio 
de latrS

P e s e ta s

Del 15 al 21 de julio 
de 1928

P e s e ta s

r <>í tt l 4!e p s 
hasta el 21 de udío 

de I9j8

P e s e ta s

t '■ Obligaciones eenerales............................................................ 21.903,104.13 12 273.013,25 513;S82,65 12.786.895,90
2 ."- litpresentHi'ióii mimicipa)........................................................ 233 454 124.950,42 124 950,42
3."- Vigilancia y seguridad......................................................  . . . 4.756.894 1.995 498,79 » 1.995.498,79
4.“—Policía urbana y rural............................................................... 7 703.011.73 2 789 278,30 41.838,91 2.831.117,21
5.“—Recaudiición............................................................................ .. 2.282.557 1.102.726,95 39.949,25 1.142.678,20
6.“—Personal y malerial de lOb ín as............................................. 4 630.427 2,259.641,06 5.103.65 2.264.744,71
1 °—Salubridad e Hi i ne ................................................................. 11.201.862.90 4,520.120.26 198.704,62 4.718,824,88
3,“—Beneficencia .............................................................................. 4.991.607,80 1.991.356,10 62.448,23 2.053.804,33
9.®—Asistencia social....................................... ............ . .............. . 329.23,3.60 109.711,43 2.737,50 112.448,93

lO."“ liiBmircíóti piildica............................................. ...................... 4.811.900,15 2.033.924,83 14.025,68 2,047,9,50.51
11.° - Obras públicas.................................................. ......................... 7.911.449,50 2.637.370,49 69.861,86 2.707.232,33
12,°~ Montes...................................... .............................................................. 1.500 700 » 700
13.“— Fomento de !• s inieieses comunales..................................... 33.700 16,509 » 16.500
1 4 Mancomu nid ades..............................■.................................. » y> »
Ib."—Entidades menores............................................................... » » »
16 “—Agrupación forzosa del Municipio...................................................... Y » » »
17.°— Imprevistos.................................................................................................................... 958.468,46 319.538,22 400 319.968.22
18.°- Re.siiltas............................................................................................. ....................... ..... 9.224.609,87 6.173.170.10 500 6.173.670.10

Sumas.................................... - ............................ 81 005.780,14 38.347.530,20 949.452,35 39.296,982,55
Pagos por devoluciones de in g resos .................................... ................... , 144.525,13 144.525,13

TOTAL UE PAQOS.............................................. 81.005.780,14 38.492.055,33 949.452,35 39.441.507,63

B A L A N C E

llfíItrnUí iurilli)lÍ¿Hlk>ü . 
Idem devuelto?.............

Pbgus realizados 
Idem reimegradüs.

ExiSienem en Depositaría
Madrid, 23 de julio de 1928.—El Interventor municipal ititerino, yteente Aíordn de Burdos,

PESETAS

41.818.126,47
144.525,13

39 296 982,55 
41.354,70

PESETAS

41.673.601,34

39.255.627,85

2.417.973,49

Cotieación en Bolsa de los oalores municipal ;s durante los día ■ que S é  expresan

O B R A S U N I C I P A L E S

■ I N T E R I O R

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dins 
del 13 a! 19 de Julio de !92S

Aceras

Parque de Madrid, Suero de Quifii>u s. Jardines, Abada, 
Concepción Jerónima, Santa Engracia, Juan de Mena, Santos,

Anterior Día n D .. 12 D u 13 Dia 14 [Jiü 16 m» IT

Empréstito de 1868.— Ohligadwties de ItX) pesetas, al
3 por 100................................................................................... too 0 / 0 99,50 a 99 » » 99

Expropiaciones en el Interior.—Obligado- 1 E. 1899........ 99 » » » ft » »
nes de 5(X) pesetas, al 5 por 100................ i E. 1909........ 06 » » » » » »

Empréstito de liatiidación de Deudas y Obras,—Obligacío-
nes de 500 pesetas, al 4 'A por 100....................................... 93 » » » » 93

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 ‘A por 100.—Emisiones de 1899 y 1907............................ 98,25 ' » 98 »

Idem id.—Emisión de 1915.......................................................... 97 y* » 3!- » »
Empréstito de 1914.— Obligaciones de 500 pesetas, al

5 por 100.......... ..................... ....................................... 93,75 93,50 93
Empréstito de 1918,— Obligaciones de .500 pesetas, al

5 por 100.................. ................................................... .........  , 93,25 /) » 93 » 93 »
Fuiipréslito de 1923.—Obligaciones de ,500 pesetas, al 5,50

por 100.. ■. 1 .............. ....................... . .................................. 08,25 98,23 98,50
Empréstito de 1927, Obligaciones de 500 pesetas al 5,50

por 100............. ......... .................... ....................................... 98, .50 98,50 » 98,50 » » »

Mesón de Paredes, Embajadores, Granada, San Vicente. Monte­
ra, Paloma, Velas, Santa Lucía, plaza de Casteiar, Espada, Na­
vas de Tolosa, Correo, y en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados

Claudio Coello, López de Hoyos, Prosperidad (varias), Aba­
da, .Andrés Borrego, Satito Tomás, Zaragoza, Dulcinea, paseo 
del Molino, Luis Mitjáns, Fuente del Berro, Méndez Alvaro, 
Santa Inés, paseo de las Delicias, Montnlbán, Primero de Mayo, 
Rodas. Miguel Servet, paseo del Comandante Portea, Martin de

Ayuntam¡ent_ de Madrid
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los Heros, paseo del Rey, Costanida de Saatiago. Lemas, Liatón, 
Jeróniina Llórente, Margaritas, Lana, Castillo, Bravo Manlio, 
dulcinea. Mediodia G ande, Juan Antón, Jaime Vera, Pretil de 
Santisteban, y en diferentes calles por el tapado de calas con 
motivo de acometidas d,e luz eléctrica, gas, agua, etc.

Afirmados

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
afirmadas.

Máquinas
Una de servicio en el distrito de Palacio, reparando la nume­

ro 1 del Ensanche y limpiaado las piezas de la mimerò 4 del In­
, terior.

Talleres

Ei (te carpinterki: Un oficial ebanista y un ayudante en la pri­
mera Casa Consistorial; un oficial carpintero en la Hemeroteca 
Municipal, y el resto del personal colocando el tablado de la Ban­
da Municipal en la plaza de Chamberí;

El ite cenaieria: Calzando, aguzando y arreglando toda clase 
de herramientas.

Ei de pintura: Pintando en la casilla de Inclusa-Latina.
El de ukiriería: Ayudando en los almacenes. '
Madrid, 19 de julio de 1928.—El Ingeniero, /. Atderete.

Asuntos despachados en las oficinas damine los ¡lias 
del 13 al Í9 de Julio de 1928

Interior

Permisos especiales pura la Fábrica de! Gas, 56; informes 
sobre pe liciones de licencias de calas, 28; oficios varios, 109; 
asuntos tramitados, 6 8 ; listas de jornales, 16; importe de las 
mismas en la ultima semana, 28.934,01 pesetas; bajas temporales 
por enfermedad en el personal obrero, 6 , y altas por idem en ei 
idem id,, 1 2 .

Ensancha

E N S A N C H E

Aceras

Empedrados

Afirmados

Campos, Joaquín Costa, Lope de Rueda, Doctor Esquerdo y 
Juan Bravo.

Calas: General Lácy.

Explanación

Asuntos despachados, 67; expedientes informados, 31; ídem 
ídem de calas, 43; oficios varios, 386; citaciones de recepción, 4; 
listas de jornales, 14; importe de las mismas en la última sema­
na, 28.372,11 pesetas; bajas por enfermedad en el personal obre­
ro, 15, y altas por ídem en el ídem id., 9.

Madrid, 19 de julio de 1928.—El Ingeniero Director, P. Mu­
ñe g Granes.

Modesto Lafuente y Alonso Cano. 

Obras por eontrata

Empedrado; Ríos Rosas y Guztnán el Bueno.
Aceras de cemento: Paseo del General Martjntz Campos.
Explanación y empedrado de pórfido sobre arena: Principe de 

Vergara, de General Oráa a Francisco Silvela.
Empedrado de pórfido sobre cascote y arena; Narváez, de 

Doctor Gástelo a Jbiza,
Reforma del pavimento; Ibiza, de la Avenida de Menéndez Pe- 

layo a Narváez, y Lagasca, de Goya a Hermosllla.
Explanación: Serrano, del camino de Chamartín a J<MquÍn 

Costa, e [biza, de Narváez a Máiqiiez.
Empedrado sobre hormigón del platillo del cruce de Velazquez 

y Hermosilla,
Empedrado de mosaico sobre hormigón: Castellò, de Ajala a 

Lista.
Asfaltado: Príncipe de Vergara (calzada de los números impa­

res), de Goya a Ayala. ■
Aceras deloseia: Velázqnez, de Lista a Diego de León.
Embajadores y Cáceres.

Talleres

El de cerrajería: Punteros, 208 pares; trinchantes, 7; picos, 58; 
piquetas, 17; clavos, 24; calzado de picos y piquetas, herraje 
para carros, ruedas de carretilla y reparación de la máquina com­
presora.

Eí de carpintería: Reparación de muebles en la primera Casa 
Consistorial y carretillas en el taller; apeo en Modesto Lafuente, 
y desarmando la casilla de la Inspección sanitaria de la calle de 
Méndez Alvaro.

El de pintura: Pintando en la primera Casa Consistorial y 
niveletas y jalones en el taller.

Eí de oldriería: Reparación de cañerías de agua en la primera 
zona y levantando la cubierta de la casilla de la Inspección de 
carnes de la calle de Méndez .Alvaro.

Máquinas: La número 1 en reparación; la número 2 en la se­
gunda zona, paseo de Ronda y calle de Joaquín Costa, y la núme­
ro 3 en la primera zona, caíle de Cea Bermúdez y Alenza.

Madrid, 19 de julio de 1928,—El lugeuiero Jefe del servicio, 
José Casuso.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

.Asuntos despachados durante la ídtinia semana 

Primera sección del Interior

Relación de las obras ejecutadas y  en curso de ejecución durante 
la semana del Í2 al 18 de Julio de 1928

Expedientes informados, 43,
Reconocimientos practicados, 15. •
Madrid, 18 de julio de 1928. El Arquitecto de la sección, 

Julio MaríineM Zapata.

Cuarta sección

Obra nueva: Glorieta de Santa María de la Cabeza y Moreno 
Nieto. _  ̂ ,

Conservación: Ríos Rosas, Santa Feliciana, Feijóo, Travesía 
del Conde Duque, Juan Bravo y Embajadores.

Calas; Tutor, Sandoval, Avenida de Menéndez Pelayo, Lope 
de Rueda, Ayala, Principe de Vergara, Claudio Coello y General 
Lacy.

Expedientes informados, 123.
Reconocimientos, 16.
Tira de cuerdas, 1. .
Madrid, 19 de julio de 1928. —El Arquitecto de la sección, 

Vicente Botella.

5

•-Í
í

4I
Quinta sección

Obra nueva: Guillermo de Osnia.
Conservación: Altamirano, Claudio Coello, paseo del Molino, 

Gasómetro, Canarias, Méndez Alvaro y paseo de Santa Maria 
de la Cabeza.

Calas; Alburqiierque, Lope de Rueda, Duque de Sexto, Clau­
dio Coello, Lagasca, Avenida de Menéndez Pelayo, María de 
Molina, Méndez Alvaro y Ferrocarril.

Obras de nueva construcción, 3.
Idem de reforma o ampliación, 5.
Direcciones facultativas, 3.
Certificaciones de andamios, 3.
Obras menores, 12.
Denuncias, 3.
Reconocimientos, 24.
.Madrid, 20 de julio de 1928.—Por el Arquitecto de la sección, 

G. Pradal Gómez.

Primera sección del Ensanche

Obra nueva: Moreno Nieto, .
Conservación: Cea Bermúdez, Altamirano, General Martínez

Expedientes de alquilar, 12.
Idem de expropiación y apropiación,

Ayúntamiento de Madrid
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Confección de planos, 6 .
Tira de cuerdas, 4.
Obras de nueva construcción, 9 
Idem de refonn;i o ampliación, 1 0  
Direcciones facultativas, 7.
Certificaciones de andamios, 5 .
Obras menores, 14.
Revocos, 3.
Den une as, 14.
Vallar solares, 1 .
Instalación de motores, 4.
Reconocimientos, 29.
M adrid, 19 de julio de 1928.—El A rquitecto  de !a sección, 

¡estis Carrasco Marios.

Segunda seceión

Trabajos de campo, varios dias. .
1 'ira de cuerdas, 2 .
Obras de nueva planta, 7.
Idem de reforma o ampliación, 2 .
Idem de reforma interior, 4.
Licencias de alquilar, 7.
Pai tes de rectificación, 15,
Denuncias, 1 .
Establecimientos industriales, 4, •­
Vallar solares, 3, '
Revocos, 3.
Instalación de calderas y motores, 1.
Certificuciones de andamios, 2.
Expedientes de expropiación, 1.
Idem de apropiación, 1.
Idem sobre incremento del valor de los terrenos, 35.
Idem de solares, 1 2 ,
Reconocimientos, 23.
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 12.
Madrid, 49 de julio de 1928. — El Arquitecto de la sección, 

Rafael Ripoltés.

Tercera seeeión

Confección de planos, 12.
Partes de estado de obras, 7.
Obras de reforma o ampliación, 6 .
Certificaciones de andamios, 4.
Expedientes de apropiación, 2.
Tira de cuerdas, 12 
Direcctmies facultativas, 14.
Obras menores. 6 ,
Idem de nueva construcción, 9.
Revocos, 3.
Expedientes de alquilar, 4.
Denuncias, 2.
Vallar solares, 7.
Establecimientos industriales, 9.
Instalación de motores, 2,
Requerimientos, 16.
Reconocimientos, 17,
Consultas, 9.
Asistencias a Juntas y Comisiones, 3.
Ponencias, 9.
Dirección de las obras de dos Grupos escolares subvencio­

nados por el Estado.
Madrid, 19 de julio de 1928. — El Arquitecto de la sección, 

Lorenso Gallego.

A G U A S  P O T A B L E S  Y R E S I D U A R i A S

Obras terminadas y  en curso de ejecución durante ¡os días 
del I I  al 17 de lidio de 1928

Por arimlnistraeión

Cañerías.—Reparaciones; En las calles de Berrnguete, Gene­
ral Ricardos, Fiiencarral, Alcalá, Caramuel, plazas de las Cortes y 
de Lavapiés, Mira el Río Baja, Puerta de Toledo, Miguel Servet, 
Hermosilla y camino bajo de San Isidro.

Fuentes,—Reparaciones: En las calles de Palencia, General 
Porlier, Carrera de San Isidro, Hermosilla, Claudio Coello, Ron­
da de Atocha. Pez, San Bernardo, paseo del Comandante Portea 
y camino de El Pardo,

Ut inarios. - líeparaclones: En la calle de Fnencarral y paseos 
del Prado y de las Delicias.

Talleres

El de mecdn/cíi.—Construcción: Llaves de paso. —Reparacio­
nes: En los evacuatorios de la Puerta del Sol y de la plaza de la 
Constitución.
* El de /■««í'/íCfrf/í.—Construcción: Platinas para bocas de riego.

El de pin!lira. - En la Puerta del Angel, Puente de Segovia, 
calle de Sánchez Barcáiztegui y en la Casa de Baños.

El de cf/r/jwíem;,-Construcción: Tapas para pozos, puertas, 
ventanas y cercos.—Reparaciones: En las calles de Viriato y Es- 
palter, en la Hemeroteca Municipal y en la Estación depuradora 
de' aguas.

El de oidrieria. — Construcción: Arandelas. — Reparaciones: 
El] la plaza de San Millán. Puerta del Sol, Puerta de Toledo y en 
la plaza de la Constitución.

El de cerra/erta. - Construcción; Pantallas para urinarios, fuen­
tes y herramientas.— Reparaciones: En la Visita, en el Parque de 
Madrid y en la calle de Lope de Vega.

El de crm/erio. — Constnicción; Labrando piedra.—Repara­
ciones: En la calle de las Pefiuelas y en la plaza del Progreso.

El de gnarnicioueria. Con.stnicción; Clianclo.s. — Repara­
ciones: Chanclos.

Servicios prestados por el 
personal de Aleantarillas

Calles vigiladas, 2,358; ídem limpias, 370; reconocimientos de 
atarjeas, 31, y objelos extraídos, 4.

Servlelos prestados por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 37; ídem Id. extraídos, 53; metros 
cúbicos extraídos, 396; importe de los mismos, 188 pe.setas; licen­
cias para extracción de gruesos, 1 , e importe de la misma, 30 pe­
setas.

Asuntos tramitados durante los dias del 10 al 16 de /alio de ¡928, 
ambos inclusim

Comunicaciones de entrada, 5 ,
Expedientes, 127.
Instancias, 25.
Total, 157.
Comunicaciones de salida, 15.
Expedientes, 140 
Instancias, 23. -
Total, 178.
Total general, 335,
Madrid, 17 de julio de 1928. — El Arqnitectn Director, ¡osé 

de Lmite.

P A R Q U E S  Y JA R D IN E S

Relación de ¡os trabajos oerifteados eti las Uiferentes Secciones 
de este Ramo durante ¡as semanas del 2 al 15 de iulio de 1928

Parque de Madrid

Macisos y segadores. — , plantación de mneizos y 
adornos. .

Rosaleda. - Limpieza, riego, laboreo y corta de flor pasada. 
Estufas.—Riego, plantación, mezcla de tierras, limpieza de 

plantas, roza de paseos, laboreo de cuadros, esquejado, conser­
vación y vigilancia.

Obras y  mt/eres.—Continuación de las obras en el Parque Zoo­
lógico; labrado de piedra y madera; pintado; arreglo de mangas y 
carretillas; colocación de cristales en las estufas, y limpieza y en­
grase de las llaves de paso del Canalillo.

Zonas de ¡a a la 6.“'—Riego y limpieza de cuadros y paseos.
Guardería.—Su servicio.

Paseos y arbolado

Rodadores.—Siega de jardines.
lardines y  volante de t'dem.—Riego, limpieza y vigilancia. 
Puente de Toledo y  Didiesa de la Arganeuela,—Rozz, riego, 

limpieza y vigilancia.
Viven s .—Roza, riego, destallo, limpieza y vigilancia,
Ftehesa de la Villa.—Riego, limpieza y vigilancia.
Parque del Oeste.—Riego de praderas y arbolado y siega y 

roza de paseos.
Guarderia. So.  servicio.
Madrid, 16 de julio de 1928.—El Jardinero mayor, Jefe del 

servicio, Cecilio Rodríguez.

I l|l> I' 2|, 1 lili'. II I
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OBRAS DE S A N E A M I E N T O  DEL  S U B S U E L O

Obras ejecittoilas y en curso de e/ecucián dnranle Ins dias 
del I I  al 17 de julio de i m  

ColectOF generai del Abroñígal 

Conslriiccióii del colector.

En los barrios extremos de
la capital, — (Zona Norte)

Consírncción del cdcantarí¡lado.~CQ\\& de Jerónimo de la 
(Quintana. Avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, Isidro de 
Osma, Ana María Vázquez, Torres Quevedo y Zabaleta.
(Zona Sur)

Owstiticcióii delaicaHtíiri¡ladu.—Pa.%eQ á&\ Comandante Por­
tea, Inmaculada Concepción, Jacinto Benavente, Urgel, Antonio 
López, Primero de Mayo, Paulina Odiaga, Salaberry, Joaquín 
Martin, Conde de Vista Hermosa y Fernand ) Díaz de Mendoza.

Madrid, 17 de julio de ls28,—RI Arquitecto Oirector, /o séde  
¡.orile. .

S E C C I ON  F A C U L T A T I V A  DE P R O P I E D A D E S  DE LA VI LLA

Trabajos ejecutados durante la áltima semana
Escuela de Cerámica: Coiistruccioti de la escalera, guarneci­

dos y blanqueos, carpintería de taller y pintura.
Teatro Espín'iol: Obras de reconstrucción, restauración y de­

corado. '
Trabajos de oficina: Informes, 3; oficios, 2 , y diferentes traba­

jos de dibujo, delineación y visitas a las obras. .
Brigada de Obreros Bombepos

Obras en ejecución. Almacén general de la Villa, tercera 
Casa Consistorial, antiguo Hospicio, Colonia escolar de Cerce- 
(lilla y primer Vivero de la Villa, obras de albañilería y carpintería. 
Taller de carpintería.

Servicio de guarda.s.—ün  la Argaiiznela, Almacén general de 
la Villa y solares del antiguo Hospicio.

0 rf/enn/í2 í)s,—En Edificaciones.
Madrid, 21 de julio de 192S.—El .Arqidtecto de Propiedades 

de la Villa, Luis Bellido.

C E M E N T E R I O S

Trabajos verificodos en la semana 
En el Cementerio de Nues­
tra .Señora de la  Almudena

Consírncción de sepulturas, replanteo y nivelación en el cuar­
tel LUI de tercera dase y sardineles en el XCII de tercera.

Reparación de cubierta de la capilla, construcción del batien­
te de la pueria de entrada, remates de yeso blanco de la casa 
de jardinería y parcheo, tendido de yeso blanco y blanqueo de 
tma de las habitaciones de la casa de Administración.

Tabicado y construcción de tableros para nidios.
Grabado de marmolillos de manzanas en el cuartel LX, des­

montar una puerta entre los cuarteles LlI y Lili de tercera clase 
y constrncción de una tapa, ■

Hacer el recorrido; arreglo de una fuente y bocas de riego, 
y preparación de tubería para acometer el agua en la casa de jar­
dinería, .

Limpieza y arreglo de cuarteles.
_ Relleno de sepulturas y entrecalles en e! cuartel XCII y va­

ciado para construcción de las mismas. .
Madrid, 19 de julio de 1928.—El Arquitecto mutiidpai, Fran­

cisco Garda Naca. .

POLICIA JIRBANA
DI RECCI ON DEL  S E R V I C I O  DE I N C E ND I O S

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en los dias 
del 12 al ¡S de julio de Í92S

Día 12, Alberto Aguilera 10; se recibió el aviso a la una y 
veinticinco minutos y se terminó a las dos y treinta minutos; mo­
tivó el servido el incendio de una armadura.

Día 12, Carlos Latorre, 19; se recibió el aviso a las nueve y 
cuarenta y cinco minutos y se terminó a las diez; motivó el servi­
do el escape de vapor de una caldera,

bta 12, José Espelins, 3; se recibió el aviso a las veinie y cin­
cuenta mimitos y se terminó a las veintiuna y diez minutos; moti­
vó el servicio el incendio de gasolina.

Día 13, Moratíu, 55; se recibió el aviso a las ocho y cuarenta 
y cinco minutos y se terminó a las ocho y cincuenta y cinco minu­
tos; motivó el servido una falsa alarma.

Día 13, Campoamor, 13; se recibió el aviso a las veinte y cin­
cuenta y cinco minutos y se terminó a las veintiuna y quince mi­
nutos; motivó el férvido el incendio de hollín de chimenea.

Dia 14, Valenzuela, 2; se recibió el aviso a las cinco y veinti­
cinco minutos y se terminó a las seis; motivó el servicio el incen­
dio de nn automóvil.

Dia 14, Jorge Juan (solar); se recibió el aviso a las qidncey 
y veinticinco minutos y se terminó a las quince y cuarenta minu­
tos; motivó el servicio el incendio de la valla.

Dia 14, Martín de Vargas, 11; se recibió el aviso a las quince 
y cuarenta minutos y se terminó a las diez y seis; motivó el ser­
vicio el incendio de unas cortinas.

Día 14, Mesón de Paredes, 64; se recibió el aviso a las diez y 
seis y veinticinco minutos y se terminó a las diez y siete; motivó 
el servicio e! incendio de unos sacos de una tienda.

Dia 14, Ponce de León, 1 1 ; se recibió el aviso a las veinte y 
cincuenta y cinco minutos y se terminó a las veintiuna y diez mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 15, Fortuny, 35; se recibió el aviso a las siete y cincuenta 
minutos y se terminó a las ocho y cuarenta y cinco minutos; mo­
tivó el servicio lo misma cnusa que el anterior.

Día 15, Raimundo Fernández Villaverde; 11; se recibió el aviso 
a las once y cincuenta minutos y se terminó a las doce; motivó el 
servicio el incendio de la hiedra de jardín.

Dia 16, plaza de las Cortes, 3; se recibió el aviso a ias diez y 
treinta minutos y se terminó a las once; motivó ei servicio el in­
cendio de la hierba de un solar.

Dia 16, Cuchilleros, 3; se recibió el aviso a las veintitrés y 
cuarenta y cinco minutos y se terminó a las veintitrés y cincuen­
ta y cinco minutos; motivó el servicio una falsa alarma.

Día 17, Biblioteca Nacional; recibió el aviso a la una y trein­
ta minutos y se terminó a las dos y veinte minutos; motivó el ser­
vicio e! incendio de unos cajones.

Dia 17, Fernández de los Ríos, 20; se recibió el aviso a las 
diez y veinte minutos y se terminó a las diez y cuarenta minutos; 
motivó el servicio el incendio de gasolina.

Dia 17, .Alcalá, 167; se recibió el aviso a las diez y siete y 
treinta y cinco minutos y se terminó a las diez y ocho; motivó el 
servicio el incendio de un rastrojo.

Día 17, General Ricardos, 44; se recibió el aviso a las veinti­
una y cinco minutos y se terminó a las veintiuna y cincuentn mi­
nutos; motivó el servicio un cortocircuito.

Día 18, Doña Berenguela, 2 ; se recibió el aviso a ias once y 
cuarenta y cinco minutos y se terminó a las doce y veinte minutos; 
motivó el servicio el incendio de alcohol.

Día 18, Sagfista, 7; se recibió el aviso a las diez y ocho y 
quince minutos y se terminó a las diez y ocho y cuarenta y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de unas esteras.

Día 18, Pi y Margal!, 13; se recibió el aviso a las veintidós y 
se terminó a las veintitrés y quince minutos; motivó el servicio el 
incendio de unos papeles.

Servieios extraordinarios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 4; ídem id, por e! 
segundo Jefe, 12; ídem id. por los Jefes de zona, 18.—Total, 34.

Madrid, 19 de julio de 1928. —El Arquitecto Director, josé  Afo- 
nasterio.

SERVIC IO S DE ALUMBRADO, ELÉCTRICOS í  MECÁNICOS

Resumen de los trabajos reaiisados por este seroido durante 
los dias del ¡2 al 18 de julio de 1928

Expedientes en que ha intervenido, S i; decretos del excelentí­
simo señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 9; idem del exce­
lentísimo señor Secretario general, ídem, 11; ídem de los ikistrisi- 
mos señores Tenientes de .Alcalde, ídem, 6 ; ídem procedentes de la 
junta Consuitiva, idem, 55; informes emitidos, 81; comunicacio­
nes, 12; certificacione.s expedidas, 4; visitas de inspección de in­
dustrias, 5; idem de motores, 6 ; ídem de ascensores, 1; ídem de 
tranvías, 12; ídem de alumbrado, 26, y listas de jornales, 3.

il"i|
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Los electricistas afectos a este servicio han efectuado durante 
los citados días el arreglo de 54 ¡aces eii varias calles del Extra­
rradio y Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de la Cebada y Mosteases, re­
posición de lámparas y arreglo de averías.
. Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
nueve y diez minutos de la noche hasta las cinco de ia madruga­
da, 14,124 mecheros alimentados por gas; desde las nueve y diez 
minutos de la noche hasta la una y quince minutos de la madruga­
da, 6.854 mecheros alimentados por gns, y desde las nueve y diez 
minutos de la noche hasta las cinco de la madrugada, 224 lámpa­
ras intensivas y 896 incandescentes de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las columnas que sostienen los'cables de los 
tranvías.

Madrid, 19 de julio de 1928. — Por el Ingeniero Director, 
A. Sanano ,

G U A R D I A M U NI CI PAL

Denuncias hechas y  seroicios prestados durante los dtas 
del ¡1 al 1 7  de julio de 1928 .

Denuncias

D/striYos,— Centro, 94; Hospicio, 82; Chamberí, ¡63; Bnena- 
vista, 35; Congreso, 59; Hospital, 20; Inclusa, 43; Latina, 71; 
Palacio, 43, y Uniflersidad, 29. ,

Compañía de Circulación, 714.
Total, 1.358.

Servicios

Disiraos —Centro, 12; Hospicio, 8 ;'Chamberí, 17; Buenavis- 
ta, 15; Congreso, 4; Inclusa, 2; Latina, 25; Palacio, 6 , y Uni­
versidad, 3, ■

Sección montada, 5.
Compañía de Circiilarióti, 20.
Total, 119.

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

juicios, msitas y  comisos uertficados en los días del 13 al 21 de julio de 1928

m s T í i i T r o s

D e n u n c i a s (enln Hgspiiio riiitiiiicri Biidiitidi tnífeso Hetpili! Itdm tilliii Fnliiio linltenidai
TOTALtiS

Por infracción de las Ordenanzas
1 0 0municipales..................................... » » 56 44 » » » »

Por id. id. y disposiciones de la Al­
caldía Presidencia sobre elabora­
ción y venta de pan...................... » /> 3 » 'í 3 » » » » 6

Por id. id. de la ley de Descanso 
dominical....................................... » » » » » » , » » » y>

Total........................... » 59 » » 47 » • » » 106

d u l c i o s

Multados........................................... 34 » 51 77 » 41 » » » 203
Apercibidos......................................... 16 » 7 25 » i» » » » » 48
Sobreseídos........................................ » » » » » 5 » » » » 5
Al Juzgada municipal......................... » » » » » » » » » » 3)
Al apremio............................. ............. » » » » » » 33 »
Pendientes...................................... .. 3 » 1 1 » 1 » » » » 6

T o t a l ...................................... 53 » 59 103 47 » » » 262

Importe de las maltas impuestas, 
pesetas...................................... 621 » 813 1.205 » 822 » > » >3 3.461

La Tenencia de Alcaldía del distrito de Palacio no ha celebrado juicios. No han enviado datos las de los distritos del Hospicio, 
Congreso, Inclusa, Latina y Universidad.

CEMENTERIOS

Inhumaciones aerificadas del 18 al 22 de julio de ¡928 y  en igual penado del quinquenio anterior

I  N I I  IT 11 A i; 1 o  M
a B i D . . a ; E 3 s r T E i í , i o s

I»*7 HUÍS IVjtí

Nuestra Señora de la Almudena............................... .............................. ... 298 248 306 275 281 298
San Justo......................................................................................................... 1 2 5 5 9 4
S.m Lorenzo................................................................................................... 1 1 6 2 13 9 7
Santa María........................... ............... ......................................................... 4 4 6 » 33 3
San Isidro................................................................................................ .. , I 3 2 2 4 1
Cripta de la iglesia de Nuestra Señora de la Concepción..................... » 33 » » »
Cripta de la iglesia de Nuestra Señora de la Almudena......................... » y> » 33 » »

3 4 1 3 2 3

318 -- 267 322 298 305 316

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena................. 33 31 33 32 25 27

I M N M U N I

Ayuntamiento le Madrid



NUM, 1647 APÉNDICE AL BOLETÍN DEL AYUNTAM IENTO DE MADRID lULIO 1928

ESCALAFÓN del personal de Administración, aprobado por la Comisión municipal Permanente en 29 de julio 
de 1925, con las alteraciones producidas hasta el dfa de la fecha por jubilaciones, fallecimientos o excedencias y cuya 
publicación se realiza en cumplimiento de lo dispuesto en la letra D del artículo 248 del Estatuto Municipal vigente. 

Madrid, 30 de junio de 1928.—El Secretario, F rancisco R uano.

fi;_ IS'
SS
rn NOMBRES Y APELLIDOS .

TIEMPg DE SERVIEIDÍ 
a !a AlDifnlstraiiSD

FECHA DELINGBKSO 
€n la categoría

IIEHPD DE ¡ERVIEIDS 
en [a calegorEa

TIEMPO DE SERVICIOS 
al Ajrunlamiento

FECHA
del nacimiento

Asa! Müts Olas Dia H s s Año Anosl Días Aroa Meiei Días Dia M 11 And

Oficial Mayor de la Secretaría, Jefe
de Administración, con 16.000 pesetas

anuales

I D. León Sáinz de Robles y Ceba-
llos-Escalera ........................ 33 1 Julio........... 1924 4 t 43 1 23 5 1867

Jefe de Administración de primera
clase, con IS.OOO pesetas anuales

1 D, Pedro Vicente González Fer-
nández,.................................... 38 7 7 2 1 Enero. . . . 1924 4 5 9 45 2 16 2 Diciembre. 1866

Jefes de Administración de segunda
olase, oon 11 .0 0 0  pesetas anuales

1 D. Arturo Rodríguez Blanco.. . . . 38 » 1 2 A bril......... 1922 6 2 18 42 4 2 2 1866
2 » Manuel Sabondo Soler .......... 37 7 16 2 1 Julio........... 1^26 ! 1 1 9 37 16 3 1874

Jefes de Administración de tercera
olase, con 10.000 pesetas anuales

1 D. Antonio Saborido Soler.. . . . . . 36 2 4 1 ■Abril . . . . 1922 6 3 » 36 2 4 3 A b ril........ 1873
9 » Julián García T ejero ................ ■35 2 n 18 Febrero . . . 1926 2 4 1 2 42 4 26 1865
3 • Alberto Eguía Méndez............ 33 » » 25 Idem .......... 1926 2 4 5 44 2 6 2 2 F eb rero . . . 1870
4 O Esteban Nicanor P iig a  San-

cho.......................................... 1 0 2 1 2 1 Julio.......... 1926 1 1 1 9 36 1 0 21 26 Diciembre. 1874

Jefes de negociado de primera dase,
con 3.000 pesetas anuales

1 1 0 * í^nriano T*<̂ pez Rrirne.............. 38 » 1 Abril......... 1921 7 3 » 42 3 1865
2 * Luis Ximénez Hernández....... 34 2 4 1*l Idem .......... 1921 7 3 » 34 2 4 17 Mayo......... 1866
3 » Sixto Reída Moltó* 35 9 1 Idem . . . . . . 1921 7 3 » 33 1 1 0 2 0 Sí^pthrf* . 1864
4 » Emilio Fernández C ano .......... 29 1 0 13 1 Idem .......... 1921 7 3 9 33 1 10 2 2 Idem .......... 1875
5 • Angel Calvo Serrano............... 25 7 » 2 1 Enero........ 1924 4 5 9 42 1 0 •̂ 3 -4 Mayo....... 1860
6 » losé Escudero Gracia . ............ 2 1 1 1 2d 28 A eosto ,. i . 1924 3 10 9 36 7 23 1 2 iulio 1877
7 » RinrAn T ................ 33 2 0 Novhfi».. .. 1925 9 7 10 33 29 1880
8 » Juan Lorente de U rraza.......... 2 2 6 » 2 0 Idem .......... I9'>5 2 7 10 3Í / 17 19 Jlll¡0 ' ,. . .. 1869
9 • Angel Diez Pensabene ............ 28 7 23 18 F eb rero .. . 1926 2 4 1 2 42 3 2 1 2 0 Febrero__ 1872

10 » Luis Blasco Sasera................... 27 6 » 25 Idem ........ 19'̂ 6 2 4 5 27 6 9 3 E nero ........ 1879
1 1 í Carlos Guilléii Hernández. . , . 29 7 2 1 1 A bril.. . . . . 1926 2 3 t 40 10 9 3 A gosto .. . . 1863
1 2 » Ramón de la Vega Boiteberg . 32 10 2 1 Julio........... 1996 1 1 1 9 33 0 4 Td p m . . 1866
13 » José Pastor M artínez................ 32 ÍO » 2 1 Idem .......... 1926 1 1 1 9 32 2 9 n Junio.......... 1859
14 » Miguel Lanzas G arcía .. . . . . . . 28 8 » 9 Septbre . . . 1927 » 9 2 1 40 3 14 3 Mayo . . . . 1861

Jefes de Negociado de segunda dase,
oon 7.000 pesetas anuales

1 1 ). KaTistn íVTíí.s;^ ................ 23 6 » 1 Abril.......... 1921 7 3 s 40 » 6 26 Enero........ 1873
2 » Fernando Asenjo Zapatero— 24 6 s 1 Idem.......... 1922 6 3 37 11 16 1 Novbre . . , 1867
3 » lerónimo Maceres Alted.......... 22 2 24 l Idem ........ 1922 6 3 y> 37 10 16 20 E nero ........ 1867
4 » Tiiliri . *........ 24 ó » 1 Idem.......... 1922 6 3 i> 37 > 6 24 A gosto. . . . 1874
5 » Andrés González F ernández .. 21 6 » 1 Idem .......... 1922 6 3 9 36 9 28 .30 N ovbre., .. 1868
6 21 6 ! Idem .......... 1992 (i 3 9 36 4 13 I A gosto .. . . 1877
7 » Gonzalo de Federico M ata. . . . 28 4 7 24 Novbre . . . 1922 5 . y 8 35 6 12 10 Julio........... 1898
8 » Ricardo Vicente Delgado . . . . 23 2 23 22 Jun io ........ 1923 5 fr 8 35 2 7 21 Enero........ 1866
9 * Angel del Hoyo Sanjuán . . . . 23 5 24 22 Ideib.......... 1923 5 » 8 34 i 21 26 Marzo........ 18/6

10 • Alejandro Fabra Pérez........... 24 6 » 20 O ctubre. . . 1923 4 8 10 31 9 25 22 Agosto . . . 1873
11 • Fermín Fernández Gil............. 24 6  ̂ I 23 Julio........... 1924 3 11 7 28 4 8 11 O ctubre ... 1867
12 » Juan Vidal González................ 21 6 » 123 Idem . . . . . . 1924 3 11 7 34 9 5 28 Enero........[ 1879

Ill II II'



NUM. 1647 APÉNDICE AI. BOLETÍN D EL AYUNTAM IENTO DE MADRID JULIO 1928
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NOMBRES Y APELLIDOS

TIEMPO OE SERVIUOS 
1 li Ailmiflistndáti

F E C H A  D E L  I N G R E S O  
On l a

TIEMPO DE SESflCIOS 
sn II utegoila

IIEMPII DE SEñYICtOS 
al A.salamleiita

P R C H A
"'el n A.0imi0 Lii

Años Mfiü Obi til Mes Aíii Añas Mises Días Añas Meses Días Día Mes Aio

13 D Juan García BeceiTa.............. 21 6 28 Agosto . . . 1924 3 10 2 31 * ó Julio, . . . . . 1879
Í4 > Enrique Muñoz Guillén........... 20 6 P 18 Febrero . . . 1925 3 4 12 31 » P 8 Enero........ 1874
15 P Amador Malato Yuste............ 21 6 » 20 Novbre . . . . 1925 2 7 10 34 9 21 26 Febrero ,, 1869
16 P Juan Díaz Colomo..................... 21 6 P 18 F e b re ro ... 1926 2 4 12 41 6 3 25 Septbre . . . 1868
17 P Francisco Miranda Pérez .. , 21 5 3 25 Idem .......... 1926 2 4 5 31 10 7 30 A gosto. . . . 1858
18 P Valentín Góngora Blasco . . . . 21 6 P 1 Abril . . . 1926 2 3 40 8 15 16 Diciembre, 1862
19 * Enrique López A lvarez........ 21 6 P 7 Idem ........ 1926 2 2 23 37 9 > 20 Enero........ 1871
20 « JesCis Pereda López.................. 33 5 3 21 Julio........... 1926 1 u 9 33 5 3 21 Idem .......... 18o6
21 P Andrés Scola J a ra ................... 21 6 P l Enero........ 1927 1 ■6 P 31 » 10 Julio . . .. 1866
22 P Antonio Galván González....... 21 6 » 9 Septbre .. . 1927 Ù 9 21 31 3 p 18 S ep tb re .., , 1867
23 9 Manuel Manzano Sánchez.. . . . 21 6 » 17 Diciembre . 1927 P 6 13 30 11 15 30 Diciembre. 1877
24 P Pedro Viglietti Peigneux....... 21 9 27 25 Idem.......... 1927 ')> 6 5 .34 i 5 30 Julio . . . . .  . 1879
25 P Fernando Mûrie M artínez..... 21 9 20 12 Enero........ 1928 » 5 18 33 6 p 24 Diciembre, 1863

Jefes ie Negociado de tercera clase,
con 6.000 pesetas anuales

1 D Ubaldo Lenard Alarcón . . . . 20 10 11 3 Septbre . . . 1921 6 9 27 33 P P 16 M ayo ........ 1871
2 » Basilio del Barrio A lonso.. . . 19 10 11 21 Enero........ 1922 6 5 9 30 10 12 13 Junio.......... 1863
3 P Antonio Salvan Martínez. . . . . 20 6 » 1 A bii!......... 1922 6 3 B' 31 3 24 Septbre . , . 1876
4 » Alejandro Espi Prieto ............ 21 6 P 1 Idem .......... 1922 6 3 P 31 s 7 A g -c;to. . . . 1867
5 » José Vive.s Muñoz..................... 21 6 p 1 Idem.......... 1922 6 3 P 31 P » 15 N ovbre,. . . 1874
6 Antonio Montes Rey ter . . . . 21 Ò 1 Idem.......... 192'-̂ b 3 31 14 KnPro - . 1878
7 » Franci.sco Martínez Rodríguez. 20 6 P 1 Idem.......... 1922 6 3 P 31 p y> 21 Septbre .. 1869
8 p Virgilio Moreno M a sa ............ 20 Ó P 1 Idem .......... 1922 6 3 P 31 » 27 N ovbre.. . . 1881
9 P Felipe López P asto r............. 20 6 p 15 Julio.......... 1922 5 II 15 31 » 25 Septbre. . . . 1870

10 » Isidoro López Salinas.............. 13 10 » i A gosto .. ■. 1922 5 11 31 9 13 4 A bril......... 1862
11 P León Albo Saldado , 20 6 P í O ctubre ... 19‘>2 5 9 31 28 1865
12 > Santiago Heredero E steban ... 20 6 > 18 Novbre.. . . 1922 5 7 12 31 y> » 20 Diciembre, 1871
13 3) Antonio Soto G arcía............ 20 6 P 18 Idem .......... 1922 5 7 12 31 » 17 E n ero .. . . . 1878
14 » Antonio Arteaga Martíne'fe.... 2u 6 y> 13 Julio .......... 1923 4 11 17 31 » 18 M arzo........ 1872
15 » Angel Pena Alcañiz............. . 21 6 17 Septbre , .. 1923 4 9 13 30 5 14 6 Idem .......... 1868
16 P José Tejero M oreno............... 19 6 » 21 Enero........ 1924 4 5 9 30 1 » 15 Diciembre 1875
17 > Santiago Oria L a ra .............................. 18 9 19 23 Julio ................ 1924 3 11 7 30 1 4 Sepifare . . . 1870
18 P Emilio Sánchez Benito Guillén. 19 6 P 28 Agosto, . . . 1924 la 2 27 11 15 8 Febrero . . 1874
19 Angel Barranco E stéían i........ 18 6 28 Idem ................. 1924 3 10 2 21 20 16 1884
20 P José María Pinto Maldonado . 19 6 » 14 E nero . . . , , 1925 3 5 16 30 ó 14 Marzo ............. 1873
21 P Carlos Vallespinosa Vbor . . . . 19 6 P 18 F eb rero . . . 1925 3 4 12 29 6 25 18 Idem . .  . . 1868
22 P Emilio Ramírez Serrano......... -19 6 » 20 N ovbre,. . . 1925 2 7 10 30 1 14 24 F e b re ro .. . 1875
23 » Alfredo Alonso Ga.sco.............. 19 6 » 7 Enei o. . .. 1926 2 5 23 28 9 1 7 N ovbre.. . . I860
24 É Joaquín de las Heras Beláuste-

g u i .......................................... 19 Ó P 18 Febrero . . . 1926 2 4 12 28 9 » Ì5 Marzo........ 1885
25 P Miguel Sauz López.................. 19 ó 18 Idem . . . . . . 1926 2 4 12 28 2 t>4 18 1875
26 » Alberto Corazón García . . . . 18 6 » 25 Id e m ,,..  . 1926 2 4 5 28 7 8 2 A b r i l ........ 1876
27 P Gregorio Ayala M acazaga. . . . 19 6 X» 1 Abril......... 1926| 2 3 » 23 5 12 12 Marzo . . . . ÎS67
28 P Ricardo Gómez Sanz................ 19 6 » 7 Idem.......... 1926 2 2 23 28 7 14 1867
29 P Antonio Pinto 3'ai dáguila.. . . . 19 6 » 16 Idem.......... 1326 2 2 14 27 6 5 21 Enero . . . . 18/8
30 » Miguel Merlo G arcía............. 18 Ó » 1 Enero. . . . 19-7 T 6 P '30 16 8 Novbre. .. 1866
31 P Adolfo A litri ch G uerre ro .. . . 19 ó » 20 Idem . . . . . 1927 1 5 10 28 7 26 31 Ju lio ......... 1868
32 » José A renas L a rrip a ................ 19 » » 10 A bril. . . 1927 1 2 20 27 11 í> 20 Diciem bre. 1859
33 » Juan Contreras H ernández.. . . 19 6 » 15 Septbre . . . 1927 » 9 Î5 27 5 22 24 Febrero . . . 1864
34 P Salvador Abad Herrei o . . . . . 19 6 í> 16 Idem . .  . 1927 » 9 14 27 3 » 17 Diciembre 1874
35 » José Sevilla E spada .............................. 19 b » 16 Idem. .  . . . 1927 9 14 27 2 2.3 9 Febrero . . . 1877
36 P Vicente Robles Díaz ........................... 19 6 » 17 Idem ................. 1927 » 9 13 26 11 18 26 Enero. . . . . 1867
3/ S (osé M.*^de la Encina Varona.. 18 7 25 12 Enero ............. 1928 5 18 26 2 10 21 N ovbre.. . . 1873
38 Víctor Espinós Molió .................. ... ... 20 4 17 í p  m  . . 1928 5 13 25 7 13 6 1871
39 Manuel Ortiz Cruz .............................. ' 18 7 25 1 Í9Ó8 4 25 7 19 1877
40 P Eduardo Sáenz Isabel ......................... 19 6 » 26 Abril . . . . 1928 2 4 29 4 5Î 23 E nero . .  . . 1875

0 ¿ d a le s  de p rim era  clase,
con 6.O00 pecetas anualee (0

1 D EUspn Molirt M illf t ................ 19 1 1 Abril........ 1922 6 3 25 6 18 1868
2 » Juan Manuel Pro .Sánchez , . , 19 5 13 1 Idem.......... 19221 6 3 P 25 Ï 2 7 E nero ........ 1877
3 » Rafael Rodríguez Gil............. 18 6 » 1 Idem ................. 1922 6 3 P 24 7 19 Abril.......... 1870
4 Agu.stín Zabala Antolín . . . ' . 18 6 1 ídem .......... 1922* 6 3 p 24 6 » 7 Agosto. ,. 1863
5 9 Antonio Echevarría H erranz.. 18 6 » 1 Idem.......... 1922 6 3 P 24 6 Ï) 1 Jum o......... 1868
6 > Rafael Maceres Fernández. , . 18 6 1 Idem .......... 1922 6 3 * 26 6 27 16 M ayo ........ 1883

(I) Los funcionarios de esta categoría, desdé el número I a! 76, disfrutan una meíora metálica de 1.000 pesetas anuales sobre el sueldo asignado, a 
tenor de lo dispuesto por el Ayuntamiento Pleno en 4 de abril de 1027. ■ .
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TIEMPO DE SERVICIOS 
a U Aiími[i!{trjUÚD

FECHA DKL INGRES 
T̂i Itt ' ate^nria

TIEMPtl DE SERVICIOS
en li uteprU

Tt£KP43 DE SEilVICIDS 
at AyüntaintíDlc

FECHA
.d e l nncimiontri

Añas Díl! Dti NI t s Año Año! Mese! Dies Aias Meses Dlis Dia Mes Ang

7 D. Antonio Callejo S á e z .............. 18 ó 9 1 A bril......... 1922 6 3 23 6 19 6 Jun io .......... 1879
8 » C a s im iro  de G a b rie l Gon-

zález ....................................... 18 6 » 1 Idem .......... 1922 Ò 3 9 23 5 24 4 M arzo....... 1884
9 Manuel Diez V icario ............... 18 6 9 1 Idem.......... 1922 6 3 9 23 5 20 6 A gosto .. . . 1861

10 » Pedro de Casti o Doinínguez. 18 6 9 1 Idem .......... 1922 6 3 Ï 23 5 20 22 Febrero , , . 1872
11 » José Martin Licea .............. 18 6 » 1 Idem.......... 1922 6 3 9 23 5 20 28 Setpbre---- 1877

Juan Jiménez Aquino . . . . .  . 18 ó » 1 Idem.......... 1922 6 3 :h 23 4 24 14 1874
13 > Antonio Rodriguez Rubiales. 18 Ó 9 1 Idem .......... 1922 6 3 9 23 2 23 24 Maj'O......... 1874
14 Jii.'in Rodrinuez de Alba.......... 18 ó « 1 l JíMll» . . . . 1999 6 3 23 2 23 15 Abril 189'
15 * Antonio Pérez Gáraez. . . .  . . . 18 6 » 1 Idem.......... 1922 6 3 9 23 2 18 6 Diciembre. 1881
16 t Leonardo Delgado de Toi res. 18 6 9 1 Idem.......... 1922 6 3 9 23 1 18 6 Novbre. . 1866
1.7 » Francisco Fern.ández Li'ipez.. 18 6 9 1 Idem .......... 1922 6 3 9 22 1 1 17 2 Abril . .. 1864
18 José Míiríci Gil Miiñiz.........  . » 18 6 9 ) Icleivi........* 1922 6 3 29 1 1 14 1884
19 Augusto Mendo K obbe.. . . . . 18 6 » 13 M ayo........ 192-' 6 1 17 22 9 20 31 Kiiei'o. . . . 1872
20
21

Andrés Landín T o b ío .............. 18 6 16 Ju lio .......... 1922 5 1 i 14 22 3 19 il Julio . . . 1875
» Fernando Calbacbo Pétano. 18 6 » 1 Octubre . . . 1922 5 9 » 22 » 19 !5 Agosto. , 1891

22 » Dom ingo Cajal Fa tas............... 18 6 9 18 Novbrc . . . 1922 5 7 12 21 11 19 2 0 Diciem bre. 187123 fr F’edro I îcó Marcos................... 18 6 9 24 Idem ......... 1922 5 7 6 21 5 9 2 1 Enei'o . . . 1861
24 9 Pascual Blasco Belh^er............ 18 6 9 10 Diciembre. 1922 5 6 20 21 3 9 2 2 Aovbre.. . 1864
2f> 9 José Navarro Montano . . .  . . . 18 6 9 10 Marzo. , . . 1923 5 3 20 21 3 » 1 Enero........ 1873
26 a Manuel García Viñuelas.......... 18 b » 25 Junio.......... 1923 5 9 5 21 3 9 1 Idem . . . . . 1875
97 Ignacio del Rio Rubio ....................... 18 6 » 13 ) Lllio............... ... 1923 4 11 17 21 2 13 31 Julio.......... 1880
28 » Ramón Movano Aguiso................... 18 6 9 17 Septbre , . . 1923 4 11 13 21 > 24 9 Febrero. . 1874
29 9 Fedei'ico R. Soriano Ca.ñas . . . 18 6 9 18 O ctubre . . I«23 4 8 12 20 3 17 18 Ju lio .................... 1878
30 % Augusto Sanz Echevarría. . . 18 6 9 21 E nero ............... 1924 4 5 9 20 3 17 7 O ctubre . . , 187331 J» Alberto León Peralta ........................ 18 6 9 18 F eb rero . . . 1924 4 4 12 20 3 17 7 A bril......... 1881
32 » Cándido Barricart Endusaín. 18 6 9 24 Abril . . . . 1924 4 2 6 20 > 27 2 F ebrero . . . 1887
33
34

Isidro Martínez de! Y erro........ 13 ó 9 23 1924 3 11 7 19 8 16 1887
» Juan Cabezalí D urbeto t.......... 18 6 9 23 ídem . . . . 1924 3 11 7 19 5 11 25 S ep tb re ... làss

35 1 Ramón García Moreno. . . .  . 18 6 9 28 Agosto . . . 1924 3 10 2 19 7 9 D Idem .......... 1876
36 > Manuel Martín Cardiel.......... 18 6 9 28 Idem . . . . . 1924 3 10 2 19 7 * 17 Diciem bre. 1880
37 » Isidro ReV Izquierdo............... . 18 6 » 28 Idem ........ 1924 3 10 9 19 5 12 15 Marzo . . . . 1881
38 9 Federico Haín Villalba............ 18 6 9 27 N ovbre.. . . 1924 3 7 3 19 4 27 29 A bril......... 1870
39 9 Rafael González del C e rro .. , . 17 6 9 11 Diciembre 1924 3 6 19 19 4 9 24 O ctubre. . . 1875
40 9 ■Manuel Gómez de F'ranci.sco.. 18 6 9 17 Idem.......... 1924 3 6 13 19 4 9 1 Enero........ 1881
41 Martín Síilto Yunta ., . . .......... 18 6 9 14 Rnero. . . . . 1925 3 5 16 19 1 0 Kí^^hrero . * . 1884
42 » Rafael Alloza U rq u izu ............ 18 ó 9 18 Febrero . . . 1925 3 4 12 18 11 19 15 M arzo....... 1887
43 Eduardo Teijeiro A rias............ 16 2 9 20 N ovbre.. .. 1925 2 7 10 18 9 3 25 .Ybril.......... 1877
44 » Rafael Gil Justo ........................ 18 6 » 26 Idem ........ 1925 2 7 4 18 7 20 20 Diciembre 1886
45 » Alfredo García .Menéndez.. . . . 18 6 9 26 Idem .......... 1925 2 7 4 18 7 20 2 7 O ctubre. . . 1889
46 9 Angel Ruiz A lbert.................... 18 6 9 11 Diciembre . 1925 2 ó 19 18 7 16 29 F eb rero . . . 1834
47 César Fernández A lonso ........ 18 6 » 17 Idem ................... 1925 2 6 13 18 7 23 Julio .................... 1879
4S 9 José Infante M artín ................................... 18 6 9 7 E nero . . .  . 1926 2 5 23 19 3 3 26 D ciem bre . 1888
49 9 José A. Huertas Beltrán. . . . . 18 9 19 21 Idem ............... 1926 2 5 9 18 2 19 13 Octubre. . . 1883
50 » Francisco Baztán V ergara .. . . 18 . Ï 27 18 Febrero . . 1926 2 4 12 18 1 27 16 A biil.......... 1882
51 9 Juan Vergara Segov'ia............. 18 127 18 Idem.......... 1926 O 4 12 18 1 27 19 Idem .......... 1880
52 Diego de Reina Cabronero . . . 17 10 28 18 Idem . . . . . 1926 2 4 12 17 10 28 19 Octubre . . . 1884
53 f Manuel Carbajosa Alvarez . . . 17 10 28 25 Idem.......... 1926 2 4 5 17 10 28 27 Setpbre . . . 1892
54 1» Agustín de hi Fuente Alvarez. 17 10 7 1 A b r i l ........ 1926 2 3 9 17 TO 6 7 Idem .......... 1897
55 9 Manuel Fraile y Martín de las

Ventas .................................. 17 9 17 7 Idem .......... 1926 9 23 17 9 17 21 Julio .......... 1894
56 \Íío'iip1 í̂7 Telln. . ................ 17 9 2 16 Id em .. . . . . 1926 2 9 14 17 9 9 8 Mavu......... 1877
57 » José Vallespino.sa V io r............ 17 7 25 2Í Julio . . .  .. 1926 1 1 1 9 17 7 25 6 Ju lio ................... 1881
.58 9 Emilio Polo de L lera ............... 14 11 21 23 Diciembre. 1926 1 6 7 14 11 21 17 A gosto ., . . 1878
59 9 Manuel Pastor Rosado............. 14 10 11 1 Enero........ 1927 1 6 > 14 10 11 30 Diciembre. 1892
60 » Fdnai'dode Fllacurúiga Tapia. 14 6 » 13 Idem ............... 1927 1 5 17 14 ó » 17 Octubre. . . 1874
61 14 9 16 20 Idem. . . , T. 1927 1 5 10 14 9 16 21 J11 n  i O.................. 1892
62 9 Felipe Trigo Seco ......................................... 14 2 16 24 Febrero . . . 1927 1 4 6 14 2 16 10 Diciembre. 1893
63 9 Isaac La lia n a  .Ares.................................... 14 2 16 10 A b r i l ........ 1927 1 9 20 14 2 16 27 E nero ............... 1891
64 Antonio Aiidré.s Hurnándcz.. . 14 2 16 6 )ulÍQ................... 1927 9 l l 24 14 2 16 13 Idem.......... 1877
65 » Cecilio Luna Pariente . . . . . 14 2 16 15 Septbre . .. 1927 » 9 15 1-1 2 16 22 Novbre .. . 1891
66 s Gonzalo A. Platas G i l . . . . . . . . 14 1 9 16 Idem.......... 1927 9 9 14 14 1 9 25 Idem.......... 1893
67 14 1 5 16 Idem ......... 1927 9 14 14 1 5 23 M ayo ........ 1888
68 9 José García Jiménez................ 14 4 6 17 Idem. . . . 1927 9 13 14 1 6 17 F uero ........ 1883
6'i » 3'omás Sacristán Arztiela. .. . 13 8 18 27 Idem ................... 1927 9 9 3 20 3 9 21 Novbre . .. 1853
70 9 José de Llaguno P ascua ............... 14 * } 11 29 Idem ................... 1927 9 9 1 14 2 11 7 Ma i'o . . . . . 1880
71 9 Alanuel (.larcia M artínez ................... 14 T 9 25 Diciembre. 1927 9 b 5 14 Ï » 7 Junio . . . . . 1883
72 9 José Silvestre Feilo ................................... 14 i 13 1 Enero ............... 1928 9 6 !» 14 1 13 3 Octubre . . . 1893
73 iMfp‘iif»l Ai*riíil>í RnhiTiíi 11 8 16 12 Idem ................... 1928 » 5 18 11 8 16 6 Julio .................... 1883
74 •» ■Manuel Méndez l^ascual . . . 14 8 9 17 Idem ................... 1928 » 5 13 19 8 14 23 Enero . . . . 1866
75 . Joaquín Siimiii Barriopedro____ 13 » 9 1 Marzo ............... 1928 » 4 14 11 11 2 Febrero , . . 1865
76 > Pedro de Górgolas U^rdampi

lle ta ................................................................................ 11 3 11 26 Abril ................... 1928 p 2 4 11 3 11 18 O ctubre . . . 1892

i
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NOAIBKES Y APELLIDOS

TIEMPO DE !ERVI[ID!
a la Adminfshióia

FECHA DEL INGRESO 
ún Ir cateĝ oría

TIEMPO DE SERVICIOS 
en li la Insoria

nEKPD DE SERVICIOS 
il Ayonlamiento

FECHA
de] naoimitvnbü

Año! Him nías Dii M e s Aíia Año! Miae! Días Añal Meses Días Dfa M e 1 Año

Oficialas de segunda olase,
\

oon 4.000 peietxE anualei (9
1 D. Manuel Castro Rodríguez....... 10 1 0 24 1 A bril......... 1921 7 3 » 10 10 19 24 jTilini . 1889
2 « Agapito González M artínez.. . 13 ó b 1 Idem .......... 1921 7 3 S 18 6 » 18 Agosto. . .. 1875
3 > Alejandro González Fernández 1 1 3 1 1 1 Id em ... .. 1921 7 3 b 1 1 3 1 1 9 F eb rero . , . 1892
4 • losé V, Bravo Ramírez........... II 3 1 1 1 Idem . 1921 7 3 1 1 3 1 1 23 1888
5 » Tomás Barcena Esteban......... 1 1 1 3 1 1 I Idem .......... 1921 7 3 » 1 1 3 1 1 7 Idem .......... 188b
6 » Ernesto Valdés Montalbo. . . . 1 1 3 1 1 I Idem ., , . . , 1921 7 3 1 1 3 1 1 7 N ovbre,. . . 1891
7 » Sarlos Novoa Lorenzo .......... u 3' 11 1 Tf]f>ni. . I9 0 1 7 3 1 1 3 1 1 2 1 1895
8 > Ramón Vázquez González. , , , 1 1 3¡ 11 l Idem .......... 1921 7 3 1 1 3 1 1 25 Septbre — 1892
9 » Vicente Granero P érez ,. . . . . . 1 1 2 19 l Idem.......... 1921 7 3 » 1 1 2 19 8 Abril.......... 1880

10 » Lope Hernández Hernández.. . n 1 11 1 Idem .................. 1921 7 3 b 1 1 1 1 1 26 Diciembre, 1896
1 ) » Victorino Bragado B ragado. . , 10 10 10 s Junio . . . .  a 1921 7 b 2 2 10 1 0 1 0 26 F eb rero . . . 1891
1 2 » |esüs E'ernández Esteban . . . . 10 10 1 0 23 ^lllio .................. 1921 ' 6 1 1 7 10 10 10 18 Agosto. . . . 1884
13 Carlos P'ernández bopeña ............. 1 0 10 19 4 Diciembre . 1921 S 26 10 1 0 19 15 F e b re ro .. . 1897
14 » Emilio Ruiz M ira ....................................... 10 8 6 1 2 Octubre . .  . 1921 1 6 6 18 10 8 6 16 Marzo . . . . 1886
15 > B’ederico Planas Cam ps.......... 10 8 6 16 1921 1 6 6 14 10 8 2 0 1886
16 b Bernardo Rodríguez A lvarez.. 1 0 4 5 2 1 E nero ........ 1922 1 6 5 9 10 4 5 30 A gosto. . . . 1889
17 » Luis Grotta Palacios. ............ 1 0 2 23 31 Idem .......... 1922 1 Ó 5 P 10 2 23 23 Novbre.. ., 1883
18 > Juan Verde R odríguez............ 1 1 5 > 16 1922 ' 5 1 1 14 1 2 2 0 8 1889
19 » Eduardo González Odriozola . 1 0 1 0 1 l J. V ,Diciembre, 1 9 2 2 5 7 P 10 10 1 Ì Mayo......... 189Ò
2 0 » Juan López de Calle Gispert (2) 10 n 9 26 O ctubre. . . 1921 6 8 4 10 2 9 2 Ju lio .......... 1893
2 1 > Mario Sorogoyen Castellano. . 9 n 24 26 Idem .................. 1921 6 8 4 9 1 1 24 2 1 Mayo . . . 1880
2 2 9 José F . Sanchiz Zabalza.......... 9 1 1 17 26 Idem 1921 6 8 4 9 l í 17 20 í . 1891
23 » Gerardo Quintero López. .............. 9 1 1 9 26 T H e m . . . . . 1921 6 8 4 9 1 1 2 A 1899
24 9 Angel Aguilar Lorenz ......................... 9 1 0 » 26 Idem .................. 1921 6 8 4 9 1 0 b 1 2 Octubre. . . 1884
25 > Angel Martínez Bailón............ 9 8 24 26 Idem .......... 1921 6 8 4 9 8 24 28 Diciembre. 1898
26 9 Eugenio Serrano E'ernández. . 15 6 n 26 Idem ......... 1921 6 8 4 19 1 1 P 1 1 Julio........... 1870
27 » í^élix Magallón A ntón.............. 9 2 20 1 Abril .. 1921 5 o 9 9 2 9Q 18 1898
28 9 ulián Abellán García Polo .... 9 2 20 26 O ctubre. , . 1921 6 8 4 9 2 2Ò 29 Enero........ 1899
29 9 imilio Viña E'áez...................... 8 8 7 26 1921 6 8 4 8 8 7 ‘¿ 2 1878
30 9 Alberto Goícoviche Macla . . . a 3 13 '^ 6 Idem .................. 1921 6 8 4 8 3 13 10 Míírzn . 1888
31 9 Adolfo Gil de Chaves .......................... 8 2 9 26 1921 6 8 4 8 2 2 1884
32 9 Leocadio Serrano Cabarga . . , 8 2 > 26 Idem .......... 1921 6 8 4 8 1 2 l F e b ie ro . . . 1897
33 » Antonio Jiménez P o n t ......................... 7 ' l í 16 26 1921 6 8 4 7 11 16 28 Marzo . . . . 1899
34 Abelardo P a rm e n io  Zubiza-

rre ta .......................................................................... 7 9 3 26 1921 6 8 4
4

7 9 3 2 2 1887
35 > Jerónimo García O rive............ 7 9 b 26 Idem . . . . . . 1921 6 S 7 9 » 27 O ctubre . , , 1892
36 » Luis Díaz P ardeiro .................. 7 7 25 26 Tflem 1921 6 8 4 7 7 3 1895
37 > Tomás Fernández R isar........ 7 5 9 26 Idem........... 1921 6 8 4 7 5 b 10 E nero ........ 1887
38 9 Leopoldo R. de Castro Antúnez 6 4 16 26 Idem .......... 1921 5 1 6 6 4 16 2 0 iMarzo........ 1893
39 9 Alejandro Iriarte G a rc ía ........ 7 2 10 26 Idem .......... 1921 6 B 4 7 2 10 ó O Mayo . . 1884
40 9 Rafael Escribano Gainza . . . . . ó 8 24 26 Idem .......... 1921 6 8 4

4
6 8 74 21 1882

41 b igidio Farina López................ 6 8 4 26 Idem.......... 1921 6 8 6 8 4 3 Diciembre. 1896
42 9 Isidro L iarte L ausín ................ 6 8 4 26 Idem . .». . 1921 6 8 4 6 8 4 L5 Ì892
43 P César de Betancourt Zequeira. 4 s 8 2 b Idem .......... 1921 3 3 25 4 ■p 8 18 F ebrero . . , 1885
44 » José Velasco A r a n a . . . 6 8 4 26 Idem .......... 1921 ó 8 4 h 8 4 23 Rnpro 1885
45 • Francisco Moreno Salgado .... 6 8 4 26 Idem .. . . . . 1921 6 8 4 6 8 4 3 Tmiio......... 1899
46 9 ulio Rebollo Cebrián .......... ... Ó 8 4 26 Id em .____ 1921 6 8 4 6 8 4 3 N ov b re .... 1896
47 > íduardo Urbano Rossi............ 6 8 4 26 Idem .......... 1921 fS 8 4 6 8 4 30 1896
48 » Florentino Carrasco Galindo.. 6 8 4 26 Idem . . . .  . 1921 6 8 . 4 6 8 4 28 Idem .......... 1899
49 9 ]esús González López............... 6 8 4 26 1921 6 8 4 6 8

8
4 19 1894

50 9 Enrique Angulo G arcía ........... 6 8 4 26 Idem.......... 1921 6 8 4 6 4 7 1899
51 b Agustín Camarillo García . . . . 6 8 4 26 Idem .......... 1921 6 8 4 6 S 4 31 M ayo. . . . . 1891
52 • Miguel Carbajosa A lvarez .. . . 6 8 4 26 Idem.......... 1921 6 8 4 6 8 4 29 Septbre .. , 1888
53 9 Emilio Picazo Blasco............... 6 8 4 2b Idem.......... 1921 6 8 4 6 8 4 22 Idem.......... 1880
54 9 Alberto de la Muela Falcón ... 6 8 4 26 Idem .......... 1921, ó 8 4 6 8 4 11 Idem.......... 1889
55 b Miguel P. García Pedroche... b 8 4 26 Idem.......... 19211 6 8 4 ó 8 4 29 Idem.......... 1894
56 > Luis Trujillo F ru to s ................. 6 8 4 26 Idem .......... 1921 6 8 4 6 8 4 16 Diciembre. 1889
57 9 Pedro Moreno Lostán.............. 6 8 4 26 Idem .......... 1921 6 8 4 6 8 4 I O ctubre. . . 1889
58 9 Manuel González A ndius........ 6 8 4 26 Idem.......... 1921] 6 8 4 6 8 4 15 Abril . . . . . 1884
59 > [esús Martínez López.............. 6 8 4 26 Idem .......... 1921, 6 8 4 ó 8 4 24 1892
60 ‘ > josé Alvarez de Estrada . . . . . 6 8 4 26 Idem . . . . 1921 6 8 4 6 8 4 10 1893
61 9 Eue'enio García M artín........... 6 8 4 26 ídem . 192! b 8 4 6 8

1

4 23 1899
62 7 J liban Arévalo H erraiiz........... 5 1 29 26 Idem ........ 1921 5 1 29 5 29 Ti 1896
63 È iiiirique Fraile G arrido.. . . . . 14 6 5 I 23 N ovbre _____ 19231 4 7 7 18 10 20 6 E nero ........ 1889

(1) 1 os funcionarios de esta categoría, desde el udmero 1 al 5M, disfrutan una mejora metálica de 1.000 pesetas anuales sobre el sueldo asignado, a 
enor de lo dispuesto por el Ayuntamiento Pleno en A de abril de 1927.

(2) Desde el Sr, López de Calle hasta el Sr. Arévalo figuran en este lugar, sin perjuicio de lo que resuelva en su día el Tribunal Supremo.



NUM. 1647 APÉNDICE AL BOLETÍN DEL AYUNTAM IENTO DE MADRID JULIO 1928
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P 3 N O M B R E S  Y A P E L L ID O S
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en la categorífb
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TIEMPO QE î m m i  
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Anni Hita Dia Din H e ! Añn (ñin Meta Dim k ím Maies Dial Din ' Mei Ai)

64 D J e n a r o  M a r c o s  M a n c h ó n ............ 13 6 9 1 A b r i l ............ 1921 7 3 9 20 5 14 27 J u l i o ............. 1887
65 » N ic o m e d e s  M a r t í n  G ó m e z  , . . , 13 6 » 1 I d e m ............ 1921 7 3 9 18 6 » 17 S e p t b r e . . . . 1869
66 A n to n io  L a s h e r a s  G o n z á le z  . . 13 6 9 1 I d e m ............ 1921 7 3 9 18 6 » 1 N o v b r e . . ,  . 1888
67 A n to n io  P la ñ io l  B o n c e t s . . . . 13 6 i I d e m ............. 1921 7 3 » 17 6 17 E n e r o .......... 1884
68 Jo sé  O r i a  L a r a .......................... .. 13 6 1 I d e m ............ 1921 7 3 17 6 17 1876
69 P e d r o  S o r i a  L ó p e z . . - ................. 13 6 9 1 I d e m ............ 1921 7 3 17 6 » ,9 3 F e b r e r o ,  *, 1879
70 M a n u e l  A r c e  P e r i i á t i d e z .......... 13 ó 9 1 I d e m ............ 192P 7 3 17 6 11 1888
71 > F r a n c i s c o  D e l t o r o  M a t e n .  . . . Í3 6 1 I d e m ............ 192I( 7 3 V 17 6 9 13 N o v b r e . . . . 1884
72 ■& F r a n c i s c o  M o lin a  R e v u e l t a . . . . 13 Ó 9 1 I d e m ............ 1921 7 3 9 17 6 » 9 A g o s t o . . . . 1875
73 » C i r i a c o  d e  A m e c h a  z u r r a ............ 13 6 9 I I d e m ............ 1921 7 3 • 17 6 9 8 I d e m ............ i860
74 » J e ró n im o  d e  G r a c i a  E x p ó s i t o . , 13 6 9 1 I d e m ............ 1921 7 3 9 17 9 9 29 S e p t b r e  . . . 1869
75 M a n u e l  R o d r í g u e z  C o r r a l . .  , , 13 -6 1 I d e m ............ 1921 7 3 » 17 3 20 10 y n t i o .  . 1894
76 » A lf o n s o  M a u le ó n  L a n d a . .......... 13 6 ■9 1 I d e m ............ 1921 7 3 » 16 11 17 25 j u n i o . .......... 1892
77 J o s é  M a r t ó n  I t u r r a l d e  .................. 13 6 1 I d e m ............ 1921 7 3 9 17 6 2 Mcivo . .  * , . 1872
78 M ig u e !  P o r t o l é s  G a r c í a ............. 13 6 » 1 I d e m ............ 1921 7 3 9 17 6 18 J u n i o , . . 1880
79 » R a m ó n  G u i t i á n  R o d r í g u e z ----- 13 6 9 1 I d e m ............ 1921 7 3 9 17 6 9 21 M a y o .......... 1887
80 C e c i l io  G .  M u n ic io  L o e c h e s . . 13 6 9 1 I d e m ............ 1921 7 3 9 17 6 > 29 N o v b r e . . . . 1879
81 » Jo sé  M a r í a  M a r t í n e z  C a s t i l lo . 13 6 9 1 I d e m . . . . . . 1921 7 3 » 17 6 9 8 S e p t b r e  . . . 1864
89 K ranrÍ5 íro  O j] d e  TTihujíi .......... 13 6 1 Id  p m ............ 1921 7 3 S 17 6 20 N^ovhi'p . I860
83 » A r t u r o  R a m o s  P é r e z ............ 13 6 > 1 I d e m ............ 1921 7 3 3» 17 6 30 D i c i e m b r e . 1865
84 A l b e r t o  B a r r a s a  C í a t e l a . .  . . . . 13 6 1 I d e m ............ 1991 7 3 9 17 h 10 J u n io  *.......... IS74
85 H e r n á n d e z  Mnv^;inn............ 13 6 1 Idctn^  . . . .» 1921 7 3 17 6 3 \ I n r 70 ......... 1884
86 T jiTS R*íeídon?i d e  P mz . .  . . . 13 6 1 i t i e m ............ 1921 7 3 17 6 4 1874
87 J u a n  V e g a  d e  la  T o r r e ............... 13 6 9 1 I d e m ............ 1921 7 3 9 17 6 9 22 S e p l b r e  . . 1886
88 » A n to n io  d e  L a r a  M o n g u í a . . . . 13 6 9 1 I d e m ............. 1921 7 3 9 17 6 9 29 A g o s t o ____ 1891
89 > E n r i q u e  J i m é n e z  C a r o ................. 13 6 t I I d e m ............ 1921 7 3 9 15 b LO I d e m ............ 1881
90 » A n g e l  F r a i l e  G a r r i d o . .  . . . . . . 13 6 » 1 I d e m . . . . . 1921 7 3 3 I ­lo 6 S 8 M a y o .......... 1895
91 » J o sé  M a r í a  O u 'f o f f í t '  .................... 13 6 9 1 I d e m ............ 1921 7 3 9 29 6 » 11 N o v b r e . . . . 1867
92 9 E d u a r d o  M a r q u é s  C o n c h a . . . . 11 8 22 1 I d e m ............ 1921 7 3 9 16 6 27 M a r z o ......... 1881
93 A u g e !  M u ñ o z  P é r e z . ..................... 11 8 22 1 I d e m ............ 1921 7 3 » 16 6 1 M a y o .......... 1885
94 > T ^uis  S á n c h e z  L u n a ..................... .. 11 8 22 1 I d e m ............ 1921 7 3 9 16 6 25 A g o s t o . . . . l é ó "
95 T> P a b l o  F e r n á n d e z  L u n a . . . . . . 11 8 22 l I d e m ............ 1921 7 3 * 14 6 » 16 J u n io ............ 1885
96 A n to n io  N ú f le z  C a n a y . . . . . . . . 12 6 1 I d e m ............ 1921 7 3 9 18 6 '98 O c t u b r e .  . , 18&5
97 F e r n a n d o  F e r n á n d e z  G i l ? .......... 12 6 1 I d e m ............ 1^21 7 3 9 18 6 15 Ju l io ............. 1889
98 È M a r i a n o  del B a r r i o  G ó m e z .  . 12 6 » 1 I d e m . . . . . . 1921 7 3 » 18 6 » 18 D i c i e m b r e . 1862
99 Viario A l v a r e z  S a n z ...................... 12 6 1 I i i e m . . . . . 1921 7 3 » 17 6 19 E n e r o .......... 1866

lOO o s é  G o n z á l e z  P i n t o ............... .. 12 6 1 I d e m ............ 1921 7 3 9 17 6 J u n io ............ 1878
101 » e s ü s  d e l  B a r r i o  P é r e z ............... 12 6 9 1 I d e m ............ 1921 7 3 9 17 6 15 O c t u b r e . . . 1888
102 s> u a n  C a n e lo  E x p ó s i t o .................. 12 6 » 1 I d e m . . . . . . 1921 7 3 9 17 6 » 20 I d e m ............ 1858
103 9 A n to n io  N ú ñ e z  C o n s u e g r a , , . , 12 6 t 1 I d e m  .......... 1921 7 3 9 17 6 » 17 A b r i l ............ I 806
104 9 José  C o r r a l  M o r e n o ..................... .. 12 6 9 1 I d e m . . . . . . 1921 7 3 9 17 6 9 20 O c t u b r e . . . 1872
105 y Jo sé  C a b r e r a  H e r n á n d e z ............ 12 6 9 1 I d e m ............ 1921 7 3 * 17 6 9 24 J u n i o ............. 1885
106 » E l a d i o  D o r r e m o c e a  M a r t í n  . . . i2 6 9 1 I d e m .  . . . . 1921 7 3 J 17 6 9 9 A b r i l ............ 1878
107 > A n t o n i o  P o lo  T o u r ó n ................... 12 6 9 1 I d e m ............ 1921 7 3 9 15 6 » 23 J u n i o ........... 1867
108 José A l v a r e z  P a m p f n ................... 11 6 1 I d e m ............ 1992 6 3 9 13 6 20 M a j ' o ................... 1864
109 » G a b r i e l  G a r c í a  G o n z á l e z .......... 11 6 9 1 I d e m ....................... 1922 6 3 9 13 1 » 30 D i c i e m b r e . 1875
l i o 9 C a s t o  d e  A g u s t í n  L o z a n o .................. H 6 9 4 M a y o .................... 1922 6 1 26 13 s 20 1 ] i i l i o .................. .... 1,852
111 9 R a m ó n  M iiñ iz  C a n o . . . . . . 11 6 1.3 I d e m ............ . 1922 6 I 17 13 20 30 M a y o .................. 1887
112 9 N ic o lá s  F r u t o s  H e r n á n d e z .  , . , 11 6 9 1 O c t u b r e . . . 1922 5 ■9 12 9 21 3 D i c i e m b r e . 1879
113 9 M anufíl  R pn ítf íz  T T i s i í r o l ; ^ ........................... H 6 18 N o v b r e . , . , 1922 5 7 12 12 9 21 2 J u l i o ............ 1882
114 9 R a m ó n  d e  L o r i t e  G r a c i a .......... 11 6 » 18 I d e m ............ 1922 5 7 12 11 9 9 15 J u n i o ............ 1892
115 > M a n u e l  E n c i n a s  G u t i é r r e z .  . 11 6 » 10 D ic i e m b r e , 1922 5 6 20 12 8 9 12 A g o s t o . . . . 1873
116 » R m il io  Ciíirrí;] P p r r p r n ............ 11 6 10 M a r z o  . . . . 1993 0 3 '20 19 6 27 5 A b r i l ............ 1894
117 9 M e lc h o r  B a d e s a  C h u e c a  (1 ) .  . , 6 8 4 26 O c t u b r e .  . . 1921 6 8 4 6 8 4 21 A g o s t o . . . . 1888
118 9 Ju a n  M a ld o n a d o  G o y a n e s .......... 6 8 4 26 í d e m ............ 1921 6 8 4 6 8 4 26 O c t u b r e . . . 1896
119 > E u g e n i o  S á n c h e z  V t i ld e m o r o  .. 11 6 9 18 F e b r e r o . . . 1926 2 4 12 12 6 9 6 I d e m ............ 1882
120 P e d m  P e r n á i ’rdHZ S Í p u i ’ m  . . H 6 18 [ d p i i i .................. 1996 9 4 12 12 6 9 17 M a y o .......... 1890
1 2 1 9 A g u s t í n  M á r q u e z  G a r c í a ......... 1 1 6 18 I d e m ............ 1996 ? 4 12 12 6 . 19 A b r i l ............ 1891
122 . C a r l o s  E s p a ñ a  C a p p ó n ............. U 6 18 I d e m ............ 1996 0 4 12 12 6 9 1 F e b r e r o , . . 1885
123 » C a r l o s  P i z a r r o s o  de  la V e g a . . 11 ó 9 24 I d e m ............ 1926 4 b 12 6 » 5 O c t u b r e .  . . 1898
124 .S;j] v;iíir»r R  Arjnnd;i . 11 6 7 A b r i l  ___ 1996' q 2 23 12 6 9 4 E n e r o .......... 1885
125 « A n to n io  C a s e r o  S a u z .......................... 11 6 9 7 I d e m . . . . . 1926 2 2 23 12 6 » 19 N o v b r e . . . . 1897
126 D a v i d  S o r i a  M i g u e l ................................. 11 6 > 16 I d e m .................. 1926' 9 2 14 1 2 6 S 15 D i c i e m b r e . 1899
127 » L u i s  C r e s p o  G a l l e g o .............................. 11 6 » 1 J u l i o . ................. 1926' 2 » 9 12 6 » 19 A .g o s t o . . . . 1873
128 » Jesús M u ñ o z  G o n z á l e z ......................... 11 5 12 14 i d e m .................. 1926! 1 11 1 6 12 4 2 2 30 E n e r o .......... 1882
129 9 1o sé  O r t i z  d e  P i n e d o .................... 1 1 9 2 1 2 1 I d e m ............ 1926' 1 1 1 9 1 1 9 2 1 2 0 N o v b r e . . . . 1881
130 9 u lián  M u ñ o z  G a l l a r d o . .............. i l 9 2 1 8 S e p t b r e . . . 1926 1 9 2 2 1 1 9 2 1 1 F e b r e r o . . . 1894
131 » A n g e l  de  A g u i r r e  L o i i g a s . . .  . 1 1 ó 9 14 D i c i e m b r e . 1926, 1 6 Î6 1 1 9 2 1 8 N o v b r e , . . . 1899
132 9 I■^Vancisco B u e so  R o d a ................. 9 3 9 1 E n e r o .......... 1927] 1 6 B 1 0 4 15 O S e p t b r e  . . . 1885

0) Los Sres Badesa Clmecay Maldonado üoyanes tienen el nombramiento con carácter transitorio por pertenecer a Ja Sección de Contabilidad.

|.i!l



NUM. 1647 APÉND ICE AL BOLETÍN D EL AYUNTAM IENTO DE MADRID JULIO 1928
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NOMBRKS Y APELLIDOS

TIENFl] DE SEHV[C[Q 
a la Aif[nlristr3c]6a

ií FECHA DEL INGRESO
di) 1k GfitogorÍH

TIEMPO OE SERVICIO
en la catejiria

TIEMPO DE SERVICIOS 
al Ayantamlanlg

FECHA
iiacinniánto

Addì Mats Dit! ¡' Db M t  i 1 Año Adas Mgsdi Olas AñosjMaei Olas Ola Me; Añg

133 D. Andrés Casero Sanz................ 8 11 10 13 Enero........ 1927 1 5 17 8 11 10 12 Enero........ 1891
134 » Alfonso Ordáx Gutiérrez .. ; . 9 5 10 13 Idem . . .  . 1927 1 5 17 22 10 4 18 S ep ib re .... 1876
135 Ernesto Esteban Gómez.......... 9 3 20 ídem .......... 1927 1 5 10 18 6 9 22 Diciembre. 1887
136 » Manuel García García Becerra 9 3 » 20 Idem. . . . . . 1927 1 5 10 17 6 9 10 S ep tb re . . . 1870
137 > Federico García López. , . . . 9 3 27 Idem .......... 1927 1 5 3 17 6 P 28 Agosto . . . . 1S68

•  i:3S » /Antonio Encinas Fernández. , 9 3 B 17 Febrero , . . 1927 1 4 13 17 6 9 4 Novbre , .. 1887
139 n Angel García A ri'ás ................ 9 3 9 17 Idem.......... 1927 1 4 13 15 7 » 9 Agosto . . . . 1882
14C s Viilentín Prieto Escudero. . . . . 9 3 s 24 Idem .......... 1927 1 4 11 9 14 Jillif) . 1894
141 í Luis Fernández del Fino....... 9 3 » 9 Marzo....... 1927 1 3 21 9 6 B 17 Octubre . . . 1873
142 » José Más G u iü é ii...................... 9 3 B 10 Idem . , .  . . 1927 1 3 20 9 6 B 18 A bri [. . , . 1869
143 » César Baquero................... .,. . 9 3 10 T í i f ^ n i  .  . 1927 1 3 00 9 ó 18
144 » José Roig Tabeas ................ 12 10 25 IÒ Idem ........ Í927 1 3 20 12 1 0 25 23 Julio.......... 1886
145 B Francisco Uarcia de Osma , . 5 9 B 10 Abril......... 1927 1 2 20 9 6 9 23 Abril......... 1902
146 B Luís Alv'arez Lacostena......... 8 3 » 6 Julio ........................... 1927 f) n 24 9 6 9 3 F ebrero , . . 1884
14/ Romualdo Martínez Fernández 8 3 »  ' 6 .Idem.......... 1927 9 1 1 24 9 6 B 17 Mayo ....................... 1857
148 » .^enníii Sánchez Leal .......... 8 3 9 4 Agosto. . .  . 1927 » 10 26 9 6 9 23 Abrí 1., ; . . 1865
149 • Canru lo Bermúdez Márquez 8 3 » 4 Idem . . .  . 1927, » LO 26 9 6 B 12 E n ero . . . . 1877
150 B José Arias López., . .  ............ 8 3 » 25 Agosto. . . . 1927! » 10 5 9 6 9 25 M íijo ........ ISSI
151 Ventura Dorm'nguez . . . . . . 8 3 » 15 Septbi'e. . . 1927 » 9 15 9 6 9 14 1 ulio... . . . . 1878
152 * Manuel Romero V'illaverde... 8 3 » 16 Idem. . . . . . 1927 B 9 14 q 6 » 28 O ctubre ... 1883
153 » osé Serrano G ala .................... 8 3 16 1 9 2 7 9 14 9 6 19
154 » uan Antonio Molina.............. S 3 B 17 Idem 1927 B 9 13 9 6 » 15 Abril......... 1B96
155 » 1Florencio García Blanco .. . 8 3 9 27 Idem.......... 1927 9 9 3 9 6 » 28 M ayo........ 1900
156 ulio García Charbonnier....... 6 3 B 29 Idem . . . . 1927 B 9 1 7 5 13 17 Enero........ 1906
157 » .^uis Navarro P'eito.................. 6 3 B 10 Novbre. . . . 1927 .7 60 7 5 13 15 1906
158 inriciue Avo G arcía............... 6 3 > lo Idem .......... 1927 7 20 7 5 13 1 ] Abril 1906
159 » loaquín Villalobos Casado. . . . 6 3 » 17 Idem .......... 1927 a 7 13 7 5 13 12 Idem .......... 1906
160 B Félix Benito G arría .................. 6 3 9 24 Idem . . . . . . 1927 9 7 6 7 5 13 2 Septbre .  . . 1906
16! » Bernardo Alaia G arc ía .......... 8 3 9 9 Diciembre. 1927 9 6 21 8 3 B 21 Üctubi e . . 1851
162 A Tomás García Palacios......... 8 3 B 15 Idem .......... 1927 9 6 1 5 8 3 B 18 Septbre . . , 1858
163 » Juan García M ata..................... 8 3 9 22 Idem .......... 1927 B 6 8 8 3 9 3 M ayo ..................... 1869
164 » Fructuoso Almería Sánchez. , 8 3 9 25 Idem .......... 1927 6 5 8 3 9 21 . Enero........ 1862
165 Julio Díaz Gómez............... . . 8 3 9 i Enero........ 1928 6 9 8 3 B 24 Diciembre, 1863
166 » Luis López Brea ........................................................... S 3 12 Idem 19281 5 18 8 3 13 1865
167 . « Domingo Collado Fernández. 8 3 B 17 Idem ........ 192>i¡ 9 5 13 8 3 Ï 12 Ma vo ........ 1869
168 » Clemente Iglesias Fuentes. . . . 8 3 9 1 Marzo ................... 1928 B 4 8 3 9 73 N ovbre. . , 1866169 » Pedro Mateos Cañero Riiiz . . 8 3 9 5 Idem ...................... 1928 B 3 25* 8 3 9 19 Sepibre . .. 1870
170 » Antonio Roncero Moratilla . . . 8 3 9 6 Idem ......................... 1928 » 3 24 8 3 9 13 Novbre. . 1870
171 » Félix Miguel B erroca l............ 8 3 t 1 Abril......... 1928! » 3 8 3 » 20 ídem ........ 1870
172 B Anfbti! Galludo L ea l................ 8 3 9 26 Idem .......... 1928’ O 4 8 3 26 1870173 » Olallo Fernández Carchenilla. 8 3 Ï 24 M ajo ......... 1928* B 1 6 8 3 » 8 F ebrero , . . 1871

T74 s Altredo Plaza G u tié r re z ........ 8 3 24 1928 1 8
8

3 5 187)
175 » Fernando López Balboa........ 8 3 9 21 jun io .......... 1928* 9 ■ 9 3 5> 27 Febrero . . . 1873

OfioialeB ds te rc e ra  clase,
con 3.000 pesetae amialoB tU

1 D. Lorenzo Velerda P a r r a ........ 8 3 B 1 |nl¡n . . 1924 4 8 3 18732 » Hermenegildo Roncero Díaz. .■ 8 3 9 1 Idem .......... 1924 4 B » 8 0 9 13 Abril.......... 1874
3 s Manuel Aíacarrón Martin. . 8 3 t 1 Idem .......... 1924 4 9 » 8 3 9 16 ju lio ........ '. 1874
4 B Arturo G arda  Blanco.............. 8 3 » 1 Idem .......... 1924 4 9 9 ■ 8 3 9 4 Febrero . .. 1876
5 » Vicente Contreras Villarreal. 8 3 1 Idem......... 1924 4 9 9 8 3 B 5 Abril.......... 1876
6 Eduardo Mugica Moreno . . . 8 3 » I Idem .......... 1924 4 t/ 9 8 3 B 14 M avo........ 11877
7 Angel Barbero Gómez García, 8 3 B 1 Idem ........ 1924* 4 B » 8 3 9 12 Agosto . . 1877
8 » Jo.sé López F n 'a s ...................... 8 3 9 1 1 dem .......... 1924' 4 » B 8 3 9 20 Idem.......... 1877
9 » José Pérez Rubín de Celis . . . . 8 3 1 Idem . . . . . . 1924* 4 B > 8 3 9 29 Novbre . . . ' 1877

10 » Serafín A rango Miiai d a ....... 8 3 B ^ 1 Idem......... 19241 4 9> 9 8 3 9 31 Julio ........ 1878
11 Cosme iVlerinero G arc ía .......... S 3 9 1 ídem .......... 1924 4 9 B 8 3 9 27 Soctbi e. . .. 1878
12 B Marcelino Alvarez Cortés . . . . 8 3 » ’ 1 Idem.......... 1924 4 9 9 8 3 .  ! 18 N ovbre ... .11878
13 » Antonio Delgado Btirranco . . . 8 3 9 ! Mem.......... 1924 4 9 9 8 3 9  ■ 5 E nero , , ,, , 1879
14 Manuel Pinto Gómez. .............. 8 3 » I Idem.......... 1924 4 9 8 3 9 29 Octubre . . .  *1880
lo 9 Segundo de la P"tiente Giímez. 8 3 9 1 Idem.......... 1924 4 .  » B 8 3 9 24 Marzo . . . . 1S8I
16 » V^eiUiira Sauz V erde ............................... 8 O

O l 1 Idem . . . . 1924 4 B B 8 3 9 19 M ayo ...................... 1881
1/ » ]uaii José Cía ver L ib rero .................... S 3 B 1 1 -lem.......... 1924 4 » 9 8 O D l ‘ > Julio ........................... IS81
18 Blas Cuadrado Carrtisco. . . . . . 8 3 1 ídem .......... 1924 4 B > 8 3 3 F ebrero . . , ' 1882
19 » Carlos Caballero lAumández . . 8 3 B 1 Idem.......... 1924 4 9 B 8 ' J  

» > fr 1 [ulio ........................... 1882
20 9 José P ernández Vázquez, . . . . . 8 3 9 1 Idem.......... 1924 4 » » 8 3 » 25 Idem .......... 1884
21 » Gerardo Soto Mejón................. 8 ' 1 » 1 Idem.......... 1924 4 B 9 ■8 0

W 24 .Diciembre. 1884
1Í2 » 1Ïdnardo Alvarez Escarpizo. . , 8 ¿ 1 9 I Idem.......... I92IÍ 4 B 9 S 3 9 Marzo........ 1885
23 1 Federico Mínguez ................................................. 8 3 1 Idem ......................... 19241 4 » » 8 3 B. 27 Enero . . . . . 1886

(I) Los funcionarios de esta categoría, desde el niimero J al 33, disfrutan una mejora metálica de I.OiO pesetas anuales sobre el sueldo asignado, a 
tenor de lo dispuesto por el Ayuntamiento Pleno en -í de abril de \ W 1 .
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NUM. 1647 APENDICE AL BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID JULIO 1928

E X C E D E N T E S  D E  A D M I N I S T R A C I Ó N

ÏZS«s* P
Ss
Fs
• a 
1 *

NOMBRES Y APELLIDOS

TIEMPO DE SERVICIOS 
a la AdmínistraEl&G

FECHA DKJ- INGRESO 
e n  Irt cutcffor-a

tlEMPS DE SEfltlCim 
1 en !a calegii’ia

TIEMPO DE ÍERVICIDS 
al tyuDlan lenti

FECHA
à el iiiacimienta

Años Mases Días Dta Mci k m tño! Me;sai Días Años Mesa Din Día Mes Ado

24 D Juan Criado A rranz................ 8 3 9 1 Julio.......... 1924 4 » 9 8 3 > 8 Marzo........ 1886
25 Antonio H i josa ] imène/,........... 8 3 S 1 Idem.......... 1924 4 > 9 8 3 9 23 Septbre .. 1886
26 > Emtgdio Tato A m at................., 8 3 > 1 Idem.......... 1924 4 » B 8 3 9 10 N ovbre.. . 1886
27 » Francisco Montano Puch . . . J ' 8 3 * I ídem ........ 1924 4 9 » 8 3 9 29 Diciembre, 1886
28 B luán Antonio Collado Pérez , . 8 3 • 1 Idem.......... 1924 4 > 9 8 3 9 14 Marzo........ ‘1887
29 3» í,,uis del Castillo Valdés.......... 8 3 1 Idem.......... 1924 4 > > 8 3 9 22 Julio . . . . . . 1887
30 » Buenaventura Solana Zazo . . . 8 3 » 1 Idem.......... 1924 4 9 8 3 B 26 N ovbre.. . . 1887
31 » Fructuoso Arranz de Diego.. . 8 3 » 1 ídem ........ 1924 4 9 » 8 3 9 9 Febrero . , . 1888
32 » Diego Cruz Burgueño.............. 8 3 9 1 Idem. . .  , 1924 4 9 » 8 3 9 9 A gosto .. . . 1888
33 3» Fi'ancisco Casoni Camilón. , . . 8 3 9 1 Idem . . . 1924 4 9 9 8 3 9 12 Octubre. . . 1888
34 » Amonio Llovera T ero l............ 8 n » l Idem. . . . . . 1924 4 9 9 8 3 9 16 Novbre. . . . 1889
35 » Kalael Cinard de la Puente. . . 8 3 s 1 Idem .......... 1924 4 » 9 8 3 9 16 Idem .......... 1889
36 3» Eduardo Marrón Elgarresta. . 8 3 * 1 Idem .......... 1924 4 9 > 8 3 & 20 E nero,. .. 1890
37 » Vicente Thausi Roque........... ,T 8 3 ■ , 1 Idem ........ 1924 4 » » 8 3 9 9 O ctubre ., 1890
38 » lldetonso Delgado Adrados. . 8 3 » 1 Idem . . . . 1924 4 9 > 8 3 9 23 Enero .. . 1891
39 » Pablo Rascones de la Rosa. . . . 8 3 9 I Idem.......... 1924 4 9 9 8 3 » 16 Septbre . . . 1891
40 >- Enrique Martín N acar.............. 8 3 9 I Idem .......... 1924 4 ■ 9 8 3 » 2 Diciembre. 1891
41 •Ù Saturnino Manso García . . . . . 8 3 9 1 Idem . . .  . 1924 4 9 » 8 3 » 11 Febrero . . , 1892
42 > Antonio de la Roca Lemández 8 3 * 1 Idem .......... 1924 4 » » 8 3 9 19 Idem ..................... 1392
43 » José Martin G arcía. ............................................. 8 3 B 1 Idem ......................... 1924 4 9 9 8 3 9 9 Marzo........ 1892
44 * Martín Gazapo Saz. . . . . . . . . 8 3 > 1 Idem ......................... 1924 4 » » 8 3 11 N ovbre. . .  . 1892
45 * Alfonso Muñoz Alvarez ........................ 8 3 » 1 Idem .. . . 1924 4 S 9. 8 3 » 23 Diciembre. 1892
46 » Luis Doce Aspirot..................................................... 8 3 > I Idem ......................... 1924 ■ 4 9 9 8 3 10 Octubre. . . 1893
47 Y Adolfo H rráez Rodríguez . . 8 3 9 l Idem ................... 1924 4 9 » 8 3 » 19 Idem ................... 1893
48 » Luis Esteban Aldecoa......... . . 8 3 . 1 Liem ................... 192! 4 9 9 8 3 19 1894
49 » Alvaro Arrojo P é re z . ........................ 8 3 • 1 Idem ............... 1924 4 V 9 8 3 Ï 27 Novbre_____ 1894
50 ■ Santiago Merino Jimeno. . . . . . 8 3 » 1 Idem ........ 1924 4 9 > 8 3 » 17 Diciembre, 1894
51 9 Rafael Alvarez Roca. 8 3 » 1 Idem. . . .  . 1924 4 1 9 8 3 7> 22 Abril.......... 1895
52 > Gabriel Sechi A n d ia ........................... 8 3 > ! Idem ........ 1924 4 » 9 8 3 )> i Junio.......... 1895
53 » Antonio .Suárez .Martínez.. .. ,S 3 9 1 Idem .. .. 1924 4 9 8 3 9 11 Idem .......... 1895
54 9 Antonio Pato de Andrés.......... 8 3 9 1 Idem.......... 1924 4 9 B 8 3 » 13 Idem . . . . 1895
55 9 Pedro López Sánchez............... 8 3 9 1 Idem. . . . . . 1921 4 > 9 8 3 » 9 Agosto . . . 1895
56 > ]osé Sánchez R u iz ................... 8 3 s 1 Idem .......... 1994 4 9 » 8 3 24 Tfipm.......... 1895
57 » Luis Hernández B utragueño.. 8 3 9 1 Idem.......... 1924 4 9 8 3 » '26 Idem. . . . . . 1895
58 a> César Talavera Calvo.............. 8 3 9 1 Idem .......... 1924 4 9 ■ 9 8 3 & 21 M ayo........ 1896
59 9 Ramón Pardo Barquín.............. 8 3 9 1 Idem .......... 1924 4 9 & 8 3 » 16 Septbre .. 1896
60 9 Aquilino Castro Polo................ 8 3 » 1 Idem. . . . . 1924 4 9 » 8 3

3
19 1897

61 9 Enrique García Soleto............. 8 3 9 1 Idem . . . . . 1924 4 » 9 8 9 i Febrero .. 1898
62 9 Miguel Fernández del Pino. . . 8 3 • 1 ídem. . . . . . 1924 4 » » 8 3 9 8 Mayo......... 1898
63 » Francisco Esteban R ey........... 8 3 1 Idem.......... 1924 4 9 9 8 3 9 7 Octubre. . , 1898
64 9 Anselmo Berlinches R om ero.. 8 3 9 1 Idem .......... 1924 4 9 9 8 3 » 30 Enero........ 1899
65 * Emiliano Tenorio Rodríguez.. 8 3 B 1 I dem. . . . . . 1924 4 9 9 8 3 » 8 F ebrero . . . 1899
66 » Luis Alvarez Zamanillo........... 8 3 9 1 Idem.......... 1924 4 9 » 8 3 13 Julio........... 1899
67 * José Fernández Barquín .......... 8 3 » l Idem .......... 1924 4 3 í> 8 3 9 9 N ovbre.. . . 1899
68 » Juan Abellán García P o lo ,.. . , 8 3 9 1 Idem.......... 1924 4 9 8 3 ■ 9 2 Febrero . . . 1900
69 B Ciiiaco Martín Verde ............ 1 8 3 » l Idimi.......... 1924 4 9 » 8 3 » 7 Idem ........ 1900
70 9 Alfonso Pérez Iglesias............ 8 3 » 1 Idem .......... 1924 4 » 8 3 23 Tdf^m.......... 1901
71 9 Julio Padilla Huertas ........................... 8 3 9 1 Idem.......... 1924 4 9 8 3 9 18 Abril . . . . 1901
72 > Víctor Sáinz Paraíso ........................... 8 3 9 1 Idem ................... 1924 4 S 9 8 3 9 9 Mayo . .. 1901
73 » Antonio Thous González . . . 8 3 9 1 Idem ................... 1924 4 » 9 l  8 3 » 18 Octubre. , 1901
74 9 Manuel Encinas González . . . 8 3 » 1 Id em . ................ 1924 4 9 » 8 3 » 14 Diciembre 1901
75 » Isidoro Cao G arcía ...................................... 8 3 1 ídem ................... 1924 4 9 s 8 3 » 10 Febrero . . . 1902
76 9 Jesús Pizarroso de la Vega . , . 8 3 • 1 Idem . . . . . . . 1924 4 > » _ 8 3 B 26 Junio 1902
77 ’ 9 Regino Sánchez A lba .................... ... 8 3 9 l Idem ................... 1924 4 9 8 3 9 7 Septbre . . . 1902
78 8 3 1 1924 4 8 3 18 1903
79 » Alejandro Vázquez González.. 8 3 9 1 Idem ................... 1924 4 9 8 3 9 9 N o v b re .. . . 1907

Escribientes meritorios,
con 1.500 pesetas anuales

1 D. Angel Novillo López ........................... 3 9 9 1 Ju lio ................... 1925 3 9 » 3 9 > 13 Agosto. . . . 1905
2 9 Mariano Novillo López............ 3 9 9 l Idem .......... 1925 3 » » ’ 3 9 9 25 Diciembre, 1910

NÚMERO
da

orden NOMBR138 Y A1’Í3LLID0S

'

CARGO
PECHA DE LA EXCEDENCIA

Dift M es Aáo

1 E scrib ien te...................... 2 1906
2 Auxil iar . . . .  .................. 22 1907
3 • Eduardo V incen ti......................................... E scrib ien te...... .......... 12 Septiem bre___ 1907

'Ji

i h d



NUM. m i APÉKDICE AL BOLETÍN DEL AYUNTAM IENTO DE MADRID JULIO 1928

NUMERO
da NOMBRES y  APELLIDOS CARGO

A uxiliar..........................

Idem .................................
Idem . . .  *
Idem ......................... .
Idem ..................................
Idem .................................
ídem . ....... ............. * . . .
Id em ................
Idem ..............' ..................^

Id em ................................. ^
Id em ............................. .
Oficial segundo . , . * . . . . 1  
íd em ......................... ' . . . .> J0SÚS Acedo Pérez . ............

» \'1íirííi Tinndíiín................................... * Idem .................................
AnYiltfir ............................

» Teófilo Escribano Quintanilla. .................... Oficial cuarto ..................
Oficial tercero ...............

» V idal Vega Gallardo ............................. ... Oficial segundo............... |
» Anl-nnín Re mal Díaz . . ................. Idem .................................

Id em ................................
* Pablo Emilio M oro................ ....................... Idem ................................

Idem .......................... . . .
» Alejandro Rodríguez Dorado....................
» Francisco Díaz Villar de la G ala ...............

Idem .................................
Id em .................................
I d e m 4 *
Idem .............

» Jesús Bentz López - ..................................... Oficial tercero ..................
Jefe de Negociado de ter-

i M^ínnel Stanz.....................................  . Olicíal segundo...............
Idem .. ............ ..
Idem .................................
Idem . ................................

» Jacinto E. Medina Laforga. . ...................... Idem ................................
Idem ..................................
Idem ..................................

FECHA DE LA EXCEDENCIA

Día Me» Año

18 A b ril................. 1908
1 E n e ro ................ 1910

19 Septiembre . . . . 1910
18 M arzo................ 1914
10 O ctub re ............ 1914
31 M arzo . . . . . . . . . 1915
20 M ayo................. 1916
20 Idem .................. 1917
8 Junio .................. 1918
9 Julio ................. 1918

31 E n e ro ................ 1920
19 Mayo ................. 1920
27 Septiembre . . . . 1920
21 F e b re ro ___. . . 1922
14 Noviembre........ 1923
3 Ago,sto.............. 1923

24 Id em .................. 1923
18 Idem ................. 1923
6 E n e ro ................ ■ 1924

30 Id em ........... 1924
1 A b ril................. 1924

29 Idem .................. 1924
21 E n e ro ................ 1925
13 M ayo................. 1925
15 Julio ................... 1925
12 A gosto .............. 1925
21 Octubre ........... 1925
24 A b ril ................. 1926
16 Junio................. 1926
14 Julio .................. 1926
22 Septiembre . . . . 1926

26 E n e ro ................ 1927
2 Febrero---- . 1927
9 Idem .................. 1927
2 M arzo,............... 1927
6 Julio................... 1927

16 Idem ................. 1927
io A gosto.............. 1927

1 Abril....... ........... 1928

8

L!i ' í t x i i ! e  s ^ ia u i;



NÚM. 1647 APÉNDICE AL BOLETÍN D E L AYUNTAM IENTO DE MADRID JULIO 1928

ESCALAFÓN del personal de Cementerios, aprobado por la Cimiisión Jiiunicipal Permanente en 29 de julio de 1925, 
con las alteraciones producidas hasta el dfa de la fecha por jubilaciones, íalleciraientos o excedencias y cuya publicación 
se realiza en cumplimiento de lo dispuesto en la letra D  del artículo 248 del Estatuto Municipal vigente.

Madrid, 30 de junio de 1928.—El Secretario, F r .ancisco R uano.

« H

a*a
ROiVlHKES Y A PELLID O S ’

limo DE SERVICIOS 
al

Ayuntamiento
FECHA DEL INGESSO 

en la
c a t e g o r i a

TIEMPO m SERVICIOS 
en la 

categoría
FECHAdel

n a o i  m i e n t o

¿So: ¡loses DIo.3 Usi 1 Año ¿a«: UeiEi EIes Cli Uet Aflo

Dlractor, i i1
con 3.000 losetas anuales 1

1 D, Francisco Serrano Gala.......... 21 4 16 8 Enero. . . .  • 1927 1 5 1 23 31 Diciembre. 1883

OFIOllTA TÉCNICA

Arquitecto, 1
con 9.300 pesetas anuales

1 D. Francisco García N ava ............ 37 7 23 1 Abril......... 1922 6 3 17 Míiyn 1878

Ayudante aparejadcr,
con 8.000 pesetas anuales

1 U. Francisco Noguera Rodríguez. 15 7 29 1 Jubo........... 1925 3 » 19 Novbre . 1889

Topógrafo,
con 3.410 pesetas anuales

1 D. Alfredo Perelió Zorrilla........... 19 5 1 Abril........ Í922 i 6 3 24 lVíarí:n........ 1886

Bellneantes,
con 3.410 pesetas anuales

1 D, Julio Iglesias Baños................... 11 6 4 1 Abi'il......... 1922 6 3 7 1886
2 » Emilio Aguado R oseli.............. 10 6 27 M ayo......... 1925 3 i 3 22 Mayo. . . . Í892

Escribiente mecanógrafo,
ji

con 3.180 pesetas anuales
1 D. Juan de Dios U ríza r........ . 8 3 1 Abril . . . . 1922 6 3 28 Novbre . 1891

Ordenanzas portamiras,
con 3.000 pesetas anuales

1 D. Eduardo Planet Fernández . . . . 14 8 1 1 Abril.......... 1922 6 3 > 24 Diciembre. 1860
2 í Vicente Sánchez M artin............ 28 9 8 1 Idem .......... 1922| 3 25 Agosto . . . 1874

FEE30NAL ECLESIÁSTICO 1

OapelUu primero,
con 5.0CO pesetas anuales

1 D. Juan Hernández Diez de Oflate 25 1 9 1 Abril.......... 1923 5 3 » 1 Junio.......... 1870

Capellán segunde,
con 4.050 pesetas anuales

1 D. Norberto Garcia Romero.......... 3 S 8 23 Jun io ......... 1925 3 > 7 6 Junio. . . . . . 1877

Sacristán,
con 3.130 pesetas anuales

l D. Juan Pérez Plaza........................ 10 ■ 6 » í A bril,........ 1922i ó 3 » 3 Septbre.. . . 1889

J !  IVri



Sepulturero mayor,
Don 3.730 pesetas anuales

D, Germán Castaños Gil.

Guardas
para el serrioio de palióla, 

oou 2.500 pesetas anuales
Alejandro Gómez Sánchez, 

s Emilio Rodríguez Junquera 
í Victorio Quemada Sánchez 
í Mariano Ortega Vázquez .
 ̂ José Urbina Gonzalo.

> Julián Gómez Martín 
» Isidoro Jiménez Díaz

Guardas
para el serTÍoio de policía, 

con 2.210 pesetas anuales
D. Higinio Ballesteros Rodríguez.

» Cesáreo Prieto Fernández.......
V acante.............................................

Guardas de puertas, 
oou 2.310 pesetas anuales

D. Antonio Cordero Velayos. . . . .
» José Lleó C ruañes.....................
» Bartolomé López Pascual.........
» Gregorio Avendaño Fernández

V acan te ............................................
V acante .............................................

SEE7I0I0 DB DEPÓSITOS

Guardas,
cou 2.340 pesetas anuales

D. Carlos Maroto Soto, 
s Luis Nieto Manzano .

TIBMPO DB SERVICIOS 
al

Aytmtamien to
FECHA DEL INGRESO en laoa tegor ia

TIEHPa DB SERViCIOS 
en la Qategorta

¿eos SlBies Síüs lies ¿So ¿floo Ztaes Elss Eia

8 3 10 1 A b ril......... 1923 3 »
«
13 5

S 9 24 1 A b ril......... 1922
«

6 3 » 18

18 6 » 1 A bril......... 1923 5 3 i 15
18 6 1 Idem.......... 1923 5 3 » 5
17 14 1 Idem 1923 5 3 17
10 1 » 1 Idem.......... 1923 5 3 » 25
9 6 > 1 Idem.......... 1923 5 3 > 22
9 6 :» 1 Idem .......... 1923 5 3 > 8
9 6 1 Idem .......... 1923 5 3 * 2

11 10 23 1 A b ril......... 1922 6 3 > 18
9 17 13 Junio.......... 1928 > » 17 161 > > » > > »

2 9 16 25 Abr i l . . . . . 1922 6 2 5 10
» 1 16 14 Junio.......... 1928 » » 16 3
» > 16 14 Idem.. . . . 192S » » 16 14
» 16 14 Idem .......... 1928 !» 16 26
» > » 1 » > » > »
> » » P i > >

iO 6 20 1 A b r i l ........ 1922 6 3 ■6 4
6 7 14 1 Idem.......... 1922 6 3 » 23

JULIO 1928

PECHA
del

n a o i m i d s t í o

Año

Junio.

Abr i l . 
Novbre 
Idem., 
M arzo.. 
Julio .. 
Marzo, 
E nero .

Enero - .. 
F eb rero .

1872

1876

1858
1875
1878
1879
1876 
1888 
1886

Mayo . , . . .  
Diciembre. 
Novbre. . . ,  
Diciembre.

N ovbre. 
Junio. ..

1889
1900

1868
1885
1897
1902

»

1877
1883

I, 111

a



NUM. 1647 APENDICE AL BOLETIN DEL AYUNTAM IENTO DE MADRID JULIO 1928

ESCALAFÓN del personal de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, aprobado por la Comisión municipal 
Permanente en 19 de octubre de 1925, con las alteraciones producidas hasta el día de la fecha por jubilaciones, falle­
cimientos o excedencias y cuya publicación se realiza en cumplimiento de lo dispuesto en la letra D  del artículo 248 
del Estatuto Municipal vigente. '

Madrid, 30 de junio de 1928.—El Secretario, F rancisco R uano.

9«
KS
P's NOMBRES Y APELLIDOS

TIEMPO DE SEBVictos 
alA yuntaiíiieiito

PKCHA DEL INGRESO 
€11 laca t egor í a

TIEMPO DE SERVICIOS 
la

cabcgcría
FECHAdel

nacímieiLtQ

U9S<t3 DIae Sia Hit Día U e t A ñ o

DEPABTAMEHTO DE NIÑOS

C a p e l l á n ,
CDC G.200 pesetas anuales

1 D. Saturnino Herranz Herranz , .. 11 7 20 22 Abr i l . . . . . . 1925 3 2 8 29 N ovbre.. . . 1871

M é d i c o ,
ccn 2.GQ0 pssetas anuales

1 D. Ismael Alonso de Vela,sco........ 12 6 6 1 A bril......... 1922 6 3 b 6 Ene r o . . . . . 1879

Farmacéutico,
con 1.600 pesetas anuales

1 D. Luis Pascual G arc ía ................ 8 3 » 1 Abril......... 1922, 6 3 b 15 1885

Celador mayor,
ocn 3.720 pesetas anuales

1 D. Isidoro Lozano González . . . . . . 16 7 > 13 E nero ........ 1927 1 5 17 23 Abril.......... 1884

Celadores,
con 3,100 pesetas anuales

1 D. Vicente Cortés G i l ................... 25 1 !» 1 Abril. 1923 5 3 b 22 Mayo......... 1870
2 » Perfecto Pascual Acevedo........ 15 2 1 Idem .......... 1923 5 3 I 18 Abril 1856
3 » Valentín García G arcía............ 5 5 13 Enero........ 1927 1 5 17 14 Febrero. .. 1887

Celadores,
con 2.800 pesetas anuales

1 D. Manuel López Peña 1 v e r ............ 5 5 > 1 F eb rero . , . 1923 5 5 b 2 Rn f̂ rn . 1899
2 > Manuel Rodríguez Sauz............ 5 5 1 Id em ......... 1923' 5 5 b 23 1896
3 í Ramón Bonal .............................. 15 6 » 13 E nero ........ 1927 1 5 17 25 Febrero. .. 1867

Vigilante,
oon 2.430 pesetas anuales

I D. Teodoro Adalia García . . . . . . . » 7 11 19 Novfare . . . 1927 !» 7 11 b B b

Cuardas Jurados,
oon 2.500 pesetas anuales

1 D. Ildefonso A lb a rrán ................... 16 6 9 1 Abril.......... 1923 5 3 b 23 Enero........ 1863
2 10 5 20 1 Idem.......... 1923 5 3 b 6 Oír ¡Pinhre*. 1890
3 10 5 20 1 Idem.......... 1923' 5 3 b 17 Tullo., 1¿86
4 ® Rafael Nieto A rroyo................. 8 4 5 1 Idem.......... 1923 5 3 b 26 Octubre.. . 1897
5 17 13 Junio.......... 1928 'b b 17 31 Diciembre. 1895
6 » » 17 13 Idem .......... 1928 b 9 17 25 1883

Profesor de Música,
con 6.500 pesetas anuales

1 D, Federico Gassola R a n e ro ........ 18 » 28 1 Abril......... 1923 5 3 » 10 Agosto---- 1859









NÜM. 164/ ;■ A PÉND ICE A L BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO D E MADRID JULIO 1928

ESCALAFÓN del personal de la Depositaría Municipal, aprobado por la Comisión mnnicipal Permanente en 11 de « 
noviembre de 1925, con las alteraciones producidas hasta el día de la fecha por jubilaciones, fallecimientos o exceden­
cias y  cuya publicación se realiza en cumplimiento de lo dispuesto en la letra D del artículo 248 del Estatuto Municipal 
vigente.

Madrid, 30 de junio de 1928.—El Secretario, F r a n c i s c o  R u a n o ,

S B

NOMBKICS Y APMbLlDOS

TIEMPO DB SIHTICIOS 
ai

A unta , m i en to

¿Bos AfeAeí Diis

F E C H A  D E L  IN G R E S O  
en  lüc a t e gor i a

Ues

Suhcajero,
oon 5.000 pesetas anuales

D. Francisco Ayuso de las Casas

Ayudante primero, 
con 1.500 pesetas anuales

D. Basiliso García Orozco

Ayudante segundo, 
con 1.000 pesetas anuales

D. Gregorio García Orozco

Auxiliares,
con 3.500 pesetas anuales

D. Manuel Torres Lechuga 
• Ignacio Torres Lechuga

EecaudaioT de Mataderos, 
con 5.000 pesetas anuales

D. José Pascual Sevilla

Eecaudadores de Mercados, 
cou 1.000 pesetas anuales

D. Victoriano Herrero Pérez.
» Domingo Parrón d o ............
» Angel Casielles Cabranes. 

V acan te .....................................

23

21

17

11
11

18
6
6

27

28

28

28

28
28

28

Año

TIEMPO DB SBRYICIOS 
en Ï&

c a t e g o r í a

Añas Uesei 1 IH»

• FEC H A  
del

n á o i m í e t i t o

Dli Mil Aña

Julio

Julio... , 

Julio . .

Íulio...
d e m, ,

Julio ..

Agosto 
Idem., 
Idem,.

1922

1922

1922

1922
1922

1922

1922
1922
1922

11

11

11

11
11

11

11
11
11

15

24

30
1

28

23
30
22

Ayuntamiento de Madrid

M arzo..

Abril.

O ctubre.

A b r i l . . 
E n e r o .

Jul io..

M a rz o .  
I d e m . .  
E n e r o .

1859

1870

1865

1873
1876

1867

1883
1846
1871

-j<ï
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NUiVl. 1647 APÉNDICE AL BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID JULIO 192S

ESCALAFÓN del personal del Negociado de Enseñanza, aprobado por la Comisión municipal Permanente en 28 de 
oclLibre de 1925, con las alteraciones producidas hasta el día de la fecha y coya publicación se realiza en cumplimiento 
de lo dispuesto en la letra D del artículo 248 del Estatuto Municipal vigente.

Madrid, 30 de junio de 1928.—El Secretario, F rancisco R oano. '

U b  
5,3 
F S‘ o 
■

NÜMBRKS y  APE1T4D0S

FECHA del ingreso 
la

C fttegoriii
r m ? 0  l)B SBRVIGIOS 

en Ia
Cli.t6gOTÍ ti

TIBMPO UB SERVICIOS 
al

AyuntamidUio
FECHA

del
n a c im ie n to

tti ¿3d ¿ñDS Ueses Slis ¿a» St>l Dl> Afia

Jefe del Negcciado y Secretario
de la Junta de Primera enseñanza,

con 10.000 pesetas anuales

1 n  Vicf'nlf' Millíiíi C’h í i ........ 25 Septbre , .. 1927 9 5 18 6 10 31 R nero......... 1875

Jefe de ¡Jegooiade de segunda clase,
con 7,000 .pesetas anuales

1 D Franci.scü Colom B a r g a y ......... 25 S ep tb re . . . 1927 > 9 5 14 1 25 ■6 Tubo................ 1869

Jefe de Negociado de tercera clase,
con 6 000 pesetas anuales

1 D, Carlos Navarro ]uan .................. 25 S ep tb re . .. 1927 » 9 5 18 6 11 26 J u b o ................ 1867

Oficial de p r im era  c la se ,
con 5,000 pesetas anuales

1 D. Bonifacio Gutiérrez N ie lo , . .  . 25 S ep tb re , . . 1927 9 5 18 8 11 14 M a y o . . . . . 1877

O ficiales de segunda clase,
con 4.000 pesetas anuales

1 D, Alonso Sánchez Sán ctiez ........... 1 Abril.......... 1922 5 3 > 17 » 10 27 Febrero. .. 1896
2 » José Sánchez Moni le. s. . . .  . . . 12 M ayo.......... 1922 5 1 18 16 2 4 8 E n ero ......... 1873
3 » Antonio Méndez Beltrán . . . . 24 M arzo........ 1925 2 3 Ó 10 6 > 3 Oc t ubr e . , , 1887
4 » Pedro Roy H erreros................. 25 S ep tb re . . . 1927 » 9 ■5 9 6 » 22 - Febrero . . . 1896

Oficiales de t e r c e r a  c l ase ,
con 3.000 pesetas anuales

1 1 A b ril.......... 1922 5 3 » 9 6 > 4 A g o s t o . . . . 1874
2 » Desiderio Góipez M o n g e........... ■ 1 Idem ........... 1922 5 3 i» 9 6 s 11 íd em ........... 1882
3 » Alberto Lasala Gravisaco . . . . 1 I de m. . . . 1922 5 3 » 9 6 »' 4 A bril.......... 1893
4
5

24 Marzo . . . 1925 2 3 6 8 5 20 31 M arzo........ 1902
» Enrique Ca ñ a  m a q u e  Domín- #

25 S ep tb re . .. 1927 » 9 5 9 4 24 4 Tubo........... 1883

Ayuntamiénto de Madrid



■ •- ♦ V ’- - * ‘" . '■ J  r* -'V 4 ---_

i .
é >

‘-' ‘r ■̂- .■" J , “ÍC-* ■

Ifi ■■,'.

í.‘p

'  ^.. • ;  ; -N.'

íí

ii';.'

v-é5'..":

- ^ J  .-í-^-r

Ayuntamiento dé Madrid
*' '



NUM. 1647 APÉNDICE AL BOLETÍN D EL AYUNTAM IENTO DE MADRID JULIO 1928

f-J

ESCALAFÓN del personal de Contabilidad, aprobado por la Comisión municipal Permanente en 29 de julio 
de 1925, con las alteraciones producidas hasta el dia de la lecha por jubilaciones, fallecimientos o excedencias, y cuya 
publicación se realiza en cumplimiento de lo dispuesto en la letra D del artículo 24S del Estatuto Municipal vigente. 

Madrid, 30 de junio de 1928.—El Secretario, F r a n c i s c o  R u a n o .
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10
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1
2
3
4
5
6
7
8
9

10 
11 
12
13
14
15
16
17
18
19
20

NOMBRES Y APELLIDOS

JefsB de Adminietraoldn de primera 
clase, con 12.000 pesetas anuales

D. Marcos Feced Ariño...............
» Antonio López del O ro............

Jefe de Administración de segunda 
clase, con 11.000 pesetas anuales 

D. José García Ceballos................

Jefes de Administración de tercera 
oíase, con 10.000 pesetas anuales

D, Telesforo Mejía G arcía.........
» Enrique Solaún Aulestia . . ,

Jefes de Negociado de primera olase, 
con 8 000 pesetas anuales

D. Rufino Gutiérrez de S o to ..
» Constantino Senarega Novillo 
» Carlos de Diego González . . ,
» Enrique Sánchez del Alamo.
» Crisanto Díaz V alero.............
» José Aumente M artin.............
* José Manzano Sánchez..........

Jefes de Negcolade de segunda clase, 
oon 7,000 pesetas anuales

D. Felipe Martín de Y anguas...
* Ezequiel Romero Martínez. ..
» José Vela Santibáñez.............
> Eduardo Montesinos López. .
* José Cea Montenegro.............
» Juan Alonso G utiérrez...........
» Casimiro Sánchez Covisa.. . .
» Roberto Gálvez Rubio de Vi­

llegas..................................
» José Bermudo A r iz a ............
» Antonio Castelaín T a u riz ...
» Eleuterio Fernández P in tó ..

Jefes de Negeolado de tercera clase, 
con 6.000 pesetas anuales

D. Ramón García V ergara. ..
» Maximiliano Diez Castellón.
» Isidro Urosa Santos,
» Félix Méndez González.
* Fernando Noriega Olea.
* Ramiro Díaz Sobrado.
* Emilio Segarra Lloréns. . . .
> Angel Caballero Fernández.
^ Ricardo Franco Sánchez,. . .
» Antonio Pleredia A lonso., , .
i Guillermo Mora Chauri.......
» Lucio Cerredo Iglesias. . . . .
* Rafael Peche Jiménez..........
* Ignacio Martínez Hazán. . , .
» Joaquín F. Luccini P é re z .,.
» Juan Sauz García.................
* Ernesto Panero Sagardúy ..
» Tomás Sanz López...............
» Gregorio Babé Botana . . . . .
» Santiago Ruigómez Adán ,.

riEIIPQ DE SERVICIOS 
a la Adminislraildii

1FKOHA DEL INGRESO I 

en 1R categoría
TIEMPD DE SEDVICIOS

aa la citegaiía
TIEMPO DE SERVlCiDS 

al AronlaMlenta C

FECHA
el nacimi^ntü

Anos Meses Olas Día M e s Aña Añas MEjgS Dtai Anas Meses Olas Día Mes

37 7 26 26 Ju lio .......... 1922 5 11 4 37 7 26 8 Agosto. . . . 1868
33 » 29 30 IJicierabre. 1925 2 6 9 33 » 29 12 Diciembre. 1877

32 11 15 30 Diciembre. 1925 O
id 6 » 33 9 20 24 Febrero . . . 1867

31 1 1 13 28 Agosto . . . . 1924 3 10 2 31 11 13 29 Novbre.. . . 1867
42 z » 30 Diciembre. I925¡ 2 6 z 54 1 9 15 Julio........... 1861

39 6 » 1 A bril......... 1922 Ò 3 » 40 11 25 21 Septbre . , . 1864
28 8 10 1 Julio. .......... 1923 5 Z z 33 t 9 17 Mayo . . . 1878
30 1 11 3 A bril......... 1924 4 2 27 46 z 17 5 A gosto . . . . 1866
30 11 27 10 Marzo........ 1926 2 3 20 35 1 13 28 Octubre. . 1874
27 9 17 17 N ovbre. . .  i 1927 Z 7 3 30 8 9 13 Enero........ 1869
24 2 23 Febrero . . . 1928 » 4 7 34 6 9 19 M ayo........ 1873
23 4 27 26 A b ril......... 1928 » 2 4 30 11 » 3 Agosto. . . 1875

25 8 27 3 A bril......... 1924 4 2 27 31 2 Z 14 Novbre___ 1862
23 9 4 28 A gosto . .  . 1924 3 10 2 33 7 21 10 Abril.......... 1869
24 1 27 15 O ctubre. .  . 1924 3 8 15 30 11 Z 25 Agosto . , . 1881
29 » 10 20 Mayo . . .  . 1925 3 1 10 29 » 10 3 Marzo........ 1868
20 6 » 2 Diciembre. 1925 2 6 28 26 7 21 14 A gosto. .  . . 1860
15 8 28 30 Idem . . . . . 1925 2 6 z 15 8 28 7 Marzo........ 1850
20 6 » 10 Marzo........ 1926 2 3 20 26 4 6 25 Enero . . . . 1873

19 4 14 10 N ovbre. . . . 1927 'Ó 7 20 26 2 23 17 Junio. ,  . . . 1883
18 6 17 Idem .......... 1927 . »  ’ 7 13 24 4 18 11 Febrero. . . 1870
18 6 23 F eb rero , . . 1928 4 7 20 5 14 27 Julio........... 1887
18 6 » 26 Abril.......... 1928 * 2 4 23 8 15 7 Novbre. . . . 1881

18 6 » 14 Julio........... 1923 4 11 16 23 4 14 18 Julio........... 1881
18 6 25 Agosto . - . 1923 4 10 5 23 1 19 23 E nero . . . . 1884
18 6 » 8 Enero........ 1924 4 5 22 22 6 20 19 M arzo.. . . . 1883
18 6 2 A bril......... 1924 4 2 28 21 6 4 20 M ayo......... 1873
18 6 23 ÍHem.......... 1924 4 2 20 5 4 30 Idem .......... 1882
18 6 > 23 Idem , ., , , 1924 4 2 7 18 2 11 24 Julio........... 1884
18 6 23 Ji.ll io........... 1924 3 11 7 20 5 4 10 M arzo. . . . . 1873
18 6 > 28 A gosto .. . . 1924 3 10 2 20 5 4 2 Idem.......... 1884
18 6 » 14 E nero ........ 1925 3 5 16 20 5 4 16 Septbre. . . . 1886
18 6 lí F e b re ro ... 1925 .3 4 19 20 5 4 25 Agosto . . . 18 8 8
18 Ó » 20 Mayo . . . . . 1925 3 1 10 20 5 4 22 Octubre. . . 1884
18 6 » 2 Diciembre 1925__2 6 28 20 5 4 10 Abril. , .  . 1875
18 6 » 10 Marzo........ 1926 2 3 20 2D 5 4 8 Idem .......... 1884
18 6 z I Septbre. . . 1926 1 10 » 20 5 4 6 F eb rero . , . 11871
18 6 p 12 Enei'o........ 1927 I 5 18 20 5 4 Í6 Abril........... 1886
18 6 p 16 Julio.......... 1927 » U 14 20 5 4 16 E nero ........ 1880
18 6 » 10 'Novbre. . . . 1927 7 20 20 5 4 8 Octubre. .. '1883
18 6 « » 17 Idem .......... 1927 » 7 13 20 5 4 23 A bril......... 1878
18 5 t 23 F eb rero . . . 1928 » 4 7 18 5 > 25 Ju lio .......... 1881
18 5 > 26 A b ril......... 1928 2 4 18 5 » 23 Idem .......... 11885

'I, I
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NOMBRES Y APELLIDOS

TIEMPO DE SERVICIOS 
a [a AffininístraEÍfin

FINCHA DKL IXGUESO 
çn 1«. qn-teßoria

TIEMPO DE SERVICIOS 
in la utKpria

TIEMÎO DE SERVIE OS 
al tpntamtenle

FECHA
(1 e 1 nacimiento

Añu Mese Dies Bla 1 Mes AIÍD 1 Ali DSMises lias  ̂Arosj Mises Dlis Dia M a s Aio

Oficiales de primera clase,
con 6.000 pesetas anuales

1 I Tn?;̂  Tpllaprhp Arrill^íyM , , . . . 18 5 9 1 A b ril......... 1921 7 3 » 18 5 B 13 Diciembre* L887
2 Juan Palomino M artín......... . . 17 6 15 I Idem .......... 19‘̂ 1 7 3 9 18 3 13 7 A bril.. . , 1888
3 a Eduardo Pastor D íaz................ 17 l í 20 1 Idem .......... 1921 7 3 9 17 11 20 2 Marzo. .. . ,1890
4 a Carlos Angulo Lluis........... ... 18 1 8 1, Idem . . . . 1921 7 3 9 17 • 8 16 25 Diciembre. '1888
5 » Ramón Pérez R o c a ................. 17 8 9 11 Idem . . . . 1921 7 3 9 17 8 9 19 F ebrero . , . 1874
6 JoSiP Píi7 tíMrrf.'i................... * . 17 2 > 2 M:iF7ri . . . )Q99 6 á 28 17 2 9 10 Junio . , , . . 1888
7 » Antonio Juárez López.............. 17 1 9 26̂  Tiinio.......... 1999 ó > 4 17 1 » 24 J Lllio.. . . . . . 1886
8 a Victoriano Bcrmúv S a s tre .. . , 14 2 12 26 idem . . . . 1922 6 ' » 4 14 2 17 23 Marzo........ 1889
Q ■ Insá Marfa tlarlní; R n ra .......... 14 0. 13 26 Idem.......... 1922 6 . 4 14 9 12 13 Enero * . . . . 1876

10 » Luis Martínez Crespo.............. 14 5 11 26 ' Idem . . .  . . 1922 1 S 4 14 5 11 5 Ago.slo . . . 1889
1] Franci.sco Grande Colao.......... 11 3 15 6 Tulio , - e . » , 19‘U 5. 11 24 11 3 15 5 Tíiem.......... 1891
12 a Mariano Santos Frontera. , .. 13 6 ? 1 A bril......... 1922 61 3 3> 18 6 s 2Ò Septbre. . . . 1SS6
13 s Mariano Jiménez Hernández.. 13 9 29 12 M arzo.. . . 1923 5 , 3 18 13 2 15 / Mayo....... 1877
14 » \ I aiiiip1 Arisrnn__. . . 15 7 11 28 Agosto , , s 19'̂ 3 4 IO 2 14 6, > 5 Rnero . 1879
15 ]uan González Quesada . . .  ., 13 6 X 2! E n ero .. . . . 1924 4 5 9 16 6 27 Idem .......... 1885
16 » Ibo ArbAs SuArez...................... 13 6 > 9. Abril.......... 1924 4 2 28 14 6 X 15 Febrero . * 1875
17 » Francisco E.spina Aspa............ 13 6 » 16 Idem ........ 1924 4 2 14 14 6 X 4 junio .. - . 1878
18 a Luis de la Infanta...................... 13 6 X 23 Idem........ 1924 4 2 7 14 6 » 25 Agosto. . . . 1879
19 a Antonio San tana de los Ríos ,. 13 6 » 23 Idem .......... 1924 4 2 7 14 6 X 23 M arzo. . . . 1880
20 > Francisco D Esteve Piquer .. 13 6 9 23 Junio . . . . 1924 4 9 7 14 6 9 9 Octubre. ., 1884
21 » Francisco Martfn García . . . . . 13 6 9 28 Agosto...... 1924 3 10 2 14 6 B 31 Idem .......... 1884
22 » Carlos Losada Y 'idal................ 13 6 ft 15 Os'tuhre. . 1924 3 8 15 14 6 » 4 N ovbre. .. 1892
23 » M i^ e l Sáinz de R ob les.......... 13 6 9 14 Enero. . . . 1925 3 5 16 14 6 9 18 A gosto. . . . 1893
24 a Rafael Deltoro M ateu.............. 13 6 9 11 Pebres 0 .. . 1925 3 4 19 U 6 9 8 F eb rero . . , 1894
25 a José Beurmán M erelles............ 13 6 •» 20 Mayo . . . . 1925 3 I 10 14 6 X 5 .Agosto .. 1894
26 » Alejandro P iz a r ro s o  de la

V ___. . . . _________ . . . 13 6 9 ^5 Nov bro, . . - 1925 9 / D 14 6 27 Tulio . 1896
^7 » Rafael Muñoz Y u s ta ................ 1 1 15 2 tOiciembre. 1925 2 6 28 11 3 15 26 1895
28 Santiago Jiménez R o jas .......... 1 1 3 15 30 Idem .......... 1925 n 6 9 II 3 15 9 Novbi e . . . . 1897
29 Tf Jesús Gutiérrez Gascón.. . . . . . 1 1 3 15 10 Aiarzo.. 1926 9 3 20 II 3 15 \ Julio .. . . . 1899
30 « Fidel lllana F ranco ................ .. 19 ó 1 0 1 Septbre . . . 1926 T 10 s 23 X 23 1 2 ■Novbre .. . 1885
31 > Julio González Artaiiiendi. . . . 11 3 15 12 Enero........ 1927 1 5 18 11 3 15 31 Enero........ 1892
32! a Evaristo Abel Cacho............... 11 3 lo 11 Ju lio .......... 1927 9 U 19 11 3 15 19 N ovbre... 1897
33 » Angel Carmona G arcía......... 11 3 15 18 Ago,sto. . . . 1927 1» 10 12 1 1 3 15 20 Enero........ 1899
34 a Ladislao L.ópez G arcía............ 11 3 1 5 6 O ctubre. . . 1927 X s 24 U 3 15 1 7 1897
35 » Antonio Martínez López....... . 11 2 21 10 Novbre ,. . 1927 » 7 20 11 2 21 20 Enero........ 1899
36 9 Antonio Cobos de Fresneda.. . 11 1 » 17 Idem .. -, 1927 9 7 13 U 1 » 6 Novbre . . . . 1891
37 9 Jo.sé Serrano M annara.............. 11 1 V 23 Febrero . . . 1928 > 4 7 11 1 15 Diciembre . 1895
38 > Ramón Pulido Ra}^a................. 10 4 9 23 Idem.......... 1928 » 4 7 10 4 9 12 1 linio......... 1899
39 9 José Llovet L lo ré n s ............  . 10 2 29 26 Abril.......... 1928 » 2 4 1 0 2 29 19 ídem .......... 1879

Oficiales de segunda clase,
con 4.000 pesetas anuales

1 D, Fernando E.scassi C ebada... , . 10 1 20 1 Abril.......... 1921 7 3 9 10 1 20 30 Octubre .. 1897
2 » Francisco Cobos F u en tes .. . . . 1 0 1 20 1 Diciembre . 1921 7 3 » 1 0 1 20 23 Marzo........ 1897
3 » P’rancisco Núnez Esteban........ 10 I 20 1 Idem . . . . 1921 t 3 » 1 0 1 20 26 Septbre__ 1876
4 Julio González G uerra............. 10 > 23 1 Idem.......... 1921 7 3 10 23 21 1896
5 a Ildefonso Arjona Sanjuán........ 9 7 26 1 Idem .......... 1921 7 3 > 9 7 26 9 Octubre . . . 1895
ó 9 Antonio Berrocal Fonseca. . . 9 4 16 1 Idem.......... 1921 7 3 X 9 4 16 13 A gosto .. . . 1888
7 9 ^lácido Sánchez Pacheco ................ 9 9 10 21 Enero ,  . 1921 7 5 0 9 10 2b 1886
8 a [uan Cobo Corpas (1) .................. . 8 4 2 26 O ctubre. . . 192! 6 8 4 8 4 2 13 Septbre. . . 18‘i7
9 a ..eoncio Roda Pérez .............. ................... 7 9 s 26 Idem . . . 1921 6 8 4 7 9 B 9 Diciem bre . 1889

1 0 uan Puerto H ernández ..................... 7 4 23 26 1921 6 8 4 7 4 23 14 1895
11 9 i 3elso Mezo u l t a ............................ 6 11 21 26 Idem .......... 1921 6 8 4 9 6 23 1892
12 » Antonio Martínez Abad ....................... 6 8 4 26 Idem ................ 1921 6 8 4 6 8 4 2Ó Marzo ................ 1892
13 » Marcelino Martínez Burgasé . 6 8 4 26 Idem .................... 1921 6 8 4 6 8 4 14 Enero. . . . 1889
14 » Víctor de Castro P'ernández . . 6 8 4 26 Idem .................... 1921 6 S 4 6 S 4 3 N ovbre . . . . 1895
15 9 Eduardo Leoz Cendo3’a ...................... 6 8 4 26 Idem .................... 1921 6 8 4 6 8 4 13 ISSI
16 9 Manuel Arana Rodríguez ................ 6 8 4 26 Idem .................... 1921 6 8 4 6 8 4 27 Julio. . . . . . . 1891
17 » Ramón Toi ralbo C erre ra ............... 6 S 4 26 Idem .................... 1921 6 8 4 6 8 4 30 íd e m . . . . . . 1898
18 » i  va r is  to B a r b e r à  Sa l va -

tie rra .................................................. ............................ 6 S 4 26 Idem .................... 1971 6 S 4 6 8, 4 26 O ctubre. . , 1894
19 * Jesús Fernández Díaz ............................. 7 9 19 26 Idem ................ 1921 6 8 4 7 *  ; 19 26 Idem .................... 1890

II) Desde el Sr. Cobo Corpas basta el Sr. Cerezo Pérez, figuran en este lugar, sin perjitido de lo que resuelva en su día el Tribunal Su­
premo.
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SEj„ f3. 
^ »

NOMlllilíH y  a p e l l h jo s

1TIEMPO DE VOTICIDS 
? Ii MmliiEsIraitiii

FHÍCHA DKL INGItKSO 
en la Gategiíriii

IlEMPD DE SEITICIOS 
tn ta la legarla

TIEMPO DE ìimtm 
al AyaQlaiDÍentD (

FKCHA
si niLci'i ientn

tiÍDS Meas DE3S DEa HI e i Aña MO! Maei Dlaj tñai Heines Dias QIa H e s tío

20 D. Francisco Criado D íaz............ 6 8 4 26 Octubre. . . 1921 6 8 4 6 8 4 10 Abri! . . . . 1888
21 » Enrique Gamarra L e g a .......... 6 8 4 26 'Idem .......... 1921 6 8 4 6 8 4 13 Seplbre , . 1892
op. » Antonio Bnig Ruiz de Velasco ó 8 4 26' Idem .......... 1921 6 8 4 6 8 4 28 Julio. . .. 1888
23 » luán Manuel Gómez Mora . . . . 6 8 4 26 Idem .......... 1921 6 8 4 6 8 4 6 M ayo........ lb94
24 = Beniamiii de la Vega .............. ó 8 4 26 Idem.......... 1921 6 8 4 6 8 4 8 Marzo........ 1894
25 » Eugenio Mariano O vejas........ 6 8 4 26 Idem ......... 1921 6 8 4 6 8 4 6 Septbre. . . 1892
'̂ fi b 8 4 26 Idem .......... 1921 6 8 4 6 8 4 13 •Agosto, . . 1882
27 » Emilio Fernández Valmavor . 6 8 4 26 Idem .......... 1921 6 S 4 6 8 4 19 Septbre . . . 1898
28 » Luis Bex Teissedón.................. Ó 8 4 26 Idem. . . . . . 1921 6 8 4 6 S 4 1 Novbre , . . 1887
29 » Manuel Quiroga Cayuela........ 6 8 4 26 Idem .......... 1921 6 8 4 6 8 4 21 Febrero . 1893
30 » Gregorio Vlartínez Parra. . . . . 6 8 4 26 Idem..  . . . 1921 6 8 4 6 8 4 12 Agosto . . . 1897
31 • ¡o.sé Manuel García R obles.. 6 8 4 26 Idem .......... 1921 6 8 4 6 8 4 17 Diciembre. 1896
32 > iVlanuel Rodríguez Gallardo .. 6 S 4 26 Idem .......... 1921 6 8 4 6 8 4 2 Enero........ 1892
33 » Andrés Aznar Ponte.............. 6 8 4 26 Idem.......... 1921 b 8 4 6 8 4 25 Julio.......... 1892
34
35

» Juíin Abíid Soriatio... *............ 6 8 4 26 Idem ......... 1921 6 8 4 6 8 4 8 Seplbre . .. 1893
» José del Pino Montilla.............. 6 8 4 26 Idem .......... 1921 6 8 4 6 S 4 22 Enero. . . . 1893

36 í Manuel Fernández G utiérrez.. 6 8 4 26 Idem .......... 1921 6 8 4 6 8 4 19 .Septbre . ., 1891
37 » F"ríiíif'is,r(ii C snipo Renin * . . 6 8 4 26 Idem .......... 1921 6 3 4 ò 8 4 30 Novbre . .. 1894
38 jf Jocii? Pí'rn;^nrle7 ÍVIor;in........ ó 8 4 26 Idem .......... 1921 6 8 4 6 8 4 20 Abril.......... 1897
39 s Vicente Hernández Horcajo . . 6 8 4 26 Idem .......... 1921 6 8 4 6 8 4 20 Ju lio ......... 1890
40 » Norberto Sáinz Munain........... 6 8 4 26 Idem......... 1921 6 8 4 6 8 4 6 Junio........ 1883
41 í Honorio Martínez Sánchez., . O S 4 26 Idem .......... 1921 6 8 4 6 8 4 8 Octubre. . . 1894
42 » Juan Franchv Melgarejo. . . . 6 3 3 26 Idem. . . . . 1921 6 3 3 6 3 3 13 Febrero. . . 1890
43 » Pío Fernández Quintano.......... 6 8 4 26 Idem.......... 1921 6 8 4 6 8 4 30 Octubre, ,. 1893
44 Tí iTtII¡llprmn Viiqiiprn M;ìrr|iiP7 6 8 4 26 Idem. . .  ,. 1921 6 8 4 6 8 4 25 Mayo.........

6 8 4 Idem ........ 1921 6 ■ 8 4 t) 8
8

4 10 Ju lio .......... 1892
46 > Francisco Herrera Cuenca.. . . 6 8 4 26 Idem. . . . . . 1921 6 S 4 6 4 12 Agos to . . . . 1891
47 • Luis García B ravo.................. 6 8 4 26 Idem. . . . . 1921 6 8 4 6 8 4 25 A bril.......... 1896
48 » Manuel Gil BenÜoch................. 6 8 4 2b Idem.......... 1921 6 8 4 6 8 4 18 Octdbi'c , , , 1894
49 • Mariano Gracián M arco.......... 6 8 4 26 Idem^. . . . . 1921 6 8 4 6 8 4 19 Diciembre. 1890
50 » Luis Posadas Nava, ................ . Ó 8 4 26 Idem. . . . 1921 6 8 4 6 8 4 30 Octubre, , . 1883
51 6 8 4 26 Idem.......... 1921 6 8 4 6 8 4 20 Septbre . . . 1887
52
53

13 6 1 A b ril........ 1921 7 3 y> 18 6 > 7 Julio.,........ 1877
» Anastasio García Rosales . . . . 13 6 » 1 Idem .......... 1920 8 3 » 16 6 27 Marzo. . . . 1858

54 » Enrique U gena......................... 13 6 » l Idem .. . 1920 8 3 » 16 6 20 M ayo........ 1861
55 » Francisco Chaguaceda . . . . . . 13 6 3 t 1 Idem. . . . 1920 8 3 16 6 » 24 Julio........... 1864
56 13 6 1 Idem. . . . . 1920 8 3 » 16 6 B 23 Diciembre. 1870
57 • Manuel Hervás de la Cueva ., 13 6 » 1 Idem ......... 1920 8 3 » 16 6 B 18 Julio.......... 1878
58 » Antonio Casal lim énez............ 13 6 » 1 Idem .......... 1920 8 3 » 16 6 » 9 Diciembre. 1884
59 ” Luis Conde Clemente .. . . . . . 13 6 B 1 Idem . . . . . 1920 8 3 j} ló 6 B 29 Abril......... 1886
60 » Antonio Pascual M ira.............. 13 6 B 1 Idem.. .. 1920 8 3 » 16 6 » 8 Novbre. . . . 1889
61 » Antonio Dueñas L ió n .............. 13 6 1 Idem. . . . . . 1920 8 3 JÍ 14 6 » 15 Diciembre. 1884
62 • Arturo A lienza Jiménez.......... 13 6 B 17 Idem .......... 19'̂ 0 7 9 13 14 6 17 A b r il ........ 1870
63 * Gabriel Moya de la Torre . . . . 13 6 T> 1 Diciembre. 1920 7 7 » 14 6 » 10 Agosto .. 1873
64 » Enrique Romo Núflez .............. 13 6 & 4 Mai’zo....... 1921 7 3 26 14 6 9 25 Novbre . . . . 1875
Ó5 » lAngpnin Mnrífinp«̂ . . ............... 13 6 1 A bril.......... 1921 7 3 9  ■ 14 6 13 junio......... 1880
,66 » Francisco Santiago Carmena . 13 6 » 1 Idem .......... 1921 7 3 » 14 Í1 » 26 Agosto. , . . 1884
67 • Ernesto Candel García . . . . . . 13 6 » 1 Idem .......... 1921 7 3 B 14 6 » 28 Septbre, . , , 1885
68 * Fernando Cobo Domínguez .. 13 6 > 1 idem.......... 1921 7 3 > 14 6 8 Junio.......... 1886
69 » Julio Silva P é re z ...................... 13 6 » 1 Idem.......... 1921 / 3 IB 14 6 B 30 Enero,. . 1891
70 » José Janeiro Pardo................... 12 6 » 1 Idem .......... 1921 7 3 16 6 4 Marzo........ 1887
71 » CarlosHormaecheaMariátegui 12 6' » 1 Idem. , . . . . 1921 7 3 » 14 6 B 1 Idem .......... 1871
72 12 6 1 Idem .......... 1921 7 3 14 6 S 19 Junio 1835
73 12 1 Idem......... 1921 3 » 14 6 B 1 Míiyn 1878
74 » T-liis íIp T .Pí̂ n R r > 1 T ¡ 4 J O ......................... 12 1 Idem ........ 1921 7 3 » 12 6 6 ]nn ¡ O .................. 18W
75 • Carmelo C a s tro ................... . , 11 9 12 1 Idem .......... 1921 7 3 It) 6 6 Ener o . . . . 1864
76 * Adolfo Balbín Sánchez............ 11 Ó B 4 Marzo . . . . 1922 6 3 26 19 7 » 12 Agosto. . . . 1868
77 » Pedro Fernández Cordero . . . . 11 6 B 1 Abri l ....... 1922 6 3 T) II 6 4 Idem.......... '1893
78 » Manuel Arias R odríguez........ 11 Ó 9 1 Idem ....... .. 1922 6 3 12 6 B 5 Junio........ [1899
79 * Carlos San |osé N ie to ............ 11 6 B 12 Marzo........ 5 3 18 12 6 15 Abril......... 1892
80 » José Viilarroya A n d reu .......... 11 6 » 4 Junio.......... 19'>3 5 » 26 12 6 y> 11 Marzo........ 1893

Oficiales de t e r c e r a  clase,
\

con 3.001 pesetas acuales
1 D. Vicente González M uñoz........ 11 6 T> 1 Abril......... 1920 8 3 » 14 6 9 u M ávo........ 1895
2 » Jaime Ibarra............................. 11 6 » 1 Idem . . .. 1920 8 3 » 14 6 » 22 Agosto. .. . 1895
3 • Leopoldo C. G uerrero............. 11 6 1 Idem ........ 1920 8 3 14 6 » 15 Novbre. . . . 1873
4 » Cándido J-Iernández ................ 11 6 ■» 1 idem .......... 1920 8 3 B 14 6 B 7 Diciembre 1883
5 » Joaquín Sanfrutos.................... 11 6 )) 1 Idem.......... 1920 8 3 . » 14 6 lb Septbre. .. isa3
6 » Fernando Pinacho F lo res........ 11 6 1 Idem .......... 1920 8 3 B 14 6 > 10 Julio.......... 1892
7 » Gabriel Moya Pifteroi.............. 11 6 » 1 Idem ........ 1920 8 3 » 14 6 > 6 Febrero. .. |I893
8 » Emilio Mñgica M oreno. ........ 11 6 » 1 Idem.......... 1920 8 3 » 14 6 » 30 O ctubre.... 1873
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NOMBRES Y APELLIDOS

TI»F0 DE SERVICIOS 
3 la Admlnistratl&D

F E C H A  DEL IN G R ESO  
6n l a  c a t e g o r ía

TlfMPD DE SEflVICIDS 
la la ca tajarla

TIEMPO DE SEDTICIOS 
al A lantani lanío

F E C H A
del naoimient o

1 i* Iñgs Kesa Días Día M e 1 Ano Iñas Masas DUj Amai Mesas ]][as Día Mns Año

9 D , E n  g e n  io S e q u e  i ros .................. H 6 » 1. y \b r i ! .................. 1920 8 3 Ï 14 6 » 2 D i c i e m b r e 1890
10 » M a n u e l  V a l e r o  B l a n c o ................ 11 6 » 1 I d e m . . .  . . 1920 8 3 1* 14 6 9 18 I d e m ............ 1879
I I » A n g e l  A n d a r l a s  M u ñ o z .  . . .  , 11 6 1 I d e m ............ 1920, 8 3 9 13 9 20 6 F e b r e r o . . , 1895
12 • A n to n io  L o z a n o  . ......................... 11 6 » 1 I d e m ............ 1920 8 3 » 13 9 20 13 J u n i o ............ 1850
13 » A l b e r t o  l.^guía G a i x l a . . . . . . . 11 6 » 1 I d e m . . . ,. 1920 8 3 3 12 6 9 20 A g o s t o . . . . 1896
14 » I s a a c  J i m é n e z  H e r r e r a  ................

* L o r e n z o  H e r n á n d e z  E s t e b a n . .
11 6 > 1 I d 6 i n ................... 1920 8 3 9 12 6 9 3 J u n i o ............ 1888

1882Ifj 1! 6 » 1 I d e m ............ 1920 8 3 3 12 6 » 5 O c t u b r e .. .
16 > M a n u e l  G ó m e z  D o m i n g o ........... 11 6 » 1 I d e m ............ 1920 8 3 !» 12 6 » 5 M a r z o ,  . . . 1891

189117 » )u a n  S á n c h e z  M a lo .  ................... 11 6 3 1 I d e m ............ 1920 8 3 » 12 6 9 28 O c t u b r e .  . .

18 i> L u c i a n o  B a r a j a s  V i l c h e s ................. 11 6 9 1 I d e m ................... 1920 8 3 9 12 6 9 22 S e p t b r e  . . . 1892
19 » L u i s  D ía z  0 v u e l o s . .................................. 11 6 9 1 I d e m ,  , , . 1920 8 3 9 12 5 12 14 N o v b r e  . . . 1897
20 »  C l e m e n t e  N i e m b r o  G u t i é r r e z . . 11 6 9 1 I d e m  ................ 1920 8 3 9 12 4 7 13 J u l i o .................... 1880
21 »  V í c t o r  S á n c h e z  V a r a  . . . . . . 10 9 10 1 I d e m .  . . . 1920 6 9 9 10 3 1 6 M a r z o . . . . . 1877
22 »  F r a n c i s c o  T o r r e s  V e g a ...................... 8 6 J 7 E n e r o ................ 1926 2 5

5
9 9 6 3 28 Ju l io  . . . . . 1877

23 ■c A n t o n i o  V id a l  M o y a ............................... 8 6 3 20 I d e m ,  . . . . . 1926 q 10 9 6 9 29 K ía j 'o .................. 1896
24 » V i c e n t e  H i g e s  C o b e ñ o ......................... S 6 i 18 F e b r e r o . . , . 1926 2 4 23 9 6 » 27 O c t u b r e , . . 1877
25 » Ju a n  M a n u e l  C o n d e .................................. 8 6 9 15 A b r i l .................. 1926 2 2 10 9 6 2b A g o s t o . . . . 1873
26 > M a n u e l  G a r c í a  d e  la C á m a r a . . 8 6 9 I J u n i o ................... 1928 1 12 9 Ó » ' 27 M a r z o . ,  . . 1898
27 V a c a n t e .......................................................................................

Escriloisntes tis i ñclisro olasiñcadcr,  
coa 3.000 jpeeetas anuales

» 9 3 » » 3 > 9 15 3 9 9 » 9 9

1 D .  I g n a c i o  F r e i g e r o ............................. 8 6 9 1 A b r i l ............ 1924 4 3 9 9 6 t ■ 10 D i c i e m b r e . ’1878
2 í  R a ía c !  V e l a  del C a s t i l l o . . . . 8 6 9 1 I d e m ............ 1924 4 3 » 9 6 9 24 O c t u b r e  — 1892
3 • R a m ó n  G a r c í a  d e  la  G a r n a c h a 8 6 1 I d e m ............ 1924 4 3 » 9 6 9 18 J u l i o ............. 1900
4 r A m b r o s i o  O c h o a .............................. 8 5 £ 1 I d e m . . . . . . 192-1 4 3 9 9 6 9 28 A b r i l ............ 1895
5 Ï E d u a r d o  M o n t e s i n o s ..................... 8 6 » 1 I d e m , . .  , 1924 4 3 9 9 6 » 19 S e p t b r e ___ 1895
6 »  A u r e l io  F e r n á n d e z  L a v í n ......... 8 6 9 1 I d e m ............ 1924 4 3 9 9 6 9 29 N o v b r e . . . . 1884
7 V a c a n t e ...........................................................................................

*

21 » 9 9 9 > »

■

9 9 9 9 >

E X C E D E N T E S  DE C O N T A B i U D A D

NOMBRES T APELLIDOS

D. Manuel Bernabé Vicente . . . .
» Dionisio Trevi lia García . . . .
» Nicolás González Palomino .
1 Manuel María Mancilla..........
» Manuel Martínez Ubago........
» Carlos Caamaño Orcasitas ..
» Gonzalo Martin M olerò ........
* Bernardo Plaza........................
» Lucas C asado.........................
> Roberto Roldán M ínguez.. ..
» Pedro -Velasco Valenzuela. . .
* Celestino Gamero Bejarano .
* Mariano H errera Morales .. .
> Luis Melgosa A g u ir re ..........
» Manuel Cristóbal Mañas. . . . .
* losé Villar Rodríguez...........
» José María Carretero Novillo
> Vicente Armijo Lasobras. . . .
» Enrique Mélida G arcía..........
» Emilio Abril O choa................
» Ignacio Ramírez Daban.........
í Luis Martínez T obía ..............
* Ramón Rodríguez Dorado. . . .
í Francisco Pérez G rac ia ........ .
í Carlos Vi llena Simó.................
» Enrique Martínez González.. ,

C A R G O

Auxiliar .
Idem 
Idem 
Idem
Idem ...............................................................
Oficial cuarto................................................
Auxi l iar ........................................................
Escribiente ...................................................
Id em ..................... ........................................
Au.^iliar......................................... ..............
Idem ...............................................................
Idem ...............................................................
Oficial c u a rto ......................... ....................
Auxiliai"................................. ......................
Jeíe de Administración de primera clase, 
ídem de Negociado de primera cla.se., .. 
Idem de segunda d a s e ...............................
Oficial segundo........... ....................
I dem.. .............................................
Jeíe de Negociado de tercera cla.se.
Oficial tercero.....................................
Idem prim ero,..........................
Idem Segundo.........................................
Idem .....................................................
Idem .............. ...................................
Idem , .. .............................................

F E C H . l  DE LA E X C E D E N C IA

Día M 6 s Año

1 Julio . . . . . . . . . . 1912
22 O ctub re ............ 1913
24 Noviembre . . . . 1913
3 A bril.................. 1914

30 Idem .................. 1914
19 E n e ro ................ 1915
2 Febrero ............ 1915

17 M arzo................ 1916
3 May^o................ 1916

11 Idem .................. 1918
1 J u l i o ................. 1918

29 íd e m .................. 1918
1 E n e ro ................ 1919

14 Febrero ............ 1919
31 M arzo................ 1920
18 Id em .................. 1923
22 ídem .................. 1923
25 Marzo. . .......... 1925
5 y\bri1.................. 1926
1 Septiembre....... 1926

25 Mayo................. 1927
6 Octubre............. 1927
9 Noviembre....... 1927
7 Diciembre......... 1927

11 A bril.................. 1928
20 Junio.................. 1928
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ìlT U I nT T A M I E N T O D E  M A D R I D

BOLETIN DE COTIZACIONES
(

PRECIOS DE s u s c r ip c ió n :

Madrid y provincias, trimestre.. . .  3 ptas.
Extranjero, trimestre.......................  10 —

.

6 i 
NUMERO SUELTO 

3 0  c é n t i m o s
í _____________ ________________- - =

h
V

Toda la correspondencia
al Negociado de Estadística del Ayuntamiento,

Plaza de la Villa, 4 (Casá de Cisneros) 
í

A ñ o  ¡ . — N ú m e r o  3 0 A P A R E C E  h O S  L U N E S  j 2 3  de j u l i o  de 192S

EL SEGURO CONTRA EL DECOMISO
El Ayuntamiento,de Madrid se había dirigido en consulta 

al Ministerio de Hacienda solicitando que las pólizas de la 
Caja de compensaciones del Matadero madrileño quedaran 
exentas'del impuesto del Timbre; por Real orden comunicada 
del 22 de jimio se ha resuelto favorablemente esta consulta.

La parte dispositiva de esta Real orden dice así:
«S. M. el Rey {q. D. g.), de conformidad con lo informado 

por ese Centro directivo, se ha servido declarar:
Primero. Que los .contratos o pólizas de seguro de deco­

miso de ganado que se sacrifique en el Matadero municipal de 
esta Corte no están sujetos al impuesto del I'imbre, siempre 
que desde la iniciación del contrato o póliza hasta su completa 
extinción o cancelación no transcurran más de veinticuatro 
horas; y

Segundo, Que los documentos que los dueños de las re­
ses declaradas inútiles expidan reconociendo el recibo de la 
cantidad que hayan percibido como cumplimiento de lo pacta­
do en la póliza correspondiente, deberán reintegrarse con arre­
glo a la escala establecida en el número 2 °  del artículo 190 de 
la ley dei Timbre.»

LA PRODUCCION Y COMERCIO 
DE LA LECHE

Por Real orden de la Presidencia del Consejo 4e 14 del 
actual se ha dispuesto que, con el fin de proponer al Gobierno 
de S. M. un proyecto de unificación y perfeccionamiento de la 
legislación actual sobre producción y comercio de la leche, se 
constituya en la Dirección general de Abastos una ponencia, 
compuesta por los Directores generales de Abastos, Sanidad 
y Agricultura, más el personal técnico que la misma considere 
necesario.

Esta ponencia habrá de dictaminar acerca de las condicio­
nes de sanidad exigibles a los animales productores de leche, 
personal, locales y material, clasificación de la leche, regla­
mentación de su transporte, así como de su conservación y dis­
tribución.

Por ultimo, creará la organización más conveniente, para 
regular cuanto se refiere a la producción y comercio de la le­
che de un modo permanente.

S E R V I C I O S  S A N I T A R I O S
Durante los días del 12 al 18 de julio han sido decomisadas 

por e! servicio sanitario del Matadero las siguientes visceras:
Vacas: hígados, 100; pulmones, 93; corazones, 9; riño- 

ñones, 2; vientres, 4, y cabezas, 5,
Terneras: enteras, 2; pulmones, 3, y criadillas, 2.
Lanares: enteras, 2; hígados, 278; pulmones, 222, y cria­

dillas, 2,

L A  C A R N E  EN P A R I S

Durante la quincena del 11 al 24 de junio han entrado en 
los Mataderos de La Villette y Vaugirard, de París, para su 
sacrificio, las siguientes reses: vacunas mayores, 12.965; bece­
rros y terneras, 13,403; lanares, 49,944, y cerdías, 20.885.

Han salido para la venta en las tablajerías los kilogramos 
que a continuación se expresan; de carne de cerdo, 1.834.845, 
y de otras clases, 6.029.241.

Los últimos precios en el Mercado de La Villette, en fran­
cos y por kilogramos, fueron: carne de buey, de 6,40 a 9,10; 
de vaca, de 6 a 9,10; de toro, de 6,10 a 7,30; de ternera, de 7 
a 11,60, y de lanares, de 10 á 16,60. .

LA G A N A D E R I A  H U N G A R A

Las autoridades agrícolas de Hungría han publicado las ci­
fras correspondientes al desarrollo de la ganadería en dicho 
país durante los años de 1922 a 1927. Son las siguientes:

A Ñ O S

C L A S E  DE G A N A D O

Caballur Bovinas Cerdías Ovinas

1922................................. 896.493 1.827 832 2.473 251 1.352.449
1923................................. SI4.851 1.819.221 2.133 133 1.587.357
1924................................. 849 771 1 893 041 2 438.000 1.814.15.3
1925................................. 875 768 1.920 026 ■2 632.966 1.890.551
1926............................... ^4,746 1 847 449 2 519 969 1.804.066
1927 ............................. 903.326 1 805.438 2 386 604 1.610.716

1 .li­
li I
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Precios de los artículos de mayor consumo 
en las capitales de provincia

La Dirección general de Abastos ha publicado la estadística de los precios de venta al detalle de los artículos de niaypr 
consumo en las capitales de provincia en el mes de junio. La reproducimos a continuación:

R E G I O N E S  Y  C A P I T A L E S
HHRm

KllogriKiii

A C E IT E

Lit™

A Z O C A R  B .

Kllugra»

A Z O C A R  P.

HIIsgraniD

B A C A LA G

Kiligramii

G A R B A N Z G S

Hi ligrimo

H U E V O S

Ooieni

1

j u d ía s

Hilsgramo

L E C H E

Llira

P A H

KílograniD

P A T A T A S

Rllogrgmo

/ Madrid...................  . 0,70 1,80 1,60 1,75 2 1 1,45 1,20 0  65 0,65 * 0,35
-  . , ) Guadalajara........... .. 0,70 * ',8 0 1,60 1,70 1,75 * 1,15 * 1,65 1,15 * 0,70 0,60 ♦ 0,25
C e n t r a l ....... p o r i a .......................... 0,65 1,80 1,65 1,75 2 1 1,80 0,80 0,60 0,60 0..35

( Cuenca........................ ♦ 0,60 * 1,80 1,70 » * 2 1,20 1,75 1 0,70 0,55 * 0,35

, Zaragoza................... 1 1,90 1,55 » 2 1,40 1,90 1,10 0,50 0,60 0,35
A r a g ó n  y \  Huesca...................... I 1,80 1,55 2 2 1,60 1,80 1,20 0 ,60 0,,55 0,25

Rioja . . . .  1 Teruel........................ 0,85 1,85 1,60 1,20 * 1,42 1,75 1„57 1,03 * 0,55 0,60 0,20
[ Logroño..................... * 0,85 * 9,20 1,55 2,40 2 * 0,70 * 1,90 * 1,10 * 0,50 0,65 0,25

í Barcelona.......... ........ 0,70 1,95 1,60 1,80 2,20 1,15 2 1 0,70 0,70 * 0,30
„  . , . \ Tarraaona.................. 0,55 * 1,80 1.60 2,15 1,95 1 2,10 0,90 0 ,80 0,65 * 0,25Cataluña.... ......................... 0,65 * 2,10 1,65 2 1,75 * i 2 * 0,90 0 ,60 0,66 * 0,25

1 Gerona....................... 0,70 2 1,65 2,10 1,70 0 ,90 1,60 0,90 0,60 0,70 0,35

' Valencia..................... * 0,65 * 2  10 * 1,75 * 2,15 • 1,40 *1 1,50 * 0,95 0,60 0,65 * 0,23
, , \ Alicante...................... 0,55 1,80 1,60 1,95 1,60 1 2 0,90 0,70 0,65 0,25
Levante...... \ Cggtellón de la Plana(l) » » » :ü » » » » » »

Murcia........................ 0,60 1,70 1,70 2 2,50 0 ,00 1,90 0,80 0,80 * 0,60 0,20

i Granada................... . * 0,80 * 1,90 1,70 1,80 1,75 * 0 ,(0 * 2 * 0,80 ♦ 0,65 0,60 • 0,20
And a I ti c i al jaén............................ 0.70 Uf.o 1,65 1,80 1,40 0,80 2,40 0,70 ■ 0,50 0,60 0,30

oriental.. .i Málaga ...................... 0,75 1,70 1,65 1,75 1,35 0,90 2 0,80 0,80 0,65 0 ,25
' Almería....................... 0,70 1,70 1 ,7C 1,50 1,50 1 2 1 0,70 0,65 0,35

Sevilla........................ * 0,90 1,70 1,60 1,80 * 2 * 1 3 * 1 ♦ 0,80 0,65 0,30
l Cédiz................... ....... 0,70 1.90 1,75 2 1,85 0,80 2,50 0,80 0,85 0,65 0,.30

Anda l uc í a '  Campo de Gibraltar... 0,70 * 2,10 1,65 1,65 1,75 » 3 , .30 1,20 0,75 0,70 0 ,30
occidental.! C.'euta......................... 0,70 2 0,75 » 1,40 1,50 1,80 1 1 0 ,70 0 ,26

f Córdoba..................... 0,68 1,70 1,70 1,80 1,35 0,90 2,60 * 0,80 0,60 0,65 0,25
V Huelva...................... . 0,65 L 60 1,65 1,75 1,70 0,65 2.80 0.70 0,50 0,65 0,30

0,70 1,60 1,70 1,80 ' 1,50 o,so 1,80 1,20 0 ,50 0,62 0,30Extremadura,| ...................... 0,80 1,80 1,75 1,80 1,40 0,75 2 0,70 0,60 0,60 . 0,27

( Ciudad Real.............. 0,90 1,80 1,75 1,90 1,75 1.20 2 1 0,60 0,63 0,30
La Mancha. .1 Toledo....................... * 0,70 * 1,80 * 1,60 * 1,80 * 2 *1 ♦ 1,90 * 1 * 0 ,70 * 0,65 * 0,18

( Albacete................ • * 0,65 * 2,99 1,70 1,80 1,40 *1 * 2 ,2U * 0,80 * 0,70 0,64 • 0,45

Valladolid................... * 0,80 * 2,10 1,60 1,70 1,60 * 1,40 • 2 • 1,20 * 0,65 0,64 * 0,20
i J  Burgos................ -•• •. 0 ,70 1,85 1,55 2.10 1,55 1 1,75 0,80 0,60 0,61 0,22

¡ Segovia....................... 0 ,6tO 1,80 1.65 l , a 5 2 1 2 ,20 1,20 0,60 0,63 0,30
* 0,80 2 1,75 1,80 1,25 • 1 * 2,10 * 1 * 0,50 0,65 0,20

l Falencia...................... * 0,70 * 1,90 1,60 1,80 1,60 * 0 ,80 * 1,70 0,70 * 0,60 0,62 0 ,23

i Zamora...................... 0,65 1,80 1.65 1,75 1,70 0,85 1,50 0,95 0,50 0,60 0,13
Leonesa , ■.. ( León . ......................... * 0,70 m Q 1,70 1,75 * 1,50 • 0,80 * 1,75 • 0 ,80 * 0,60 0,65 * 0,25

( Salamanca................. 0,75 Í.TO 1,65 1,80 2 0,80 1,60 1,10 * 0,60 0,65 * 0,25

. Coruña........................ 0,70 1,80 1,65 1,85 1,90 0,70 1,80 0,60 0,60 0,65 ’ 0,15
’ Lugo........................... * 0,76 1,85 1,65 1.75 1,90 * 1 1,50 • 1,35 0,50 0,65 * 0,30

........ / Orense......... ............... 0,80 1,95 1,80 1,90 1,80 * 1,30 1,40 * 0,60 * 0,40 • 0,68 * 0,20
Pontevedra-------. . . . . 0 ,70 • 1,80 1,70 1,80 * 1,65 * 1,10 * 1,50 * 0,55 * 0,38 0,70 * 0,29

f ’ i Oviedo........................ 0,70 1.70 1,65 1,75 1,73 0,95 1,70 0,65 0 ,40 0 ,60 0,20Cantábrica . .  j g a n t a j u j e r ................... 0,70 1,80 1,65 i ,80 0 ,80 2,35 0,70 0,40 0,70 * 0,27

, Alava.......................... * 0,75 * 1,85 1,60 » 1,60 • 1,10 2,20 ♦ 0,85 0,55 0,60 * 0,25
Cántabro-pi-j Guipúzcoa................. 0,75 * 1,90 1,65 2 1,65 * l ,3 Ú 1,80 1,10 0,50 0,65 o,-o

renaica . . .  i Vizcaya....................... * 0,75 1,90 1,60 » 1,80 0 ,80 1,95 1,05 0,50 0,65 0,40
' Navarra...................... * 0,75 • 1,90 1,60 1,90 * 1,80 * 1,10 * 2,15 * 1 * 0,50 * 0,65 0 ,3.3

o 1 \ Palma de Mallorca.. . . 0 ,70 1,75 1,55 2,15 1,75 1,30 2,40 0,90 0.60 0,60 0,25Baleares.... 1 ........................ 0,70 2 1,65 2 2,25 0,90  _ 2 0,95 0,40 0,70 0,.30

' Santa Cruz de Tenerife 0,75 2,75 1,25 » 2,20 1,50 3 0,80 0,70 0,70 0,30
Cananas....^ Las Paimas.................... 0,60 2 1,10 2,25 0,95 2,50 0,60 0,60 0,65 0,25

NOTAS.—Los precin.'i marcados con as-teriscoa indican que están incrementados por e! ínipiresto nuinicipal que rige en la locahded. En flimeria los 
puestos públicos pagan 0,75 pesetas por cada metro cnadraiio de superficie. En Jaén, el I por lOO del valor de la niercant-fa y el 0,5 por 100 en las transac- 
liones entre convecinos, derde los 11,50 kilogramos. En Córdoba existe el impuesto de rodaje tres pesetas para todos los artículos, y en Cartagena 
(Murcia), el mismo in,piieslo de una peseta por cada saca de harina,

(I) No han remitido los datos correspondientes. ' .
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V E N T A  D E A N

Relación por clases del fabricado en las tahonas de cada distrito durante ios dtas que sa expresan

DÍA 12 DÍA 13 DÍA 11

D 1 Ö T  R r r  0  s De fmUU De fiar | De luje Do fanttia De floi De luje De fannia De (1er De !u]e

K I L Q 4 K i t  04Í K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K U  O S K I L O S K J L O S

l.íiOO 060 1,890 !.020 970 1.870 1 590 980 1.860
12,540 1.940 5 1.50 12.470 1 890 5 145 12.460 1 870 5.150
15 184 3,402 5.M0 1-5.070 2 937 4 982 15 027 2 973 4.930
13.481 2,774 14.209 13.342 2.720 14.001 13 403 2 742 14 013
10 355 1.832 5,380 10.360 1 854 5.370 1 10.365 1.842- 5.392
8.407 2.414 4 390 8315 2 412 4 HO 8.209 2 170 4 212

10 3.‘)5 1 890 á.ffió 10 355 1 840 S.375 10 370 1 845 5.380
18515 2,830 3.340 18 537 2 856 3.321 18 526 2 813 3 362
12.877 2.362 3.185 13.029 2 421 3.251 12.827 2 449 3 274

í iiiv'erHÍdad .. - i .................. » 24.500 9.380 » 24.510 9.400 • 24.500 9 390

Tül A l ..........................................................  .............................................. ............................ 103.714 44.834 57,319 103 098 44.460 56 855 102.777 41.184 56 933

D Í A  i ó  ̂ DÍA id DÍA 17 d ía  iS

D I S T R I T O S I s  fioilU De ílor lujo S e  fenili a De flor De lujo Dei fäallU De flor De luje De femllU De fluT De luje

K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K i t . o s K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O »

1.500 970 1 880 1,60ft 970 1 860 1 610 980 1,870 1.620 S70 1 870
Hospicio............ ........... ........... 12.465 1 850 5.190 12.530 1.020 5 180 12 490 1 870 5 175 12 500 1-9'iO 5 140

14.1-37 3. HO 4,920 14 837 3 140 4 920 14.9172 3.122 4,850 15 1'20 3 240 4.793
Biieoavists............. *............ . - 1340S 2 690 14.001 12 390 2.995 M 400 13 475 2811 14.000 13 484 2 775 14,202
CüíigresQ................................. 10 350 1.890 5.363 10,370 1.852 5.365 10 368 1.853 5.380 10.360 1.880 1 5 390
Hospitiil.................................... 8.310 2.410 4.31S 8405 2,140 D317 8 217 2 317 4 190 8.140 2 HO 1 4 211

10300 1.845 5 360 10 365 1 853 5 305 10.370 1 870 5.3K 10,390 1 870 : 5.405
L a t i n a . ^ , ............ 18 781 3 195 3 648 18 519 2 titiD 3 315 18 339 2,729 3 378 18.573 2.696 ; 3 512
Palacio........................... .......... 13.011 2.521 3.326 12 999 2 493 3.345 11.712 2 3S3 3.388 12.902 2 616 1 3.256
UnWeraidad.......................... * * 24 490 9.385 * 24.510 9.420 * 24.500 9 400 * 24.516 1 9.410

T ü t a i . 103.112 44.871 57.301 102,015 44.540 57.487 101.753 44.440 56 986 103.059 1 44 597 57.189

PESCADERÍAS CORUÑESAS

Reiación de precios de venta durante tos días que se expresan

KSPKCIKS

O I  o 5^

PíB  12 

PeäebKS

Dift 13 

PesebEb

D ía  U  

P e s e t a s

[>íu 15 

P«SebHB

D í a  16 

PeiBotas

D ía  IT 

P e s e ta »

D ía  18 

P e s e t a s

.Merluza, kilogramo........ ■2,75 a 3 25 3 a 3,25 2,90 e 3,30 3 a 3,50 2,65 a 3 3,25 a 3,50 3,25 a 3,60
Besugos, kteiii................. 1,25 a 1,80 1,50 a 2 1,50 a 2 1,40 a 1,90 1,40 a 2 1,40 a 1,90 1 , 0 0 a 1,80
Sardinas, idem................ 1,70 1,60 1,50 a 1,80 1,50 a 2,25 1,50 2 1,75
Sardinas parrocha, ídem. » » »

2 2
»

2,25
»

2,50Pescadilla gorda, ulem i , e o a 1,75 1,75 a 2 2 a 2,30 2 a 2 . 2 0 1,75 a a
Gallos, ídem .................... 1,50 a 2 1,70 a 2 , 2 0 2 a 2,25 2 a 2,50 2 a 2,50 2 , 2 0 1,75 a 2

.úngulas, idem................. % » » »
2,50 2,25

» ■
2,40Bonito, ídem.................... 2 a 2,30 2,25 2,50 a 3 2,50 a 2,75 3 2,25 a a

Bacalao (abadejo), ídem. 2,25 a 2,50 2,25 2,25 2,25 2,25 2,25 2 a 2,25
Bacalao primera, ídem . . » » » » í- ’> »

Bacalao segunda, ídem.. n » •& « 3)

Bacalao tercera, idem... s » »
5

y)

5
»

3,50 5Calamares, ídem............. 5 , 4 a 5 5 5
3

a
Congrio, idem ................ 2,25 a 2,40 2,40 a 2,50 2,50 a 2,75 3 2,50 a 2,70 2,50 a 2 a 2,50
Corvina, idem .............. 2,50 » 3 2,75 2,75 s »

Deatón y dorada, idem . -) » yi >) .>
8,50 4„50

à

8,50Lenguados, ídem . . . . 5 a 8,50 ■4,50 a 9,50 3,75 a 9,50 4 a y 4,50 a 9,50 4 a a
Lubinas, idem ................ 5 a 5,50 5,,50 4 a 5 5 a 5,25 5 a 5,25 5 a 5,25 5,25

4Mero, ídem....................... 3 a 3,50 3,50 3 a 3.50 3 a 3,50 3 a 3,25 3 a 4 3 a
Paieles. idem................... 1,75 a D 2

/ 2 a 2,50 2 a 2 , ^ 2 0 1,75 a 2 2 a 2,25 2,25
Pescadilla fina, ídem . . . . 1,50 a 1,90 1,50 a 2 1,75 a 2 2 1.75 a 2 1,75 a 1,95 1,50 l ì 1,75
Rape, ídem............... .. 2 1,75 a 2 1,73 a 2 1,75 a 2 1,75 a 2 2 2

Rodaballos, ídem .......... í) » » » »
Salmón, ídem, ........... . » /i »

5,25 5,25 6,50Salmonetes, ídem............ 5 a 6 S a 5,50 4 a 5 5 a 5,50 5 4,50 a a
Tonias, idem................... » » » » »

9 7,50
»

8,50Truchas, ídem.................. 6,50 a 7,50 S a 9 7,50 a 8 9 a 9,50 8 8 a a
Voladores. ídem.............. 1,50 a 1,60 1,25 a 1 50 1,50 1,25 a 1,40 1,40 1,40 1,40

1Panchos, idem................. 1 u 1,25 1 0,90 a 1 , 1 0 0,80 a 1 0,90 a
Castañeta, ídem............. » » » »

1,15
» »

Palometa, idem............... » I 1 1 1 »

Sardinas de labal, ídem . » » » »
1,75

»
1,50

»

Anguilas, ídeai................ 1,50 E 1,75 1,95 ,1,50 a 2 1,50 a 2 2 B 1,75
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R, E  O  I  O s

ESPE011Í8 bíu 1 2 ]JÍH 13 Día U Oia 16 Día 13 Díh. 17 Dltt 18

Fddfitas PftsetAfi PéKiihiLs FeM6 ka8. Pes&ti&B Pegetítíi Pesetas

Atún, kilogramo............. j » B B
Breca, ídem..................... & »
Gato, ídem....................... » ' , B » » B
Chicharro, ídem.............. t » & B B
Pez espada, ídem............ 9 B 5 , » B B
Salmón Loggie, ídem . .. a * B ■

■
B • B

Mariscos •
Almejas, kilogramo........ » » » » A »
Almejas de Galicia, ídem. - » A » »
A lm ejas de P ortu ga l,

ídem............... ............... I,e0 a 1,80 2 1,80 1,80 a 2 1,80 1,75
Ostras, docena ............. » » ■» »
Percebes, kilogramo.. . . » » y>
Langostino crudo, ídem.. 8,50 a 9 7,50 a 8,50 7 8 8 S a 8,50 7,50 a 8
Langosta, una................. 8  a 9 7 a 9 r a 8 7 a 9 8 7 a 9 7 a 9
Langosta cocida, idein ,. í> » í> . í> » »
Gambas, kilogramo.. . . . 3 a 5 3 a 5 3 a 5 4 a 5 3 a. 5 3 a 5 3 a 5
Cigalas, ídem................... » »
Quisquillas, ídem............ » » » »
Mejillón, ídem ,................ A J> » »
Criadillas cordero, par. . 2 2 2 2 2 2 2

Escabeches
De bonito, kilogramo . .. 5 5 5 5 5 5 5
De besugo, ídem............ 5,50 5,-50 5,50 5,50 5,50 5 5
De.sardinas, ídem . . . . . . » » »
Boquerones fritos, 100 g. » » » » • '

M E R C A D O  DE I-A C E B A D A

Relación de precios de artiados de consitnto durante ¡os i/tas gire se expresan

E8P14C1ES

R E C I O s -

Díh 1 2  

Pesetas

nía 13 

Pesetas

Día U 

PesebiLS

Díh lo 

Pesetas

Día 16 

Pesetas

nía 17 

PesetHsí

Día 18

PesetHS

Frutas

Acerolas, kilogramo . . . . B * » » B
Albaricoques, ídem........ 0,60 0 1,25 0 ,G0  a 1,25 0,60 a 1,23 0,60 a 1,25 0,70 a 1 0,60 a 1
•Albaricoques de la lie-

na, ídem....................... B B A

Brevas, ídem................... 0,50 a 0,89 0,50 a 0,80 0,50 a 0,70 0 50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,.50 a 0,80
Camuesas, idem.............. » » /> ' B B B
Castañas, ídem................ » B » » B »
Cerezas, ídem................. . 0,55 a 1,25 0,50 a 1 0,60 a 1 jt 0,60 a 1 , 1 0 0,85 a 1,25 0,90 a 1 , 1 0
Ciruelas, ídem................. 0,80 a 1,75 0,80 a 1,60 0,70 a 1,75 0,70 a 1,75 0,80 a 1,60 0,80 a 1,75
Ciruelas Claudias, ídem . 1 a 1,50 1  a 1,50 1 a 1,75 A 1  a 1,75 I a !,T5 1  a 1,75
Chirimoyas, ídem............ B » » B 5 » »
Fresón, ídem.................... 1,25 a 1,50 1,25 a 1,40 1,25 a 1,50 B B 1,40 ¡f
Fresquillas, ídem............. B » » B i
Granadas  de la t ie-

rra, ídem....................... 1' y> B B »
Guindas, ídem ................. 1,60 1,50 a . 1,60 1,60 1,80 »
Guindas de la tierra, ídem » » » » » . A
Higos, ídem..................... ■ó o; » »
Higos chumbos, ídem . . . » » 'A »
Kaquis, ídem................... » » y> » B
Limones, sera ................ 60 69 50 a 75 » 50 a 75 40 a 80 50 a 80
Mandarinas, cajita........... B B »
Mandarinas, ciento.......... / B /• » ■ >; »
Manzanas, kilogramo.... 0,50 a 0,50 a 0,90 0,50 a 0,75 » . 0,40 a 0,90 0,35 a 0,80 0,40 a 0,80
Manzanas doucelln, ídem B » » » ’ »
Manzanas migúelas, ídem B B » »
Melocotones, ídem.......... 0,40 a 1,50 0,50 a 1,30 0,40 a 1,30 1 ’> 0,35 a 1,75 . 0,80 a 1,75 0,80 a 1,80
Melocotones de la tierra.

idem............................... » » » » »
Melones, ídem.................. 0,40 a 0,70 0,40 a 0,60 0,35 a 0,60 0,50 a 0,60 0,40 a 0.50 0,40 a 0,50
Membrillos, ídem ........... 0,90 a 1,50 1  a 1,25 0,90 a 1,50 » 0,90 a 2,25
Mollares, ídem ................ » » » »
Naranjas, ciento.............. » »
Naranjas, grano de oro.

ídem............................... ■ 71 » » » -» »
Naranjas de Orihuela,

ídem...... ........................ * » , » B

A y u n i a n n i e n t o  d e
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IfiSPBCIES

R, E  CJ I  O s

Día

Pesetas

Día 18 
•  -

Din 14 

Pesetas

Día 15 

Pesetas

Día i6  

Pesetas

Día 17 

Pesetas

Día 18 

Pesetas

Paraguayas, kilogramo.. 1  a 1,75 1  a 1,90 1  a 2 1,25 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 3
Peras, ídem....................... i',70a 1 0,70 a 0,90 0,70 a 1 , 1 0 » 0,70 a 1 0,70 a 1,25 0,80 a 1,25
Peras de agua, ídem........ » » » 1 9 1  a 1,50
Peras de Romo, ídem. . . . » » » »
Picotas, ídem................... 0,7Ü a 1 0,60 a 0,90 0,70 a 0,90 » 0,60 a 1 0,90 a -1,26 1  a 1,30
Pitias, caja........................ » » » » a » »
Piñones, kilogramo.......... » » » » » m
Sandías, ídem...................' 0 .6 Ù 0,50 a 0,55 0,50 0,40 a 0,50 0,45 a 0,50 0,40 a 0,45
Uvas de Almería, barril. » » ‘ y> » » » »
Uvas de Clielva, ki lo. . . . » » » » » H 1
Uvas de Valencia, ídem.. 1 , 2 0  a 1,60 1  a 1,60 0,90 a 1,60 » 0,60 a 1,50 1  a 1,50 1 a 1,25

Verduras

0,30 e 0,45 0,35 a ü,45 0,30 ti 0,45 » 0,35 a 0,45 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50
Ajos, kilogramo.............. 0,65 a 0,70 0,65 a 0,70 OTO 0,65 a 0,70 0,65 a 0,70 0,70 a 0,75
Alcachofas, docena . . . . . » » » * » í>
Alcachofas de la tierra,

ídem............................... » » » » » »
Berenjenas, docena........ 2  a 2,25 1,75 a 2 1,75 a 2 » 1,75 a 2 1,50 1,30 a 1,50
Calabacines, ídem.......... l a 1,25 0,75 a 1 0,80 a 1 » 0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1
Calabazas, pieza............. » » í » » »■ »
Cardillos, kilogramo,. . . » » í) t
Cebollas, ídem................. 0 , 2 0  a 0,27 0 , 2 0  a 0,25 0 , 2 0  a 0,26 » 0 , 2 0  a 0,27 0 , 2 0  a 0,30 0 , 2 0  a 0,30
Cebolletas, cuatro ma-

nojos...... ....................... » » Jj ?» » »
Escarola, docena............ 1,50 a 2,25 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 » 1 ,.50 a 2,50 ] ,50 a 2,25 1,75 a 2,50
Espárragos de jardín, ma-

nojo............. ................. 0,40 a 0,80 0,60 a 1 0,60 a 1 » 0,60 a 1 - 0,50 a 1 0,50 a 1
Espárragos pericos, ídem » £ » a » »
Espárragos t r i gueros ,

ídem ................... . » » » y » »
Espinacas, ídem.......... .. í » » 'è » Ti
Guisantes de la tierra, ki-

logramo.....................  . à » » » "f) lì
Guisantes de Levante ,

ídem............................... 0,70 a 1 , 1 0 1 a 1,40 1,30 a 1,60 .) » 0,85 a 1,25 0,70
Judias, ídem..................... 0.30 a 0,80 0,30 a 0,70 0,50 a 1 , 2 0 0,40 a 0,90 0,50 a 1 0,50 â 0,90
Lechugas de Levante, do-

cena.............................. » /> » » »
Lechugas, ídem ............ 0,75 a 2.50 0,70 a 2 1  a 2,50 9 0,70 a 2,50 1 a 2,50 1 a 2,50
Lombardas, ídem............. 5 a 8 4,50 a i 5 a 8 _ » 5 a 8,50 4,50 a 8,50 5 a 9
Nabos, kilogramo............ » » » » »
Patatas holandesas, ídem 0,24 a 0,25 0,24 a 0,25 0,24 a 0,25 » 0,24 a 0,2v5 0,23 a 0,24 0,23 a 0,24
Patatas amarillas, ídem». » » » » 1
Patatas nuevas, ídem___ » ' ■ » » » \ '■
Patatas rosa, Idem......... 0,18 0,18 0,18 » 0,17 a 0,18 0,17 a 0,18 0,18 a 0,18
Pepinos, ídem.................. 0,15 a 0,40 0,15 a 0,25 0 , 1 0  a 0,25 » 0 , 1 0  a 0 , 2 0 0 , 1 0  a 0 . 2 0 0,15 a 0,25
Pimientos colorados, el

ciento ........................... 2 0  a 30 t ' » ' » 1 0  a 28 1 0  a 28
Pimientos verdes, ídem.. 4 a 1 2 4 a 1 0 4 a 1 0 4 a 1 0 2,50 a 1 0 2,50 a 1 0

Remolacha, manojo........ 0,60 a 0,90 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 X 0,60 a 0,80 0,60 a 0,90 0,60 a ü,tU
Repollo de la tierra, do- 1

cena.......................  . *. 2  a 8 2  a 6,50 2  a 6,50 ■ » 2  a 6,50 2  a 7 2,50 a 8 , . ' ‘ 0

Tirabeques, kilogramo... » » » X>' » »
Tomates de Canar i as ,

ídem.............................. ’ » » » »
Tomates Levante, ídem.. 0,40 a 0.50 0,25 a 0,40 0,30 a 0.40 0,45 a 0,50 0,50 a 0,55 0,45 a 0,60
Tomates tierra, ídem---- 0,50 a 0,55 0,40 a 0,50 0,45 a 0,50 » 0,50 a 0.55 1 0,50 a 0,70 0,50 a 0,60
Zanahorias, manojo........ 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 » 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75

MERCADO DE LOS MOSTENSES

Re!adún de precios de oenta durante ios dms que se expresan

KSPBCIKH

A v e s

Capones, unp... 
Gallinas, un a . . .  
Patos, uno. . . .  
Pavos, ídem ■ ■ 
Pollancos, ídem. 
Pollos, ídem ..

F  :r  E  C 3 T  o  s

5
6 

13

a  12 

s e ta s  '

D ía  13 

P e s e t a s

D ía U 

P ese ta s

D ía 15 

P ese ta s

D ía  Itì 

P e se ta s

D ía  17 

P ese ta s

a 5,25
3

5 a 5,25 5 a 5,25
»
» 5 a 5,25 5 a 5,25

a 6,25 6  a 6,25 6  a 6,25 » 6  a 6,25 6  0  6,25
a 14 13 a 14 ' 13 a 14 13 a 14 13 a 14
a 6 5,25 a 6 5,25 a 6 » 5,25 a 6 5,25 a 6
a 4 3 a 4 3 a 4 3 3 a 4 3 a 4

D í a  18 

Pesot&ü

»
5 a
6 e 

13 a 
5,-^ a 
3 a

5.25
6.25 

146
4

- l íil È 1'' ' .

i

3
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6,75 a 7
4.50 a 4.75
3.50 a 3,7;3
2.50

12 a 12,50 
17,50 a IS 
15 a 16,50 

■ » 
a 16 
a 16

13
14

a 16 
a 17

1  60 a
1.75 a
1.75 a
1 a 
1,25 a
2 a

3,50 a 6

Caza
Conejos primera, par__
Conejos segnmia, idem..
Conejos tercera, idem...
Conejos de cuarta, ídem.
Perdices, par............. ..
Palomas, ídem.................

Huevos
C E í c I e n 1 o 3

De Alemania....................
De Bélgica. .....................
De Castilla......................
De Egipto........ ............
De Francia.......................
De Galicia........................
De Italia................. ......
De Marruecos.................
De Murcia.......................
De Portugal...................
De Turquia.....................
De cámaras....................
De Idem, Francia..........

Pescados
.Clinejas, kilogramo........
Anguilas, idem............
.Atún, ídem.....................
Bacalao, idem................
Besugos, ídem............... .
Bonito, idem ...............
Boquerones, idem...........
Calamares, idem...........
Caracoles, ídem..............
Cigalas, idem...................
Congrio, ídem.................
Corvina, ídem.................
Chicliarni, ídeni..............
Chirlas, ídem...................
Dentones, ídem...............
Doradas, ídem........... . .
Espadín, ídem..................
Gallinas, ídem.................
Gallos, ídem.....................
Gambas, ídem............. .
Gato. ídem,......................
Japuta, ídem ................
Ladia, ídem.....................
Langostas, una................
l.angostino.s, kilogramo. ■
Lengítados, ídem . . . .
Lubina, idem.. ..............
Marraio, ídem...............
Mciva. Idem....... ...........
Merluza, ídem...............
Mero, ídem....... .............
Ostras, docena ______ _
Pajeles, kilogramo........
Panchos, ídem,. . . . . . .
Parrocha, ídem..............
Pescadillas, ídem..........
Quisquillas.....................
Rape, ídem.....................
Raya ídem.......................
Rodaballos, ídem...........
Salmón, ídem................
Salmonfrtes, ídem.........
Sardinas, ídem..............
Truchas, ídeiji................
Turbó, ídem...................
Voladores, ídem............

Escabeches
(Barrí!)

De atún...........................
De besugo................  110 a 145
De bonito............................ ilOO a 125
De pescadillas................... 63 a 75
De sardinas_________

.F- l í .  B  C  X o  s

Dili lii 
['’ cibietHa

2.50 a 
2  a

»
• » 

0,40 a 
1 a

»
D
»

1,65 a
3.50 a 
1

»
»

4 a
6.50 a 
4 a 
4 a 
1 a

»
2,75 0  
.3 a

»
2.25 a 
LIS a 
1,15 a
1.25 a

3
3,50

1,60

2,60 
5

7,758
6.50
5.50 
1,40

3,60
4.50

2.50 
1.35 
L.30
2.50

Diü 13 

FoBetKH

6,50 a 7
5 a 5,50
3 a 3.50
2 a 2,50

n í a  lá 

FBSetliE»

6.75 a
4.75 u 
3,25 a 
2  a

12 a 12,50 12 a 12,60
17,50 a 18 I 17,50 a 18
15 a 16,50 15 a 16,50

i)
a 16 13 a 16
a 16 14 a 16
»
a 16 
a 17

1.90

2 '
1.50
1.90
2.50

2 a 2,25 
1,65 a 2,15

2  a 
1 a 
1,30 a

2,25
1,40'
1,90

1,90 a 2,35

54 a
»

2,50 a 
1 90 a 3,50 
1,60 a 1 ,75

0,70 0,70 a 1
1

»
2  a
3 a 
1,50

»

1 . 1 0  a

2,60 a 
4 a 

»
2  a 
1
1.10 8
1,25 a

1,75

2.50
5.50

1,85 a 
1,65 a 

»
1 . 1 0  a
1 . 1 0  a
2.25 a
1 . 1 0  a 
3,50 a

»
2  a
2.25 a 
1,60 a 
0,75 
0,40 a 
1,15 a

2,25,
1.90

1,40
1.90 
2.60 
1,35 
5,25

1,10
1,60

1.50 a 2,65
3.50 a 6,25 
1,15 a 1,40

,^75
4,25

2,50̂

2,10'
2 , i o :

1,00 a 2,75 1,60 a

3 a 
9 a
4 i! 
1,75 a
5 a 
2  a 
1,60 a

4
14
6,75 
2,15 
8  , 
2,50| 
1.80

2.50 a
»

4 a 
1,40 a 
4 a 
2  a
1.50 e

lio  a 140 
lio  a 130 
60 a 80

»

1,75 a 
1,15 a 
2,50 a 
9 a
4 a
1 ,'25 a
5 a
2  ¡i
1,40 a

lio  a 145 
100 a 1,30 
65 a 7,5

D ía  15 

Feeetas

a2
1.50 a
2.25 
1,15 a
1.25 a 
1,15a

»
1.50 a
2.50 a 
0,80

»

5 a
7.50 a 
4,53 a
4.50 a

2,25:

1,30̂
1,90

0,80 a
»

1.25 a
1.25 a 
1,50 a

9

1,50

2,25
1,75

2.50
2.50

0,70

1.40
1,75

4.50
1.50

D in 16

6.50 a
4.50 a 
3 a
2.50

9

12
17
15

a 13,50 
a 18 
a 16 50

14 a 16 
1.1,50 a 16

9
12 50 a 13,50

1,05 a
1.75 a 
2  a 
0,70 a 
0,75 a 
2,50 a
1  a 
4 ü

»
2  a
1.75 a
1.75 a 
0,60 
0,52 a 
1

2,50 
2

0,70

4  a 
1
1,60 a 
3,25 a 
4 a

ij
1,75 a 
1 a 

1 , 1 0  a 
1,'25 a

a S 
a 1 0  
a 0,50 

5

Dili 17

6,50 a 6,75
4.25 a 5
2.25 a 2,75 
2 a 2,25

12 a 13,50
17 a 18
15 a 16,50 

»
14 a 16
13.50 a 16 

»
12.50 a 13,50 

»

2.50 a 
1,9u a
2.50 a 
1,25 a 
1,40 a 
2,75 a

2,60
2,40
.3
1,60

4 a 6

2,50 a 3,25
2,65 a 3,50

. *
9

1 a 1,40

2,25« 
3 a

2,60
5,75
1,25

1.75 a
» 
»

1.75 a 
■. »

1,50a 2,60 2 a
» 
a 
» 
a

40 a

3 a 4
7 a 15
4 a 6
1,30 a 1,60 
7 a 10

1,25 a , 1,75

n o  a 140 
lio  a 1.30 
60 a 70

1,65
n

\J 5  a

D íft 16 

pBfletiia

6,50 a 6,75 
4,25 a 4,75 
3 a 3,50 

a 2,50 
»
9

2

12 a 1,3,50 
17 a 18 
15 a 16,50

/> '
14 a 16
13.50 a 16

12.50 a 13,50

2,25
2,50
2.75 
1,15
1.75 
3

a 6

r,40
1,45

1,90 a 
3,50 a 
1,10

.1,50 a 
4 a

9
2,50 a 
1 , 1 0  a 
1,15 a
1.75 a

1.75 a 2,60

,90

110 a 150 
n o  a 135 
60 a 75

130 a 145 
100 a 130 
65 a 75

.Y U iita .5 '' . m i e n t o  d e  M a d r i d
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VISITA DE POMCIA URBANA

Relación de precios de venia durante ¡os dtas qm  se expresan

¡5SP1ÜCIKH

1= R , B  C  I  O  S

Aceite, l i t ro ......... : ............
Aceitunas, k i lo g ra m o . . . .
Aguardientes,  litro ...........
Alfalfa, quintal lu.............
Alcohol, l i t ro ......................
Algarrobas, qultital n i , . .
Arroz, k i lo g ra m o .............
Avena, quintal m . . . . . . .
.Azúcar, Id iogram o...........
B acalao , idem. ..................
Carbones:

C ok , 40  k i lo g r a m o s . .
Minera!, idem.............
V egetal ,  dos ídem . . .  

C arnes  frescas:
C a rn e ro ,  k i lo g ra m o . .
C o rd ero ,  idem .............
Cerdo ,  íd e m .................
T ern e ra ,  ídem ........... ..
Vaca primera, i d e m , . 
Idem segunda, ídem. ■ 
Idem te rcera ,  íd em . . .  

C arnes  congeladas:
Vaca primera, ídem .. 
Idem segunda,  ídem. . 
Idem tercera ,  ídem . , .  

C a rn es  saladas:
Chorizos, íd em . . . .
Jam ón , ídem.................
Tocino, í d e m . . . . -----

C ebada ,  quintul m ............
Centeno, íd em ...................
G arbanzos,  kilogramo . .  
Harinas:

C enteno ,  Idem.............
Maíz, ídem ....................
Trigo, al detall ,  ídem. 
Idem, al por  mayor,

quinta! m ...................
Hiievo.s, d ocena .................
Jabón, kilogramo ..............
jud ías ,  ídem ........................
Leche, l i t r o .........................
Lentejas, k i lo g ram o ........
Leña, quintal n i .................
Maíz, k i lo g ra m o ...............
Manteca de vaca ,  idem.. 
Pan;

Candeni de flor, ídem. 
Libreta ,  501) g r a m o s . . 
Panecillo, pieza ..  
ídem francés, ídem. 
Idem de  viena, ídem .. 
Idem id. pequeño, ídem

Paja, quintal ni............
P as ta s  sopa ,  k ilogramo,.  
P ata tas :

Blancas, am arillas y 
rosa, 2 kilogram os.  

H olandesas,  2 ídem . .  
N uevas, 2 ídem. .

Petró leo , l i t ro .......... .
Pimientos conserva ,  lata.
Sal, ídem .......................
S alvados ,  quintal m .. 
Sardinas:

De cuba, k i lo g r a m o . .
En aceite,  la ta -----

Tom ates conserva ,  idem. 
Trigo , quintal 111. . . .  
Vinos:

Biancos. l i t ro . ..  
T in tos,  ídem . . . .  

Vinagre, íd e m .............

D ía 12

PfìNtìtaH

1.80 a 2 ,,TO
1 a 2,40
! .70 a 7

20. a 30 
1 ,.30 a 4 
35 a 5G 
0 , 0 0  a 1,50

33 a 40
1.60 a 2 , 2 0
1.80 a 3

5
4.80 a 5,80
0,50 a 0,55

2.20 a 3,80
»

i ,60 a 4,80
3 a 9
4.20 
3,30
1.60

46
3

36
40

a 1 2
a 16 
a 3,20 
a 45 
a 60 
a 2 , 2 0

0,45 a 0,65 
0,50 a 0,70 
0,60 a 1 , 2 0

54 a 
1.50 a 
G,9C a 
1 , 2 0  a 
0,60 a 
0,90 a 
4 a 
0,40 a
4 a

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12
0,06
5 . a 
0,80 a

0,35 
0,45 
0,,55 
0,70 a 
0,25 a 
0 , 1 0  a 

30 a

80
3.20
2.20 
2 
0,80 
1,20

20 
0,60 
9

11
1,20

0,80 
1
0,25

36

2,40 a 2,60 
0,25 a 4

D ía  19

1.80 a 2,30
1 a 2,40
1,70 a 7

20 a 30 
1,30 a 4 

35 a 50 
0,60 a 1,50

33 a 40 
1,60 a 2 , 2 0
1.80 a 3

Din 14

PtííietHi.s

5
4,80 a 
0,50 a

5,80
0,55

2,20 a 3,80
»

1,50 a 4,80
3 a 
4,20 
3,30 
1,60

9

1,40

46
3

36
40

1.80 a 2,30 
1 a 2,40 
1,70 a 7

2 0  a ,TO
1.30 a 4 

35 a 50
0,60 a 1,50 

33 a 40 
1,60 a 2 , 2 0
1.80 a 3

5
4.80 a 5,80 
0,50 a 0,55

2.20 a 3,80 
»

1.50 a 4,80 
3 a 9
4.20
3.30
1,6U

a 1 2  
a 16 
a 3,20 
a 45 
a BO 
a 2 , 2 0

0,45 a 0,65 
0,50 a 0,70 
0,60 a 1 , 2 0

54 a 80 54 a 80
1,50 a 
0,90 a 
1 , 2 0  a 
0,60 a 
0 , 0 0  a 
4 a 
0,40 a
4 a

0,65
0..33
0,10
0,12
0.12
0,06
5 a 
0,80 a

0 35 
0,45 
0,55 
0,70 a 
0,25 a 
0 , 1 0  a 

30 a

3.20
2.202
0.80
1,20

20
0,60
9

3
36
40

1

a 45 
a 60

0.45 a 
0,50 a 
0,60 a

11
1,20

0.80 
1
0,25 

36

2,40 a 2,60 
0,25 a 4

0.30 a 0,90, 0,30 a 0,90
50 a 53 I 50 a , 53

0,55 a 0,90 0,55 a 0,90
0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,40 a 0,60 , 0,40 a 0,60

1,50 a 
0,90 a 
1 , 2 0  a 
0,60 a 

' 0,90 a 
4 a 
0,40 a
4 a

0.65
0.33
0,10
0,12
0,12
0,06
5 a 
0.80 a

0,35 
0.45 
0,55 
0,70 a 
0,25 a 
0 , 1 0  a 

30 a

2,40 a 
0,25 a 
0,30 a 

50 a

0,55 a 
0,50 a 
0,40 a

20

11
1.20

36

53

Día lo 

Peaetiis

DÍPI 16 

Peinetas

Díü n

PesBtHa

1,80 a 2,30 1.80 a 2,30 1,80 a 2,30
1 a 2,40 1 a 2,40 1  a 2,40
1,70 a 7 1,70 a 7 1,70 a 7

20 a 30 20 a 30 20 a 30
1,30 a 4 1,30 a 4 1,30 a 4

35 a 50 35 a 50 35 a 50
0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 0,60 a .1,50

33 a 40 33 sa 40 33 a 40
1,60 a 2 , 2 0 1,60 a 2 , 2 0 1,60 a 2 , 2 0
1,80 a 3 1,80 a 3 1,80 a 3

5 5 ' 5
4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80
0,50 a 0,55 0,30 a 0,55 0,50 a 0,55

2,20 a 3,80 2,20 a 3,80 2,20 a 3,80
» » »

1,50 a 4,80 1,50 a 4,80 1,50 a 4,80
3 a 9 3 a 9 3 a 9
4,20 4,20 4,20
3,30 3,30 3,30
1,60 1,60 1,60

4 4 4
3 3 3
1,40 i,40 1,40

4 a !2 4 a 12 4 a 12
6  a 16 6  a 16 6  a 16
3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20

36 a 15 36 a 45 36 a 45
40 a 60 40 a 60 40 a 60

1  a 2 , 2 0 1  a 2 , 2 0 1  a 2 , 2 0

0 45 a 0,65 0,45 a 0.65 0,45 a 0,65
0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70
0,60 a 1 , 2 0 0,60 a 1 , 2 0 0,60 a 1 , 2 0

54 a so 54 a 80 54 a 80
1,50 a 3,2( 1,50 a 3,20 1,50 a 3,20
0,90 a 2,20 0,90 a 2,20 0,90 a 2,20
1 , 2 0  a 2 1 . 2 0  a 2 1 , 2 0  a 2
0,60 a 0.80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
0,90 a 1,20 0,90 a 1,20 0,90 a 1 , 2 0
4 a 20 4 a 20 4 a 20

: 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60
4 a 9 4 a 9 4 a 9

0,65 0,65 0,65
0,33 0,33 0,33
0 . 1 0 0 , 1 0 0 , ! 0
0 , 1 2 0 , 1 2 0 , 1 2
0 , 1 2 0 , 1 2 0 , 1 2
0,06 0,06 0,06
5 a l l 5 a l l 5 a l l

} 0,80 a 1 , 2 0 0,80 a 1 , 2 0 0,80 a 1 , 2 0

0,35 0,35 0,35
0,45 . 0,45 0,45
0,55 0,55 0,55

1 0,70 a 0,80 0,70 a 0,S0 0,70 a 0,80
0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1

5  0,10 a 0,25 0,10 a 0,25 0,10 a 0,2.5
30 a 36 30 a 36 30 a 36

3 2,40 a 2,60 2,40 a 2,60 2,4 ' a 2,60
0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4

3 0,30 a 0,90 0,30 a 0,90 0,30 a 0,90
50 a 53 50 a .53 50 a 53

3 0,55 a 0,90 0,55 a 0,90 0,55 a 0,90
3 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
3 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60

D in  18

1,80 a 2,30
1 a 2,40
1,70 a 7 

20 a 30 
1,30 a 4 

35 a 50 
0,60 a 1,50 

33 a 40 
,60 a 2 , 2 0  
, 80 a 3

4,80 a 5,80
0,50 a 0..55

2,20 a 3,80
»

1,50 a 4,80
3 a 9
4,20
3.30
1,00

46
3

36
40

1

a 1 2  
a 16 
a 3,20 
a 45 
a 60 
a 2 , 2 0

0,45 a 0,65 
0,50 a 0,70 
0,60 a 1 , 2 0

54 a SO
1,50 a 3,20
0. 90 a 2,20
1, - 2 0  a 2
0,60 a 0,80 
0,90 a 1,20 
4 a 20
0,40 a 0,60 
4 a 9

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
5 a 
0,80 a

0..35 
0,45 
0,55 
0,70 a 
0,25 a 
0 , 1 0  a 

30 a

i;
1,20

0,80
1
0,25

36

2,40 a 2,60
0,25 a 4
0,30 a 0,90

50 a 53

0,55 a 0,90
0,50 a 0,90
0,40 a 0,60

-  l U l l í l :  r Í G
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MATADERO Y MERCADO DE CAÑADOS

Ntimero y peso de las reses sacrificadas durante los días que se expresan

DÍAS

1
1 3cl S  10 B . X Jl, O  DFt A ISÆ O  S

Vacas Teraeras Lanares Lectiales Cerdos V’̂ acas Terneras Lanares Lechales Cerdos

11 213 137 1 686 44.229,2 6.650 17.020 4 »
12 193 130 1.542 36 37.467,7 6,531,9 13.5-48.2 > 2 . ^
13 239 130 2 012 » 46.242,3 6.238,6 17.339.5
14 353 375 3.459 > 69.003,9 16.819,9 32.044,6 •
15 > • » » k » > > >
16 240 105 2.179 » » 48.797,1 4.936.5 17.971.6 > >
17 913 50 1.908 » > 13.010,7

52.782,2
2,607,3 16 780,2 » >

18 956 250 2.027 * • * 13,820,1 17.902,6 > 1

1.707 1.177 15.163 . 36 341.5®,4 57,604,3 139.607,1 • 2.243

Derechos deuengados

Qaeaia- Moiidon- T ra n s - ! por 1.000 1 por 1.000 2 por 1.000 3 por 100 Mercado T O T A L
Sangrías dern Degüello Locación guárla portes Cámaras p o f  compra por v e n ta por v e n ta por v e n ta de Gana- QEN£RAL

DiAS - - de cueros y 
pieles

de cueros y 
pieles

de res es de piensos dos

Pesetas Peaëtaa PcselaK Peinetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

11 3.759,35 iig 2 416,90 1.986,25 793,09 0,18 0,18 8,32 213,73 9.293
12 > 3.549,70 70,50 2.043,30 1.700,55 719 95 0,17 0,17 > » 383.32 8.467,66
13 1 3.975,70 a> 2.547,80 1.934,15 608.48 0,08 0,08 0,45 253.91 9 379,93
14 . 8 7.0.13,65 75,50 4.410,35 3 290,15 659.41 0,37 0.37 * t 343 29 15.821,09
15 » ♦ 8 > 20.40 666,31 k k > 27,59 94,02 748,32
16 1 3 966,05 89 2 .6 a 6 ,S 5 2 002,50 402,31 » 35,39 * 229,75 9.344,45
17 > 3.320.30 80 2.2 4.70 1,725 55 310,69 > > > 180,14 7.850,
18 • 4.707.70 88 9.841,55 2.290.45 479,52 0,01 0,01 25,10 * 283,99 10.693,33

8 * 30.321,45 5S2 19.110,95 14.950 4.639,76 0,81 0,81 K),26 27,59 1.891.38 71,609,11

Múrnem y peso de las terneras objeto de conlratación en el jMercado de! establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, durante los días que se expresan

DlAS
JM t i r  I v i  £1 Ï 1  O -e  j a 1 : 4  C J L A .  ^ JP K O  X O  S

D e  reRt-P De kilogfninos De Casulla De la Montana De Gnllcia De la tierra Vaqtierns

12 9.39 11 101,6 3,74 3,96 3,04 3 k

13 320 15.336 396 3 39 2,61 2,85 k
14 349 16,497,7 3.78 3,17 283 9,83
15 k ' > * >

13 371 17-255,5 3,87 3,22 .3,04 3.15
17 279 13.110,8 1 3,36 ^,26 3,22
18 951 12.^,6 3,75 3,30 3,04 3,15 2,70

1.802 85.960,2
1

Precios por clases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses vacunas mayores, lanares y  cerdias

Día 12 Día 13 Día 14 Día 15 Día 16 Día 17 Día 18
CLASE DE GANADO - - - — -  . - -

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

2,79 a 9,78 
9,74
2,78 a 2,83 
2,65
2,90 a 3 20

9,70 a 9,80
2.74
9.74 a 9,87 
9,61
2,95 a 3,20 

»

2 61 a 2,78
2.74
2.74 a 9,83 
2,61
3 a 3,20

2,81 a 2,89 2.74 a 2,89
2.74 
278

3.20 a 3,50

2 , m  a 2,89 
2,77
2 73 a 2,87 
2,61
3,25 a 3,50

Vacuno mayor . “ í Toros........................
( líiteyes................... -

2,78 a 2,91
3,20 a 3,30 
2,50 a 2,60Lanar.................

k
Cerdio ............ > k 1

9,65 a 2,80 k *

J P K O I v I J e l O I O S  D I . A v I t I O S

Vacuno mayor.. 2,77
2,98
2,70

2,78
2,98

2,76
3,10

•
■ 2,79

3,22
2,84
3,25

2,83
3,27

I M P , R E N T A  M U N I C I P A L

'i.it’ CciniíCínt'C- Ow £


